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PARTE OFICIAL

S. M. él Rey Bou Alfonso XIíT 
(q. D. g.), S. M, la R e in a ' Doña Victoria 
Eugenio;,, 8. A, R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia» continúan 
sin novedad en su importante salud.

M I NISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO-LEY
Ittúm. 42.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, y do acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En virtud de los au

mentos y  disminuciones que han de 
experimentar los créditos que se au
torizaron para el año 1929, los que 
se conceden para el e jercicio  e con ó 
m ico de 1930 ascienden a la suma de 
3.637.084.168,31 pesetas, distribuidas 
en la siguiente forma, según expresa 
el adjunto estado letra A : Créditos 
para servicios permanentes, pesetas 
3.241.423.862,75; créditos para servi
cios temporales, 39o.500.193,30; obli
gaciones de ejercicios cerrados, pese
tas 760.112,26.

Los ingresos ordinarios para el mis
mo ejercicio se calculan en pesetas 
3.669.672.082,5$, cuyo, pormenor se de
talla en el adjunto estado letra B.

Artículo 2.a Se consideran com 
prendidos en el estado letra A los cré
ditos necesarios para satisfacer las 
obligaciones que se reconozcan y  li
quiden durante el ejercicio del Presu- 
puesto, por los conceptos siguientes, 
que no producen salida material de 
fon dos:

a) El importe de las contribucio
nes impuestas a bienes del Estado pa
ra su form alización; el de los descu
biertos a la. Hacienda, de los que se 
hace pago por la adjudicación de bie
nes inmuebles, y  el de los quebrantos 
o mermas que resulten de la refundi- 
d ición  y acuñación de moneda, aun
que pertenezcan a operaciones realiza
das antes de 1.° de Enero de 1930; y

b) Formalización de los derechos 
de Aduanas, por im portación de mate
rial de Artillaría, con destino a los bu
ques com prendidos en las leyes de 
construcciones navales, que se impu
tará al crédito concedido por dichas
.leyes para previsión de Jas rectifíca- 
ziovsm que requieran los valores de las 
mismas obras, así como las indemniza- j 
dones- de derechos de Aduanas por | 
■Material de obras públicas. 1

Articulo 3.° Igualmente se constele- ^

ran com prendidos en el estado letra A 
los créditos necesarios para satisfacer 
las obligaciones que se reconozcan y 
liquiden durante el ejercicio del Pre
supuesto, por los conceptos siguientes:

a) Gastos que origine la amortiza
ción de los créditos pendientes de pa
go en Deuda al 4 por 100 amortizahle, 
y la situación de fondos en el extran
jero, con destino al pago de la Deuda 
exterior;

b) En la Sección tercera de Obli
gaciones generales del Estado, “ Deuda

\ públiea” , “ Caja de Amortización de la 
; Deuda del Estado” , “ Demás recursos 
: de la Caja” , el crédito equivalente a 

las sumas que se obtengan por los di
ferentes conceptos a que hacen refe
rencia los apartados segundo al octa
vo del artículo 4.° del Real decreto de 
1.° de Junio de 1926, así com o el rema
nente pendiente de aplicación de la 
parte del superávit del año 1928, des
tinado por el artículo 71 del Real de
creto-ley de 3 de Enero de 1929, a la 
propia Caja de Am ortización;

c) Intereses y  reembolsos de Deu
da flotante del Tesoro, com isión y gas
tos por estos servicios;

d) Entrega a la Caja ferroviaria 
del Estado del importe de las canti-

: dades ingresadas por las Empresas de 
ferrocarriles com o reintegros de los 
anticipos hechos a las mismas, para la 
adquisición de material móvil y de 
tracción (Real decreto de 10 de Marzo 
de 1925);

e) Gastos que origine la desmone- 
tización de la moneda de plata;

f) El crédito necesario para el ca
so en que el Gobierno considere con
veniente, en interés del Estado, hacer 
uso de la autorización que le está con
ferida por la con d ición .46 del vigente 
contrato de la Adm inistración de la 
Renta de Tabacos;

g) El erédito preciso para el abono 
de los que resulten a  favor de las Cor
poraciones locales, según Real decreto 
de 12 de Abril de 1924;

h) El crédito equivalente a los in
gresos que se obtengan por recargos 
sobre las contribuciones del Estado y 
arbitrios municipales recaudados por 
la Hacienda;

i) El crédito necesario para satis
facer los intereses y amortizaciones 
de la parte español? del empréstito in
ternacional a la República de Austria, 
en la. cantidad que no satisfaga aque
lla nación;

j) El crédito necesario para satis
facer la garantía de interés estableci
da en la base 7.a de la ley de 2 de 
Marzo de 1917, y para atender a la 

. a*e que pueda corresponder al Es- í 
lo do en los quebrantes a ene se reña- ¡ 
re la.base 5.a de la propia ley; \

fe) El crédito necesario para satis- *

i facer a los Ayuntamientos, únicamen
te en la parte que exceda del importe 
del 5 por 160 del presupuesto de in
gresos de cada Ayuntamiento en 
1925-26, las diferencias en más de las 
16 centésimas de recargo de la con
tribución territorial sobre las atencio
nes de Primera enseñanza, según las 
liquidaciones correspondientes al ci- 

; lado ejercicio de 1925-26, con arreglo’ 
al Real decreto-ley de 25 de Junio 
de 1326;

I) El crédito necesario para abo
nar a la Caja para el Fomento de la 
Pequeña propiedad, una cantidad 
equivalente a los impuestos que pague, 
al Tesoro el Raneo Hipotecario de Es*- 
paña por la emisión, y, en su caso* 
cancelación de las cédulas hipoteca-» 
rias correspondientes a la parte de lo$ 
préstamos especiales que tome a sií 
cargo, y  asim ism o,.para abonar a la' 
expresada Caja una cantidad igual a 
la participación del Estado en los be* 
neficios del Banco Hipotecario de Es.* 
paña, de conform idad con lo dispues
to en el Real decreto de 4 de Agosta 
de 1928;

II) El crédito indispensable para! 
liquidar con el Comité oficial del Mo* 
tor y del Automóvil, el importe de la’ 
adquisición por dicho organismo dé; 
coches automóviles con destino a los 
Gobiernos civiles, conform e a la Real 
orden número 2.336 de la Presidencia" 
del Consejo de Ministros, fecha 28 dé 
Diciem bre de 1328;

m) El crédito necesario para satis* 
facer las diferencias de cambio, com i
siones y  otros gastos derivados de la1 
emisión de Bonos oro de Teso-re* 
ría, de 1.° de Enero de 1930, así com o 
para la cancelación de los créditos 
abiertos en el extranjero por el Comi
té interventor del Cambio; y

n) Los créditos necesarios para! 
entregar a la Caja Ferroviaria del Es
tado, Caja para el Fomento de la Pe
queña Propiedad, Servico del Crédito 
Agrícola y  a Instituciones u organis
mos de carácter social, e l im porte dé 
los anticipos reintegrables autorizadÓS; 
por el artículo L° del Real .decreto-leJS 
de 4 de Diciem bre de 1929.

Artículo 4»° De los créditos com
prendidos en dicho estado letra A sé 
consideran ampliados hasta una sumH 
igual al importe de las obligaciones 
qiie se reconozcan y liquiden, los qué 
a continuación se expresan: 

a) En la Sección tercera de Obliga
ciones generales del Estado, los co 
rrespondientes a intereses de la Deuda 
perpetua al 4 por 166, en la parte ne
cesaria a satisfacer los intereses co
rrientes y atrasados de la interior qúé 
se emita con posterioridad a la forma
ción de este Presupuesto y  durante él 
ejercicio del mismo, así por el reco-
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nocimienío y liquidación de créditos, 
como por conversión de otras Deudas; 
el del capítulo 18, artículo único, “ In
tereses de la Deuda flotante proceden
te de obligaciones de Ultramar” ; el del 
capítulo 17, artículo único, “ Intereses 
de depósitos necesarios en metálico y 
de consignaciones voluntarias” ; y el 
del capítulo 18, artículo único, “ Inte
reses de los bonos para el fomento de 
la industria nacional a que se refiere 
la base sexta de la ley de 2 de Marzo 
de 1917;

b) En la Sección cuarta de dichas 
Obligaciones generales, el del capítu
lo único, artículos 1.° al 8.°, “ Clases 
pasivas” ;

e) En la Sección primera, “Presi
dencia y Asuntos Exteriores” , los del 
capítulo 10, “ Gastos diversos” ; artícu
los 1.° y 7.°, “ Gastos de viaje de los 
funcionarios dependientes de la Se
cretaría general de Asuntos Exterio
res y sus familias, habilitaciones e ins
talación” y “ Gastos de vigilancia en 
el extranjero y los de carácter reser
vado” , respectivamente;

d) En las Secciones tercera, cuarta, 
quinta y 11.a, “'Ministerios del Ejér
cito, Marina, Gobernación, y Gastos de 
las contribuciones y Rentas públi
cas”, los de los capítulos y artículos 
a que correspondan las obligaciones 
por suministros de pueblos cuando ha
ya dispensa de exceso en el plazo de 
presentación de comprobantes, pre
mios de constancia, reenganche, cru
ces pensionadas, relicf y sueldos por 
resultas de sentencias absolutorias de 
individuos pertenecientes a Institutos 
armados, siempre que dichas obliga
ciones reúnan las condiciones regla
mentarias y no hayan prescrito por 
caducidad;

e) En las Secciones tercera, cuar
ta, quinta* 11.a y 13.a, el transporte de? 
Generales, JMés y Oficiales, m&< fami
lias y  equipajes, que varíen de resi
dencia con ocasión de destino forzo
so, entendiéndose por familia la espo
sa e hijos menores de edad e hijas sol
teras; y en la misma Sección tercera, 
Ibs créditos para el pago de los habe
res de Generales, Jefes y Oficiales en 
situación de reserva.

Las ampliaciones a que esté aparta
do se refiere se someterán al acuerdo 
del Consejo de Ministros, oyendo pre
viamente a la Dirección general de 
Tesorería y Contabilidad, al Tribunal 
Supremo dé Ik Hacienda pública y  al 
Consejo de Estado.

f) En la Sección cuarta, “Ministe
rio. de Marina” , el d'el capítulo 6.°, ar
tículo . 1,°, “Personal, -- • Fuerzas nava
les” ; los del capítulo 7,°, artículos t.° 
y 2.°, “ Consumo de máquinas” y  “ Mu- 
uicioxies. pertrechos, servicios de tiro

y entretenimiento de material de in
ventario” , y el del capítulo 13, artícu
lo 2.°, para reparaciones extraordina
rias y de carácter urgente de buques.

Las ampliaciones a que este aparta
do se refiere se someterán al acuerdo 
del Consejo de Ministros, oyendo pre
viamente a la Dirección genera! de 
Tesorería y Contabilidad, al Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública y al 
Consejo de Estado;

g) En la propia Sección cuarta, 
“Ministerio de Marina” , Suhseccién se
gunda, “Marina civil” , los del capítulo 
segundo, artículo 20°, “ Subvenciones y 
primas” , para satisfaver las obligacio
nes que se deriven del cumplimiento 
de los Reales decretos de 9 de Julio y 
11 de Diciembre de 1929, y para su
fragar las que pueda ocasionar el cum
plimiento de la Real orden número 
203 de fecha 28 de Abril de 1929, a 
la que dió fuerza de ley el Real de- 
creo-ley número 1.569, de 22 de Junio 
siguiente, y del Real decreto número 
2.206 de 21 de Octubre del propio año, 
emanados de la Presidencia del Con
sejo de Ministros;

h) En la Sección octava* “Ministe
rio de Trabajo y Previsión” , el del ca
pítulo 3.°, “ Gastos diversos” , artículo 
primero, concepto cuarto* “Dietas, 
asistencias, indemnizaciones a los Ju
rados, Secretarios, personal subalterno 
y demás gastos de los servicios de los 
Tribunales industriales” ; el del capí
tulo 4.°, “Auxilios y subvenciones” , ar
tículo 2.°, “ Subsidio para las familias 
numerosas” (Real decreto de 21 de Ju
nio de 1926); ei del capítulo 5»°, ar
tículo 2.°, “ Instituto Nacional de Pre
visión.—Para cuotas del Estado o bo
nificaciones, así generales corno inían-

i tiles, de invalidez y maternidad, con 
arreglo a las disposiciones propias de 
estos servicios” , y el del capítulo 4.°,f 
artículo 5.°, “ Caja para Fomento, de? 
la Pequeña pflbpiedud” ;.

* i) En la Secció décima, “Ministe- j 
i rio* de; Hacienda” , el del capítulo 10, ; 
; artículo 1.°, “ Giros y remesas del Te

soro” , y artículo 2.Q, “Diferencias de ; 
cambio y comisiones en los, pagos que ■ 
ejecute el Tesoro en el extranjero por 
cuenta de los diferentes; Manisteriios, y 
gastos del Comité de Cambios* criado

■ por Real decreto-ley dfe- 25; de: Junio ■ 
í de 1928”

j) En la Sección undécima, “Gas- 
' tos dé- las Contribuciones y Rentas 
: públicas” , el del capítulo 1.°, artículo 

único, “Premios de cobranza de las 
contribuciones- e impuestos” ; el del

• capítulo 23* 'artículo único, “ Gastos de i 
: administración de la Renta del Tur ;

bre y pago de comisión a la fEmur- j 
: ñía Arrendataria áe Tabacos, encrm ; 
gada de su venia” ; ei des. capítulo 28, í

artículo único, “ Gastos de administra 
ción del Monopolio de Cerillas” , y $ 
del capítulo 28„ artículo 1 J, “ Comisión 
nes e indemnizaciones a los Adminis* 
tradores de Loterías” ;

k) En la Sección duodécima, “Par
ticipación de Corporaciones y particui 
lares en ingresos del Estado” , los dC 
los capítulos 1.°, 2.° y 4.°, artículos únb 
eos; capítulo 6.°, artículo 2.°; capítu^ 
lo 7.°, artículo único, y capítulo 8.A 
artículo 1 0;

1) En la Sección décimotercera^ 
“ Acción en Marruecas” , los créditos, 
para “ Gastos políticos de carácter re* 
servado” y “Para pago del interés del 
6 por 100 anual al capital desembol
sado por la Compañía general Es
pañola de Africa para la construc
ción del ferrocarril de Tánger a Fez 
y  para atender a las cargas efectivas 
de las obligaciones emitidas por ela  
de acuerdo con el Convenio aprobado 
por ley de 17 de Julio de 1914” , que 
figuran en la agrupación: “Presidencia 
y  Asuntos Exteriores” , capítulo 8.°, ar
tículo único;

m) Los créditos consignados en 
cada una de las Secciones de los De
partamentos ministeriales, para aten
der a las necesidades que previene? la 
ley d!e Accidenáes; del trabajo, consi
derándose este concepto como capí
tulo adicional dé las Secciones en que 
expresamente no, figure; y

n) Los cod itos  consignados ene ca
da una de las Secciones de este Pre
supuesto para “Anticipos; reintegrables 
a los funcionarios” , en cuantía equi
valente: al importe da los reintegros 
que se efectúen.

Ministerio de Justicia, y Culto.

Artículo 5.° Por analogía con lo 
preceptuado en, el articulo 6.° de la 
ley de 12 de Agosto dé 1908, y en la 
base 4J de la de 22; de JuMo de 1918* 
Jos funcionarios de las carreras JwM* 
ciad y  Fiscal, y  los subalternos de la 
administración de Justicia que* p»r* 
cualquier motivo, se hallasen o fueren 
declarados en situación de excedencia 
forzosa, tendrán derecho, al percibe 
de las dos terceras partes del suelda 
que a su respectiva categoría corres
ponda en activo, hasta tanto que* por 
ocurrir nuevas vacantes* hayan*. ds? re
ingresar en el servicio,;; co.mp.QtáawÍD- 
seles todo el. tiempo; de. excedencia co
mo; de. servicios; al Estado* y parai la 
antigüedad, y ascenso? en su carrera. 
Imputándose,, en su caso.-, el pago de 
les <:-:y mames des tercios ai m'srac 
capítulo y artículo de la Sección déci- 
; X e T a T  del prese-U:-; - e m v  ■■-o, or. 
‘ ’ í ' .i ■ 4 ■* m -■ kfi-*' > , s en
ncúv-p y guardando el tercio restante 
a beneficio Tú Tesoro.
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Si la declaración en situación de ex

cedencia forzosa hubiese tenido o tu
viera lugar com o consecuencia de la 
Aplicación del Real decreto número 
$61, se imputará el pago de la inte
gridad de los haberes correspondien- 
fes a los funcionarios de las correrás 
Judicial y Fiscal al mismo capítulo y 
Artículo de la Sección segunda del pre
sente Presupuesto, en que se les asig
nan sus dotaciones en activo.

Esto mismo se aplicará siempre que, 
Aomo consecuencia de la Real orden 
Húmero 2.319 de 1928, dictada por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
O por aplicación de otro precepto legal 
Análogo, los expresados funcionarios 
hubieren de percibir haberes en con 
cepto de excedentes forzosos o mien
tras desempeñen comisiones del ser
v icio ; pero si la declaración de exce
dencia forzosa tuviese lugar por apli
cación del apartado c) del artículo 10 
del Real decreto-ley número 2.410 de 
|928, el medio sueldo que corresponda 
percib ir al funcionario le será abona
do con cargo al capítulo 12, artículo 
ín ic o , de la Sección décimoquinta de 
fcste Presupuesto.

Artículo 6.° Los 24 Juzgados de 
primera instancia e instrucción que, 
Aunque suprimidos por Real decreto 
de 21 de Junio de 1926, continúan fun
cionando a costa de Diputaciones pro
vinciales o Ayuntamientos, seguirán 
actuando mientras no se implante la 
nueva reorganización judicial, cos
teándose con cargo a los créditos a tal 
fin consignados en la Sección décim o- 
¡quinta de este Presupuesto, así com o 
sus correspondientes prisiones pre
ventivas, sin que para ello tengan que 
efectuar abono alguno las Corporacio
nes provinciales y locales.

Ministerio del Ejército.

Artículo 7.° Se considerarán provi
sionales todas las plantillas que han 
servido de base al presupuesto de la 
Sección tercera, quedando facultado el 
Ministerio del Ejército para continuar 
la reorganización de éste, siempre a 
base de nuevas revisiones en dichas 
plantillas provisionales.

Artículo 8.° Si necesidades apre
miantes del servicio aconsejaran la 
conservación, cuando vacar , de algún 
destino desempeñado en comisión, o a 
la creación de otros nuevos, podrá ello 
efectuarse siempre que en compensa
ción  se suprima en el mismo Cuerpo 
otro destino de plantilla de igual cate
goría, pudiendo dicha compensación 
efectuarse indistintamente, tanto en la 
Sección tercera com o en la Sección 
décimotercera del Ministerio del Ejér
c ito ; pero siendo condición precisa 
gue la Real orden correspondiente ex

prese cuál es el destino de plantilla 
que se suprime en compensación.

Artículo 9.° Hasta lograr encajar 
en las nuevas plantillas, subsistirá la 
amortización del 25 por 100 de las 
vacantes definitivas que por todos con 
ceptos se produzcan en las distintas 
Armas y Cuerpos del Ministerio del 
Ejército.

Artículo 10. Se autoriza al Ministro 
del Ejército para reducir el efectivo 
de Generales, Jefes, Oficiales y tropa, 
consignados en la Sección décimoter
cera, en la proporción  que juzgue con 
veniente, quedando en este caso redu
cidos los créditos correspondientes en 
la suma de los haberes y demás deven
gos de las fuerzas dismunídas.

Estos créditos se transferirán, en la 
parte necesaria, a la Sección 3.a, a 
medida que las fuerzas y  el ganado 
de su dotación vayan incorporándose 
a la Península.

Ministerio de la Gobernación.
Artículo 11. Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación para continuar 
la reorganización de los Cuerpos su
balternos de Telégrafos, sin rebasar 
los créditos figurados en este Presu
puesto para los mismos, reorganiza
ción  iniciada en virtud del artículo 
23 de la ley de Presupuestos, fecha 3 
de Enero de 1927.

Artículo 12. Se autoriza al Minis
tro de la Gobernación para que pue
da disponer la distribución del per
sonal encargado de los Servicios de 
Correos y Telégrafos, sin atender a 
las plantillas, según las necesidades 
que en cada momento lo requieran.

Artículo 13. Igualmente se autori
za al propio Ministro para que pueda 
contratar directamente los servicios 
de reparación de cables, previo acuer
do del Consejo de Ministros, y  pres
cindiendo de las formalidades de su
basta o concurso.

Artículo 14. Se autoriza a dicho 
Ministro para ir creando plazas de 
Repartidores de Telégrafos y, por 
analogía, de Mozos de carga en Co
rreos, a medida que se amorticen las 
de Porteros de dicho Departamento, 
con  sujeción a las disposiciones vi
gentes.

Artículo 15. El Ministro de Ha
cienda podrá dotar a la D irección ge
neral de Comunicaciones de los cré
ditos necesarios para la provisión 
de fondos con destino al Servicio de 
Giro postal interior e internacional.

Artículo 16. Se autoriza a la D i
rección general de Seguridad para 
que pueda disponer del personal de 
los Cuerpos de Vigilancia y Seguri
dad sin atenerse a las plantillas fijas, 
,y de conform idad con los artícu

los 2.° y 6.° del Real decreto de 7 de 
Noviembre de 1923.

Artículo 17. Las cantidades recau
dadas directamente por las Adminis
traciones de Correos por el servicio 
de Apartados, acrecentarán por igual 
cuantía el crédito consignado en la 
Sección 5.a, “Ministerio de la Gober
nación”  ̂ capítulo 25, artículo 4.°, con 
cepto “Para subvencionar a las Car
terías urbanas con destino al pago de 
jornales, haberes de retiro, pagas de 
toca, material de las mismas y grati
ficaciones reglamentarias a los Inspec
tores Delegados de la D irección ge
neral” .

Los remanentes no invertidos a íin 
del ejercicio, de las cantidades recau
dadas por Apartados, constituirán 
crédito en el expresado concepto de 
Carterías para el e jercicio siguiente a 
favor de la D irección general de Co
municaciones.

Artículo 18. Las plantillas fijadas 
para el personal técnico y auxiliar de 
los Cuerpos de Correos y Telégrafos 
subsistirán hasta tanto que el im por
te de las vacantes destinadas a la 
amortización, en virtud del Real de
creto de 14 de Diciem bre de 1927f 
no excedan de la cifra de 350.000 pe
setas en cada uno de los Cuerpos, can
tidad que incrementará los créditos 
del capítulo 27, artículo 1.°, en Co
rreos, y capítulo 33, en Telégrafos;; 
entendiéndose que, terminada la re
versión, continuará aplicándose la ci
tada Soberana disposición de trans
form ación de plantillas.

Ministerio de  Fomento.

Artículo 19. Se autoriza al Minis
tro de Fomento para variar la distri
bución del personal facultativo que fi
gura en el detalle de este presupues
to, cuando las necesidades de los ser
vicios lo exijan, y  para declarar en si
tuación de disponible, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, el número 
de funcionarios acultativos que acon
sejen las necesidades de los servicios.

Artículo 20. En relación con el 
crédito consignado en el capítulo 11, 
artículo 1.°, corcep to  segundo, se au
toriza al Ministro de Fom ento:

1.° Para adjudicar por contrata en 
este ejercicio obras de conservación 
de las carreteras del Estado hasta la 
cantidad de 13.160.000 pesetas, a in
vertir en dos ejercicios; los plazos de 
ejecución serán de uno a dos ejerci
cios y el crédito a abonar en el pri
mero no excederá de 6.500.000 pese
tas, ni de 6.660.000 el que se fije para 
el segundo ejercicio. El Ministerio de 
Fomento aplicará Te este crédito a ca
da provincia "la parte que juzgue pre
cisa para atender *  la conservación.
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Al efecto, la distribución se propon
drá por la Dirección general de Obras 
públicas, teniendo en cuenta el esta
do actual de las carreteras en cada 
provincia, así coma su frecuentación, 
precio y calidad del material, condi
ciones climatológicas y riqueza agrí
cola, industrial y mercantil. La inver
sión y consolidación de la piedra ma
chacada de las contratas de conser- 
.vación que se celebren en lo sucesi
vo, se incluirán, en general, en las 
inismas contratas, salvo en los casos 
en que se justifique por las Jefaturas 
la conveniencia d realizarlas por el 
sistema de administración, debiendo 
abonarse no obstante estas operacio
nes con cargo a los .créditos acabados 
de consignar para la conservación por 
contrata.

2.° Para adjudicar por contrata en 
este ejercicio obras de reparación de 
todas clases de las carreteras del Es
tado, hasta la cantidad de treinta mi
llones de pesetas, a invertir en dos 
ejercicios. Los plazos de ejecución 
comprenderán de uno a dos ejercicios, 
y el crédito a abonar en el primero 
de éstos no podrá exceder de pese
tas 10.500.000. El Ministerio de Fo
mento distribuirá entre las distintas 
provincias la cantidad a subastar to
talmente con destino a reparación de 
carreteras, después de segregar del 
crédito del primer ejercicio la canti
dad que considere necesario emplear 
en adquisición y reparación de ma
quinaria destinada a las reparaciones 
de carreteras. La citada distribución 
se liará teniendo en cuenta el estado 
actual de las carreteras en cada pro
vincia, así como su frecuentación, pre
cio y calidad del material, condicio
nes climatológicas y riqueza agríco
la, industrial y mercantil de cada una 
de ellas, debiéndose publicar íntegra
mente en la G a c e t a  d e  M a d r id  la men
cionada distribución, que será aproba
da de Real orden.

T a inversión y consolidación de la 
piedra machada de las contratas de 
reparaciones que se celebren en lo su
cesivo se incluirán, en general, en la 
misma contrata, salvo en los casos en 
tpie se justifique por las Jefaturas la 
conveniencia de realizarla por el sis
tema de administración, debiendo 
abonarse, no obstante, el importe de 
Cstas operaciones con cargo a estos 
créditos destinados para las repara
ciones por contrata. Los contratistas 
vendrán obligados a realizar inversio
nes parciales de piedra en la forma 
que dispongan los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas, según las necesidades 
que exija la circulación. Cuando el 
empleo se haga por administración, 
'se expedirán los mandamientos de pa

go necesarios con la antelación y 
oportunidad suficiente para que pue
dan vivificarse las inversiones de la 
piedra a medida que las necesidades 
del trófico lo exijan.

3.° Para adjudicar por subasta o 
concurso reparaciones de carreteras 
con firmes especiale hasta la canti
dad de diez millones de pesetas, que 
se distribuirán en dos ejercicios, no 
pudiendo exceder la primera anuali
dad a bonar, correspondiente a 1930, 
de un millón de pesetas. Se entende
rán comprendidas en las obras de re
paración y conservación de carrete
ras, sean por contrata o por adminis
tración, los riegos asfálticos de alqui
trán o de silicatación destinados a la 
mayor duración del buen estado de 
conservación de los firmes.

Artículo 21. Se autoriza al Minis
tro de Fomento para adjudicar por 
contrata en este ejercicio obras 
nuevas de carreteras hasta la canti
dad de veinte millones do pesetas a 
invertir en tres ejercicios económi
cos. Los plazos de ejecución de las 
obras podrán variar de uno a tres 
ejercicios conforme a la cuantía de los 
presupuestos de las mismas, no de
biendo exceder el crédito correspon
diente a este ejercicio de 200.000 pe
setas, que se abonarán con cargo al 
capítulo 18, artículo único, concepto 
sexto. Las contratas de las menciona
das obras se realizarán formando pre
viamente relaciones de obras a subas
tar entre las comprendidas en cual
quiera de los planes del Estado y en
tre las que reúnan alguna de las con
diciones que exige el Real decreto de 
6 de Febrero de 1926. El Gobierno 
podrá, sin embargo, incluir además 
aquellas obras que considere de ca
rácter preferente, por exigirlo así el 
fomento de la riqueza pública o cual
quiera otra razón de reconocido in
terés.

Artículo 22, Se autoriza al Ministro 
de Fomento para adjudicar por su
basta o concurso obras de construcción 
o reconstrucción de puentes y demás 
obras de fábrma en las carreteras del 
Estado construidas o en construcción 
y en caminos municipales, siempre que 
el Estado se haya encargado de la eje
cución de dichos puentes en virtud de 
lo dispuesto en el Real decreto-ley fe
cha 22 de Septiembre de 1927 hasta 
la cantidad de ocho millones de pese
tas a invertir en tres ejercicios. Los 
plazos de ejecución de estos puentes 
podrán variar de uno a tres ejercicios 
según la cuantía de los presupuestos 
de sus proyectos respectivos, y el cré
dito correspondiente a este ejercicio 
que se abonará con cargo al capítulo 
18, artíchlo único, concepto noveno, 
no excederá de un millón de. pesetas.

Se formarán y aprobarán las necesafr 
rias relaciones para las contratas di  
estos puentes ordenándolas por orden 
de mayor a menor importancia de trá
fico a que hayan de servir. Los crédi
tos consignados para esta clase de 
obras no podrán destinarse al pago 
de certificaciones de revisiones dtf 
precios, excepto los sobrantes que hu
biere al terminar el ejercicio econó
mico.

Articulo 23. No deberá exceder de 
15 millones de pesetas el importe to« 
tal de los presupuestos de obras do 
puertos que con cargo al capítulo 20, ’ 
artículo 1.°, concepto séptimo del pre
supuesto de la Sección sexta, “Minis
terio de Fomento” , se subasten y ad
judiquen en el año 1930, sin que la 
segunda anualidad exceda de 8.500.000 
pesetas.

Artículo 24. Se autoriza al Minis
tro de Fomento para disponer, desdé 
luego, la ejecución de las obras com
prendidas en los planes generales del 
Estado, siempre que preceda acuerdo 
favorable del Gobierno.

Articulo 25. El crédito que figura 
en el capítulo 20, artículo 1.°, concep
to octavo de la Sección sexta, “Minis
terio de Fomento” , se destinará a la 
concesión de auxilios a los Ayunta
mientos y Asociaciones de Pescado
res, que no excederá del 75 por 10® 
del presupuesto de cada obra, y ua 
anticipo del 25 por 100 del importe 
de la misma en calidad de préstamo 
reintegrable, en el plazo máximo de 
veinte años, devengando hasta su de
volución el interés del 2 por LOO. El 
Ministro de Fomento puede autorizar 
la realización de las obras a que se 
refiere este concepto, bien directa
mente por el Estado o por las enti
dades peticionarias, si lo juzga con- 
veniente, abonándose en este segundo; 
caso, en forma de subvención a las, 
mismas, mediante certificaciones de 
« bra ejecutada, que expedirá el Inge- j 
niero del Estado encargado de la 
Oh-,  ,¡

Artículo 26. Aunque el artículo 4.°j 
del Real decreto de 22 de Julio de i 
1928 dispone que en los Presupuestos j 
para 1929 y sucesivos se cbnsigne unj 
crédito do dos millones de pesetas{ 
para garantir el pago de la amortiza
ción e intereses de los 50 millones que 
se calcula importarán las instalacio
nes pesqueras, sólo figuran 500.000 pe
tas, por proponerse emitir el emprés
tito a medida que las necesidades de 
las obras lo exijan, y en el ejercicio 
de 1930 se calcula será de 10 millo
nes. ;

Artículo 27. Las consignaciones 
que figuran en el concepto 15, capítu
lo 20, ai ti culo 1.°, son para remunc*
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rar al personal, tanto facultativo co
mo administrativo y subalterno, que 
lia dé prestar servicio en los grupos 
de puertos creados por el Real de
creto de 22 de Julio de 1928, consi
derándose estos créditos como antici
pos hechos por el Estado, de los que 
se reintegrará con los importes de los 
arbitrios, ingresos por dérecllos e i ra
imes los sobre la pesca, donde hubiere 
este tráñco.

Articuló 28. Aunque en el artículo 
, 26 de la ley de Presupuestos para el 

ejercicio de 1922-1923 se disponía  
que el crédito de 18 millones de pe
setas destinado a subvencionar las 
¿bras que ejecuten las Juntas de Puer
tas subsistiría en un plazo de diez 
iños, como el de cinco m illones de 
pesetas para terminar en igual perío
do las obras en curso de ejecución a 
cargo de esos organismos, e igualmen
te algunas Juntas, como las de Sevi
lla, Ceuta, Algeciras, San Esteban de 
Pravia, Las Palm as-, Valencia* Teneri
fe y otras, han emitido empréstitos o 
realizan planes de obras con las ga
rantías dé aquellas y  otras subven
ciones especiales, 110 por suprimirse 
en este Presupuesto aquellos créditos 
para’ subvenciones deja de mantener
se el aval del Estado, consignándose 
al efecto 1.955,430 pesetas en el capí
tulo 20, artículo Ib, concepto 11, ya 
que en e l  nuevo plan de puertos, en
globado en el general de Obras públi
cas, lian dé matizarse las obras y cum
plir lós compromisos contraídos, a 
base de un empréstito, em itiendo obli
gaciones a medida que las necesida
des d e 'la s  Juntas lo requieran, una 
vez* agotadas* las disponibilidades eco
nómicas de aquéllas.

Artículo 29. Queda autorizado el 
Ministro dé Fomento, si se concedie
ra el régimen de autonomía a la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mi
nas*, para transformar en subvención  
las cantidades consignadas para las 
atenciones de dicho Centro en los ca- 
pítulbs Ib, 2.° y  9b de la Sección 6.a, 
que no se hubieran invertido en he 
fécha de lá concesión de la autono
mía.

Artículo 30. El personal eventual 
que presta sus servicios en las dis
tintas dependencias del Ministerio de 
Fomento continuará percibiendo y 
formalizando sus haberes en la m is
ma forma actual.

Artículo 31. El personal de los ser
vicios, de Pesca del Ministerio de Fo
mento, cuando proceda del de M ari
na,. será nombrado a propuesta  de 
este último Ministerio.

Artículo 32. Las dotaciones del 
personal afecto al Instituto E spañol 
üe Oceanografía no podrán, en nin

gún caso, rebasar de las que figura
ban para aquél en 1928.

Artículo 33. La recaudación líqui
da obtenida por los conceptos a que 
se refieren los números quinto y oc
tavo del título primero de la base 
cuarta del Real decreto-ley de 6 de 
Agosto de 1927, se considerará como 
constitutiva de crédito para satisfacer 
a la Gaja de Combustibles del Estado 
las cantidades que constituyen recur
sos de dicha Gaja, según las expresa
das disposiciones*

Las cantidades líquidas recaudadas 
en cada ejercicio económ ico que a su 
terminación no hayan sido entrega
das a la Caja de Combustibles del Es
tado, se considerarán como crédito  
existente a su favor para el ejercicio  
siguiente.

M inisterio de Instrucción Pública  
y  Bellas A rtes.

Artículo 34. Las cantidades consig
nadas en el capítulo 21 del presupues
to de Instrucción Pública y  Bellas Ar
tes, Sección séptima de los generales 
del Estado* podrán concederse por 
Real orden y previas las condiciones  
que en el epígrafe se determinan, tan
to a entidades 110 subvencionadas con 
carácter fijó como, en casos de notoria 
conveniencia pública, a aquellas otras 
que figuran entre las especialmente 
citadas en el capítulo.

M inisterio de Trabajo y  P revisión .
Artículo 3a. Las cantidades ingre

sadas-o que ingresen ©m el Tesoro pú
blico, c o r r esp o nd i en t e s al recargo so
bro la transmisión de bienes por he
rencia entre, parientes* desde el quinto 
grado colateral inclusive y  extraños,

? que la Ley de 26 de Julio de 1922 es
tableció para acrecer el importe de las 
libretas* de capitalización de los asa
lariados comprendidos en el régimen 
legal de retiros obreros que tengan, 
más de cuarenta y cinco años de edad,:

; constituirán un crédito en la Sección  
j octava* “Ministerio de Trabajo y  Pre- 
> v isión”; capítulo 5;°,. artículo 2.°,,“Ins
tituto Nacional de Brevisión.—Fondor 
de bonificaciones”, cera pío de “Parai 
acrecentar el importe de las libretas 
de capitalización con el producto del 
recargo sobre el impuesta de Derechos 
reales y transm isión de bienes (ar
tículo 12 de la Ley de 2.6 de Ju ro  
de 1922).”

Áríícuio- 36. La p a rtid a  de  40.000. 
p e se ta s . c - 2 , para , todos los gastos del. 
servicio  de inspecc ión  del aho rro  y 
cap í-ab lac ión  y Junta. Consultiva 'd e l 
Abo ro figura en la Sección octava, 
cra h ,A b rió  de b'r&bajo:' y. P rev is ió n 17, 
capí ralo 2b, a rtícu lo  Ib , concepto 12, 
se lib ra rá  siem pre en v ir tu d  de Real 
o rden  de dicho M inisterio y será am-

pliahle en la medida que lo permitan  
los ingresos efectuados por las en ti da** 
des comprendidas en el Real decreto; 
de 9 de Abril de 1926, con objeto dé 
cubrir la cantidad necesaria para lag 
atenciones del servicio.

Artículo 37. Se declaran también 
ampliables, en las mismas condiciones] 
señaladas en el artículo anterior 
hasta el mismo lím ite las cantidades 
consignadas en el capítulo 2b, 'artícu- 
lo Ib, concepto 13, “Material y  publi
caciones dé la Inspección Mercantil 
y de Seguros”

Artículo 38. Las cuotas que satis-* 
facen para el Tesoro del Emigrante] 
los navieros extranjeros, seguirán' 
siendo de 10.000 pee-tas como iníni- 
mo y de 25.000 como máximo, según; 
la capacidad para emigrantes de lo$ 
respectivos buques Los consignatá- 
rios do Compañías nacionales o ex-* 
tranjeras dedicados al transporte dé 
emigrantes, seguirán satisfaciendo uná 
patente de 1.000 a 5.000 pesetas, se
gún el número de emigrantes que des-* 
pachen*

Las Gompañías nacionales o extran- 
jeras dedicadas al transporte dé em h  
grantes satisfarán 20 pesetas por cadá 
billete entero de emigrante y de re-* 
patriado y 10 pesetas por cada m edio  
billete. El 50 por 100 de este ingre
so se aplicará a constituir el fondo  
de indem nizaciones del seguro de ac
cidentes de los emigrantes y  de los 
lepatriados, según las disposiciones 
que '""'Opte M •=m im — r.
Trabajo y  Previsión, oída lá  Junta; 
Central de Emigración. Estos ingre- 
sos y  los. demás que estén autoriza
dos por los servicios de emigración* 
serán recaudados por lá Inspección  
general de Emigración, quien los in 
gresará en el Tesoro, público, considé- 
rándose abierto para su pago, hasta 
por igual cuantía el. crédito correspon
diente en la Sección octava del esta
do letra A. Se exceptúan de este in 
greso en e l Tesoro público  las canti
dades que, en virtud dé lo dispuesto  

, en el párrafo anterior, se apliquen: a 
* constituir el fondo dé indem nizacio

nes del, seguro dé accidéntés dé los  
emigrantes y repatriados. El Ministro 
de Trabajo y previsión dictará las re
glas a que la percepción ha de suje
tarse y la aplicación que hayan dé 
tener los fondos recaudados. El Minié- 
tro. de Hacienda dictará las disposi
ciones necesarias p a ra  la ib Finaliza
ción e in tervención  de todos los co
bros y los pagos. Los rem an ''Mes no  
invertidos, a fin de cada, ejercicio, de 
las can tidades que p o r cuenta del Te
soro recaude la Inspección  general' de -- 
E m igración , en cum plim iento  de esta 
d isposición, constitu irán  créd ito  a fa-



Gaceta de Madrid.- Núm.  4                       4 Enero 1930                             1 0 3

vor de dicha Inspección general para
el ejercicio siguiente.

Ministerio de Economía nacional.
Artículo 39, Continúa en todo su 

vigor hasta 31 de Diciembre de 1930 
la autorización concedida al Ministro 
de Economía nacional por el Real de
creto-ley de 3 de Enero de 1929- para 
organizar el personal y los servicios 
de dicho departamento dentro de los 
créditos establecidos en el presupues
to. Dichos créditos o las partes de 
ellos que resulten disponibles a conse
cuencia de la organización, se aplica
rán libremente al pago de las atencio
nes del personal y de los servicios re
sudantes de la misma.

Artículo 40. Durante el actual ejer
cicio económico no podrán recono
cerse primas a la exportación de la 
industria textil por cantidad superior 
a 3a consignada en el capitulo 12, ar
tículo único, de la Sección novena. 
Por lo que se refiere a las primas re
conocidas hasta 31 de Diciembre de 
1929, podrá utilizarse durante el año 
actual el resto no invertido del cré
dito de seis millones quinientas mil 
pesetas autorizado por Real decre
to-ley de 2 de Junio de 1927 y Real or
den de 18 del propio mes.

Ministerio de Hacienda.
Artículo 41. Se concede a un capí

tulo adicional de la Sección décima 
“Ministerio de Hacienda”* el crédito 
necesario para hacer efectivo, en el 
caso que sea preciso, el aval de las 
obligaciones que adquiera la Caja pa
ra el fomento de la pequeña propie
dad corar consecuencia de los servi
cios de cuentas-' ^'-"'V-n-ies y. Caja de 
Ahorros que puede establecer* de con
formidad con lo prevenido en el pá
rrafo segundo del artículo 19 del Real 
decreto de 4 de Agosto de 1928.

Artículo 42. Se concede a la Sec
ción décima, “Ministerio de Hacien
da” , el crédito necesario para satisfa
cer a los funcionarios elegidos Dele
gados de Hacienda, conforme al ar
tículo del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1948, dictado para ejecu
ción de la ley de 22 de Julio del mis
ino año* la diferencia de sueldo, o la 
totalidad en su caso, entre el que le 
corresponda por su categoría personal 
administrativa y el de Jefe de Admi
nistración de tercera clase mientras 
desempeñen aquellos cargos en las 
condiciones expresadas en dicho ar
tículo, así como el sueldo correspon
diente a. los Subdelegados- de .-Hacien
da cuando procedan de Cuerpos espe
ciales; y se autoriza el crédito indis
pensable para satisfacer, en su caso*, 
el importe de las reclamaciones aún

pendientes de la liquidación de los 
servicios encomendados al extinguido 
Comité Oficial de Seguros, conforme 
al Real decreto de 24 de Enero de
1924, reclamaciones que serán resuel
tas por la Dirección general de Teso
rería y Contabilidad.

Artículo 43. En tanto no se lleva 
a cabo la total reorganización de ser
vicios a cargo del Ministerio de Ha
cienda, queda en suspenso la aplica
ción de los turnos de oposición res
tringida, establecidos en el artículo 1.° 
del Real decreto de 20 de Enero de
1925, para la provisión de vacantes 
de Jefes de Administración y de Ne
gociado de tercera clase.

Artículo 44. Los Delegados de Ha
cienda serán necesariamente traslada
dos cuando lleven diez años de resi
dencia continuada en una población, 
sin que puedan volver a ser destina
dos a ella hasta que transcurran dos 

i años descíe que fueron trasladados, 
quedando subsistentes las demás dis
posiciones sobre incompatibilidad pa
ra ejercer dicho cargo.

Artículo 45. Se autoriza al Minis
tro de Hacienda para modificar las 
plantillas del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda públi
ca, que señaló el Real decreto de 
10 de Junio de 1925, y la distri
bución establecida por la Real or
den de 18 del mismo mes y año, sin 
rebasar a tal fin el importe de las su
mas que por cualesquiera concepto es
tuvieran destinadas a remuneraciones 
del dicho personal en el ejercicio de 
1929. Esta misma modificación podrá 
aplicarse a los Cuerpos especiales de
pendientes de este mismo Ministerio, 
excepto en cuanto a la participación 
en cuotas y multan se refiere. Hasta 
tanto no se haga uso de esta autoriza
ción, el Ministro de Hacienda podrá, 
sin ajustarse a las plantillas que ac
tualmente rigen, distribuir discrecio
nalmente el p er: o nal que éstas asig
nan a la Admínisfráción-Cintral^ así 
como acoplar el de la escala Auxiliar 
de las oficinas provinciales, según 
aconsejen las necesidades dfA servi
cio. No se reputará exceso de plan
tilla el aumento que la misma ex
perimente por ascenso de los fun
cionarios con cambio de categoría.
Si las necesidades del servicio lo 
aconsejan, los funcionarios de los 
Cuerpos especiales de este Ministerio 
podrán ser destinados a prestarlos en 
los organismos y dependencias dota
dos de crédito para satisfacer sus ha- f 
beres, aunque su clase y categoría res
pectiva sea superior a la figurada en 
tales créditos, conservando los intere
sados el derecho a percibir totalmente 
el importe del sueldo que les corres- ;

ponda, abonándoseles una parte con 
cargo a dichos créditos, y el resto, con 
imputación a los propios de las plan
tillas de los Cuerpos a que pertenecen, 
En el caso de que la clase y categoría, 
sea inferior, la parte de crédito so< 
brante se reintegrará a los crédito! 
propios de las plantillas de los Cuer 
pos a que pertenecen.

Articulo 4§. Será elemento deter
minante único para ascender de úna 
a otra categoría, por el turno de an
tigüedad en el Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
la declaración de aptitud al efecto 
hecha por la Junta de Jefes en la 
forma prevenida por el artículo pri
mero del Real decreto de 2ñ de Ene
ro de 1925.

Artículo 47. Cuando por necesida
des def servicio, lo mismo en las Ó#*r 
ciñas Centrales que en las provin
ciales, dependientes del Ministerio 
de Hacienda, sea preciso acordar ho
ras extraordinarias de trabajo para 
fa puesta al día de los que puedan 
hallarse retrasados o para la rápida 
ejecución de servicios que se recla
men o que exijan reformas legisla
tivas u orgánicas, se podrán abonar 
asignaciones por horas extraordina
rias cuyo importe para cada funcio- 
na rio no exceda en cada día del haber 
que disfrute por razón de su cargo, so
metiéndose esta retribución a una ta« 
rifa general y uniforme que el Minis
terio de Hacienda redactará y  apro
bará de Real orden. Los créditos que 
sean necesarios para satisfacer estas 
remuneraciones extraordinarias se en
tenderán contenidos en ci artículo 7.°r 
capítulo 12 de la Sección décima “Tra  ̂
bajos a destajo” .

Artículo Se autoriza ah Miííis* 
tro de Hacienda para organizar y es
tablecer nuevas Sirbdelegaciones de 
Hacienda en aquellas localidades eU 
que las conveniencias del servicio lo 
aconsejen, en la forma y con las 
atribuciones establecidas por el Real 
decreto-ley de 25 de Junio de 1926, 
así como para suprimir las que esti
me innecesarias para el normal fun
cionamiento de los servicios. A este; 
efecto, se declara ampliado en la 
ene ;a indispensable el crédito figu
rado en el capítulo XII, artículo no
veno de la Sección décima “Ministe
rio de Hacienda” .

Artículo 49. Los Jefes y Oficiales 
c .1 vuierpo de Carabineros que por, ¡ 
reforma de plantilla, pasen a sitúa-1 
ción de excedencia forzosa con suel
do, podrán ser incorporados por e l ; 
Ministro de Hacienda a cualquiera de 
los servicios ^ o p id s  de este Departa
mento, p r o fe re ni em en te a los de la, 
Dirección general de Aduanas e In*
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pección del Tributo. En este caso, 
¿tos citados Jefes y Oficiales causarán 
1t>aja definitiva en la plantilla orgá
nica del Cuerpo de su procedencia 
[y quedarán afectos a la adicional del 
jjnismo Cuerpo, que como escala es
pecial a extinguir, figura en la Sec
ción  15.a Cada uno de ellos conser
vará el sueldo correspondiente a su 
jbategoría militar hasta cumplir la 
jlpdad que rija para la jubilación de 
jlos funcionarios del Cuerpo general 
¡ de Hacienda, en cuyo momento hará 
• ¡efectivos los derechos que le están 
Reconocidos para el retiro. Las vacan

t e s  que produzcan en el Cuerpo de 
!jN procedencia en virtud de esta dis
posición , serán íntegramente amorti
zadas. La Dirección general de Cara
bineros determinará los Jefes y Ofi
ciales que con arreglo a la nueva 
plantilla orgánica del Cuerpo deban 
¡pasar a la escala adicional de la Sec
ción 15.a teniendo en cuenta en lo 
posible las peticiones que formulen 
los interesados. La precedente dispo
sición podrá ser aplicada a las cla
mes de primera y segunda categoría 
.{leí áuerpo de carabineros que se in
cluyan, por exceso de plantilla, en la 
Escala adicional de la Sección 15.a 
I Artículo 50. Se autoriza al Minis
tro de Hacienda para revisar las co- 
jínisiones de los Administradores de 
poterías figuradas en este Presupuesto.

Artículo 51. Se autoriza al Minis
tro  de Hacienda para intensificar los 
■trabajos de Catastro fiscal de la rique- 
ffía urbana, nombrando a tal efecto 
Con carácter interino al personal de 
^Arquitectos, Aparejadores y Auxilia
r e s  administrativos que juzgue nece
sario y durante el tiempo preciso. Es- 

Píos funcionarios percibirán los suel
dos y emolumentos correspondientes 
ÍC las últimas clases de los escalafo
nes respectivos, considerándose am

p ia d o s  en la cantidad indispensable 
jíára cubrir ' das las atenciones de- 

j Rívadas de aquella intensificación los 
¡ ^réditos consignados en los concep 
| tos segundo y tercero del artículo 
^Cuarto y concepto segir ‘o del ar- 
{ íículo quinto, todos ellos del capí- 
[ tillo cuarto de la Sección 11.a del 
i Presupuesto general de gastos, sin 
’ ique esta ampliación pueda exceder 
¿n junto de 500.000 pesetas. Asimis- 

ITpio se considerarán ampliados los 
jjVédiíos figurados en los artículos pri- 
jfnero, segundo y cuarto de los mis- 

linos capítulos y Sección, en la cuan- 
ffia precisa para la completa efectivi- 
[fiad del Real decreto de 29 de Sep- 
\ Siembre de 1928.
\ 'Articulo 52. Se declaran subsis
tentes los preceptos de la disposición 
lÉ&P.thrua especial de la ley de 29 de

Abril de 1920 y el artículo 32 de la 
de 30 de Junio de 1924, y los demás 
qv* se han dictado con posteriori
dad acerca de las obligaciones im
puestas a los Ayuntamientos para la 
formación y presentación de los Re
gistros fiscales de edificios y solares, 
así como los aumentos progresivos 
del líquido imponible que en aquellos | 
preceptos establecen. Quedan condo- \ 
nadas las penalidades en que hayan 
incurrido con sujeción al Real decre
to de 8 de Septiembre de 1925, las 
personas que constituían los Ayunta
mientos en las épocas fijadas para la 
formación de los Registros fiscales de 
edificios y solares, si aquellos docu
mentos estuvieren ya presentados en 
las Administraciones de Rentas públi
cas o lo fueren hasta el día 30 de Ju
nio de 1930 inclusive.

Artículo 53. Las certificaciones de 
posesión expedidas a los efectos del 
Real decreto de 11 de Noviembre de 
1864, y conforme a los artículos 24 y 
31 del vigente Reglamento general 
para la ejecución de la ley Hipo
tecaria, que se presenten en las ofi
cinas liquidadoras del impuesto de 
Derechos reales hasta el último día 
hábil del mes de Junio de 1930, 
se declararán exentas de dicho im
puesto en los casos en que, a vir
tud de los documentos oficiales de 
los que aparezcan los datos necesarios 
para la inscripción de posesión de los 
bienes inmuebles o derechos reales a 
favor de la Iglesia o de las Corpora
ciones de derecho público, resulte 
acreditada dicha posesión durante un 
plazo superior de quince años que, a 
los efectos de la prescripción del de
recho ; exigir el impuesto, establece 
el artículo 20 de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes, texto refundido de 
28 de Febrero de 1927.

Artículo 54. Las Corporaciones y 
particulares que, dentro del mes de 
Enero de 1930, declaren sus débitos al 
Estado por cualquier motivo imposi
tivo o acepten las bases tributarias 
fijadas por la Administración, queda
rán relevados del pago de multas e 
intereses de demora, excepto en la 
parte correspondiente a terceras per
sonas. Transcurrido dicho mes de Ene
ro, serán de aplicación en toda su in
tegridad las respectivas disposiciones 
legales o reglamentarias; pero las res
ponsabilidades que en su caso proce
dan se impondrán en el grado máxi
mo correspondiente, hasta nueva dis
posición del Poder ejecutivo.

Artículo 55. Se declara condonada 
durante el ejercicio de 1930 la contri
bución terriL rial correspondiente a la 
riqueza forestal devastada por algún

siniestro respecto de la que se hubie
re concedido igual beneficio por ex
presa disposición legislativa en el ejer
cicio económico anterior. Tal condo
nación se realizará sin que el importe 
de la cantidad perdonada sea a más 
repartir entre los demás contribuyen
tes por territorial.

Artículo 56. No se concederán a 
los contribuyentes individualmente, ni 
aun por disposición con carácter de 
ley, exenciones totales ni parciales de 
contribuciones e impuestos, sin perjui
cio de la aplicación de las leyes que 
las hayan establecido o establezcan 
con carácter general. En consecuen
cia, no se dará curso en lo sucesivo a 
las peticiones de exención de contri
buciones o impuestos que se formulen 
y los Centros, encargados de la ges
tión del tributo a que se refieran, pro
cederán a su inmediato archivo, así 
como al de los expedientes de esa ín< 
dolé que se encuentren actualmente 
en tramitación, salvo cuando se trate, 
en uno y en otro caso, de solicitudes 
de exenciones comprendidas en las 
disposiciones vigentes, las cuales se 
remitirán a la dependencia que in
cumba la aplicación de las disposicio
nes que las establezcan, a fin de que, 
en uso de sus facultades, resuelva lo 
que sea procedente.

Artículo 57. Los individuos que 
habiendo pertenecido o pertenecien
do a Juntas periciales u organismos 
de funciones similares hubieren sido 
declarados responsables subsidiarios 
de débitos a la Hacienda por no ha
ber expedido las certificaciones de fin
cas embargables a los contribuyentes 
deudores dentro de los plazos que se
ñala la Instrucción de recaudación de 
26 de Abril de 1900, quedarán exentos 
de tal responsabilidad si dichas Jun
tas expiden las expresadas certifica
ciones antes de 1.° de Marzo de 1930.

Artículo 58. Los créditos reconoci
dos y liquidados hasta 31 de Diciem
bre de 1927 contra el Estado, por vir
tud de resoluciones firmes adminis
trativas o contenciosoadministrativas 
que no tengan para su pago consigna
ción en este presupuesto y se hallen 
declarados en favor de entidades que 
administren rentas del Estado o de 
cuyos beneficios sea éste partícipe* 
podrán ser realizados con cargo al to
tal ingreso de dichas rentas o de la 
participación de referencia, en la for
ma y plazos que determine el Minis
terio de Hacienda.

Artículo 59. Si la cantidad que co 
rrespondiere entregar a la Asamblea 
Suprema de la Cruz Roja y demás en 
tidades a que se refiere el Real decre
to de 10 de Abril de 1925, fuese infe
rior al crédito consignado en .el ár-
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tículo 3.° del capítulo 8.° de la Sec
ción 12, sólo percibirán el importe 
líquido que se obtenga en el vigésimo- 
noveno sorteo de la Lotería Nacional, 
a tenor del mencionado Real decreto, 
y si fuese superior, la diferencia se le 
satisfará con cargo al crédito consig
nado en el artículo 1.° del mismo ca
pítulo “ Ganancias de Loterías” . Igual 
procedimiento se seguirá para entre
gar a la Junta constructora de la Giu 
dad Universitaria el producto neto del 
sorteo décimocuarto de la Lotería Na
cional, autorizado por Real decreto 
de 25 de Julio de 1928.

Artículo 60. Se autoriza al Ministro 
de Hacienda para hacer extensivo a 
las concesiones mineras de petróleo 
que formen un coto los beneficios de 
exención del impuesto del canon de 
superficie que a las carboníferas con
cede la ley de Tributación minera de 
12 de Diciembre de 1910. Esta exen
ción deberá sujetarse a las limitacio
nes del artículo 1.° adicional de la ex
presada ley. El Ministro de Hacienda 
dictará las reglas a que habrán de su
jetarse los concesionarios para usar 
de este beneficio.

Artículo 61. El crédito consignado 
en el artículo único del capítulo 34 
de la Sección 11.a “ Gastos de las Con
tribuciones y Rentas públicas” , para 
permutas y obras de reparación de 
edificios para oficinas de Hacienda, 
será aplicable a todas las obras de 
reconocida urgencia que, dentro del 
ejercicio, se emprendan o continúen 
con tal fin, aun cuando no se encuen
tren detalladas en dicho artículo, siem
pre previa la tramitación del expe
diente, con arreglo a la legislación en 
yigor sobre la materia.

Artículo 62. Se autorizan las obras 
de construcción y reparación de edi
ficios de Aduanas y las adquisiciones 
de inmuebles para él servicio de és
tas, con cargo a la participación que, 
según el Real decreto de 15 de No
viembre de 1923, corresponda al Es
tado en los derechos obvencionales de 
los funcionarios de dicho ramo, en 
cuanto la tal participación no se halle 
comprometida para los fines señalados 
en el Real decreto de 19 de Julio de 
1927, y siempre que se cumplan, ade
más, las siguientes condiciones: que 
las atenciones antes referidas sean ur
gentes; que el gasto total que cada 
fcppi origine no exceda de 300.000 pe
setas, tratándose de obras de repara
ción, y  que el aludido gasto no pueda 

abonado con el crédito consigna- 
M  ^ rt l  tercer copqeptQ <tel artículp 
Wfilco del capitulo 34 de la Sección 11.
Wspostcionee comunes a varios De- 

partamento$.
J îculo 68, ^  mantiene la wrohl-

bición de las transferencias de cré
ditos entre capítulos, artículos y con
ceptos del Presupuesto, contenida en 
el artículo 41 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.® de Julio de 1911.

Artículo 64. La Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas y el 
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina continuarán realizando la revi
sión de expedientes de pensión de los 
Montepíos civil y militar para el au
mento autorizado por el artículo 64 
del Real decreto-ley de 3 de Enero 
de 1929, conforme a las normas que 
eñ él mismo se determinan.

Artículo 65. El aumento de 15.000 
pesetas consignado en los créditos des
tinados a sueldos del Presidente del 
Consejo y de los Ministros de la Coro
na no entrará en vigor en tanto no 
se produzca ía sustitución total del 
actual Gobierno, cuyo Presiden te y 
Ministros, entretanto, seguirán perci
biendo el sueldo de 30.000 pesetas.

Artículo 66. Las plantillas orgáni
cas de los Cuerpos e Institutos civiles 
y militares que, por tener sobrante de 
personal, resulten excedidas y figuren, 
en cuanto al exceso, en la escala adi
cional y a extinguir, correspondiente 
en la Sección 15.a sólo podrán ser au
mentadas por medio de Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros.

En consecuencia, las plantillas adi
cionales y a extinguir que los tales 
Cuerpos e Institutos consignen en la 
Sección 15.a del Presupuesto de gas
tos de los Departamentos ministeria
les no podrán ser objeto de reducción 
por pase a la plantilla orgánica de al
guno o algunos de los cargos, grados 
o categorías sujetos a la amortización, 
en ellas incluido. Los funcionarios ci
viles y militares incluidos en las plan
tillas adicionales y a extinguir de la 
Sección 15.a percibirán los haberes que 
el Ministerio respectivo haya asigna
do a su situación de excedencia for
zosa, sin que tales haberes puedan ser 
superiores al sueldo señalado en la 
categoría o clase oficial militar o ad
ministrativa de cada funcionario.

Artículo 67. Las* obligaciones com
prendidas en los créditos figurados en 
la Sección 15 / serán contraídas y li
bradas por las Ordenaciones de Pagos, 
a cuyo cargo estaban aquéllas afectas, 
formando parte integrante de las cuen
tas que respectivamente rinda cada 
una al Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública.

Artículo 68. El Ministerio de la Go
bernación jtodrá aplicar lo dispuesto 
en el artículo 49 a los Jefes y Oficiales 
4e la Guardia civil que resulten exce
dentes forzosos en la plantilla orgáni
ca de este Instituto. Los Ministerios

que, para reorganizar algunos de sug 
actúales servicios o implantar otrQ$ 
nuevos, necesitaren aumento de per* 
sonal administrativo en general, pdr 
drán hacer uso de la facultad que á ! 
los Ministros de Hacienda y de la Go- j 
bernación conceden este artículo y el i 
49 con relación al personal sobrantg) 
y a extinguir de cualquier otro Depar-; 
tamento ministerial que se consigné' 
en la Sección 15.a, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros y en la forma y, 
condiciones que para cada caso con
creto establezca ésta.

Artículo 69. Se seguirá amortizan
do el 25 por 100 de las vacantes que 
ocurran en todas las categorías en qué' 
haya exceso sobre las plantillas orgá
nicas que aprueba este Presupuesto. 5

Artículo 70. Los créditos que figu
ran en este Presupuesto para servicios 
incorporados del Presupuesto extraor
dinario aprobado por Real decreto-ley 
de 9 de Julio de 1926, podrán ser des
tinados, en la parte que resulte indis
pensable, al pago de las certificaciones 
de obra ejecutada o de servicios realk 
zados hasta 31 de Diciembre de 1929 
por cuenta del mencionado Presupues* 
to extraordinario o de los servicioS¡ 
desglosados del mismo y consignadoí 
en el ordinario, que no pudieron ha* 
cerse efectivas dentro del referido 
ejercicio económico de 1929 por cau
sas independientes de las de realiza
ción de la obra o servicio.

Artículo 71. Los suplementos de 
créditos concedidos durante el año 
económico de 1929, para servicios pro
pios del mismo, que no hayan sido 
utilizados en su totalidad hasta 31 do 
Diciembre de dicho año, continuarán 
subsistentes para el actual por la par
te no invertida y con la misma e g r e 
sión e igual destino para que fueron 
ótorgados. Asimismo podrá invertir^ 
durante el actual ejercicio economicé 
el remanente que exista en 31 de Di
ciembre de 1929 del crédito extraor* 
dinario de 326.583,06 pesetas con
cedido por Real decreto de 31 d( 
Agosto anterior, para obras* en el edü 
ficio que ocupa la Secretaría general 
de Asuntos exteriores. I

Artículo 72. Se declaran en vigor 
y son de aplicación para el primer 
mes del actual ejercicio económico 
los precepios contenidos en el Real 
decreto de 18 de Junio de 1925.

Artículo 73. El exceso de los ingre
sos sobre los gastos del presnpue ue 
ordinario correspondiente al ejercicio 
de 1929 se aplicará al pago de las si
guientes atenciones:

1 /  En la cantidad precisa, para su
plir el exceso de gastos del presu- 
pucs  ̂ extraordinario sobre e¿ pro* 
ducto de las emisiones de Deuda vf*.



106 4 Enero 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 4
Hficadas, conforme al Real decreto- 
ley de 9 de Julio de 1926 para cos
tearlo.

2.° Del sobrante, cinco millones de 
pesetas • para atenciones de carácter 
social, benéfico y sanitario que el Go
bierno determinará oportunamente, y 
quinientas mil pesetas para estimular

el celo y rendimiento de los funcio
narios técnicos, administrativos y au
xiliares del Ministerio de Hacienda, 
premiando la asiduidad y la inteli
gencia de los que más hayan sobresa
lido en el cumplimento de sus de
beres.

3.° Del remanente, las cantidades

que a continuación se determinan en 
concepto de consignaciones eventua
les, por una sola vez, durante los ejer
cicios de 1930 y 1931 para incremen
tar las de los respectivos departamen
tos ministeriales, facilitando la refun
dición de los presupuestos ordinario 
y extraordinario.

Presidencia y Asuntos Exteriores.......»»,•>.Ministerio d e  Justicia y Culto.,........ ................................ ...........................Ministerio de Marina............ . .......................................... ....... ................ M-. *Ministerio d e  la 'Gobernación......... ................................ ....................

Año 1930 Año 1931

4.000.000.001.000.000.00 15.146.247,332.317.439 84 n 95.’OOO.'OOÓ,O0 40.000.000,00 8.000.000,00 2.500.000,00
127,963.687,17 40.000.000,00 

...........  167.363.687,17

Mi ni s te rio d e Fomento................... ...................................... ................1Ministerio d e  Instrucción pública y  Belfas Artes.......... . . . . ............ . . . . . ......Ministerio de Hacienda............. .................. ....................................... .................
¡T o ta le s  , , , . . , , . . .  •-*

Y 4.° El resto que pueda resultar después de hechas las aplicaciones anteriores, se destinará a la Caja ée
amortización de la Deuda pública.

Dado en Palacio a tres de Enero de mil novecientos treinta.
ALFONSO

El Ministro de MaeienctitV
J o sé  Calv o  So teló í
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E S T A D O  L E T R A  A

Presupuesto de gastos para e l  año económico de 1930

CREDITO PRESUPUESTOS

i p M l Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

Obligaciones generales del Estado
SECCION PRIMERA

Unico,
W

*7.000.000,00
*—< de S. M. la R eina.............. ......... » 450.000,00m¡

§ ^  de S ’A, R* el Príncipe de Asturias»,...,.............. 500.000,0015
1
£*

«*•* d© S. A el 'infante *D. Ja tee ...... ......... ................ *3» 150.000,00
« i ¿[0 g ^  la Infanta Doña Beatriz......... 150.000,00
&9-M fm

*-* d© S. A. la Infanta Doña María Cristina Teresa, 
p-* do S A el Infante D Juan G a r l o s * . . , . . . . . o . .

150.000.00
150.000.00T*f

■ m  
H10
12

£ d© S A el Infante D. Gonzalo Manuel*.............. £ 150.000,00
i
*  *
I

*-* de S. A. la Infanta Doña María Isabel.. ¿..............
-.*** de S- A. la Infanta Doña María de la Paz Juana, f 
*— deü . A. Ja Infanta Doña María EñMlia Franeis- 

ña ^e Asíb. . . . . . . . *

» !

•$ >

250.000.00
150.000.00

150.000.00
■ - ■ t

S E C C I O N  S E G U N D A
19.250.000,00.

í.

CUERPOS COLEGISLADORES
i

?
SENADO

1 »
>

10 1 
2.»

Personal de las oficinas del Senado........... .......................
Anticipos reteisgnáMeB .-a l̂os

i551.000,00! 
40.00-0,00r 586.(100,00

2.» ■ Uniw. Materiál de las oficinas del Senado..................... ........ . $ 247.569,80.9
• % ‘ ' & 833.060,8(1

1L '** w m sm o I
‘J,

3.* 1.* ' Personal de las oficinas del Congreso.................... .. . . . ....... m w m  ¡
893.®#0,002.® M í m v M i

4.* Unioo. Material de las oficinas dél Congreso..............................' m >
- . á..

KESUMEN í

N. ¿Senado ..................... ............................................ . -8333WS*#
¿fiMgreso ......................... ......................... . JSS^WíOQI

k
-

V 1 im m m é
... I'

1
1

: : f

í
1

if
SECCION TERCERA ¿

. - . *
i

DEUDA PUBLICA %
1

PARTE «KXMSafcA^DEtTDA DEL ESTADO ¿

i-

>
>

t;v i ilátereses de la Becada perpetua exterior al 4 por 100...^ ..k 
ídem id. interioral 4 por TOO >y exterior ál 3 sigm 100..,,.^  
Comisión deüP&spór TOO i ^ t ^  al Ranco de JSepaña 

el servíclo^ieipa^a pe^petsiaJn. 
terior .......................................................................................................... .. 420*487,92

2*6.134.349,9*

1 Suma y mgu§...... . *46.184.349,94
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.Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

S.®

8.®

4.®

*
>

5.° 

»

>
%

»

*
*

M

»

U

%

18

*
1

id

1
*

u

a

15

Unico.

»

L*

2.°
3.0

1.*

2.0 
3.°

Unico.

1.°

2.0 
3*«

1.°

2.°

1.°

2.°
3.°

1.°

2>

1.°

2.°

1.°

2.°
3.°

1 °

2*°
3.°

1,°

2.°

1 0 

3;°

Suma anterior................. ............. .

59.495.250,00
34.640.000,00

232.363,36

246.184.349,96

94.367.613,36

7.434,858,65

325.000,00

56.235.425.00

11.278.125.00

113.261.848.44 

177.770.818,75

22.556.250.00

69.685.153.44

46.526.225,60,

25.062.500.00

5.000.000,00,

Amortización de los créditos pendientes de pago en Deuda 
al 4 por 100 amortizable............ .........................................

Para atender al quebranto que ocasione la situación de 
fondos en el Extranjero con destino al pago de la Deu
da exterior........................ .... ............... .

Intereses de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión 
de 1920....................................... ................... ...........................

Amortización de la ídem id................. .......... .
Comisión de 0,25 por 100 pesetas al Banco de España por

el servicio de pago de intereses y amortización............

Intereses de la Deuda amortizable al 4 por 100, emisión 
de 1908.......... .................................................................. ........ 5.018.825,00 

2.400.000,U0

16.033,65

Amortización de la ídem id..... .......... ......... ................
Comisión de 0,25 por 100 pesetas al Banco de España por 

el servicio de pago de intereses y amortización............

Comisión al Banco de España por el servicio de pago 
de la Deuda exterior y del de Tesorería del Estado 
en el Extranjero.*,..,,.......... ..........................................

47.243.750,00
8.875.000,00

116.675,00

Intereses de la Deuda amortizable al 5 por 100, emi
sión de 1917.................. ................. ......... ..................... .

Amortización de la ídem id ... .............................................
Comisión de 0,25 por 100 pesetas al Banco de España

por el servicio de pago de intereses y amortización.......

Intereses de la Deuda amortizable al 5 por 100, libre de 
impuesto, emisión de 1926................................................. 11.250.000,00

28.125,00
Comisión de 0,25 por 100 pesetas al Banco de España por 

el servicio de pago de intereses de esta Deuda................

Intereses de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión 
de 1927 ............................. ................................................. . 102.392.968,75

10.637.500,00

231.379,69

Amortización de la ídem id........................................... .
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España, por 

el servicio de pago de intereses y amortización de esta 
Deuda ............................. .......................................................

Intereses de, la Deuda amortizable al 5 por 100 libre de 
Impuesto, emisión de 1927 ....................... ..... . . ................. 177.327.500,00

443.318,75Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España, 
por el servicio de pago de intereses de esta Deuda .......

Intereses de la Deuda amortizable al 4,50 por 100 libre 
de Impuesto, emisión 1928 ............................... .......... -<■ 22.500.000,00

56.250,00Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España, 
por el servicio de pago de intereses de esta Deuda.......

Intereses de la Deuda amortizabe al 3 por 100 libere de, 
Impuesto, emisión de 1928 ............. . . . ........................... 60.448.875,00

9.062.500,00

173.778,44

Amortiz?sci nr» de la ídem id.............................................. .
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España, 

por el servicio de pago de intereses y amortización de 
esta Deuda ................................ .............................. .........

Intereses de la Deuda amortizable al 4 por 100 libre de 
Impuesto, emisión de 1928 43.730.ZOO,00 

2.680.000,00

116.025,50

ue ict iuwii j.u*
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España, 

por el servicio ele. pago de intereses y amortización de

Intereses de la Deuda amortizable al 5 por 100, emi
sión de 1929...................................... .................................... .

Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por 
el servicio de pago de intereses...........................................

CAJA DE AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA DEL ESTADO

Asignación fija ................................. .................... ................. .
Demás recursos de la Caja..... ........... ........................ . . . .........

Aplicación del exceso de los ingresos sobre los gastos 
del presupuesto ordinario correspondiente al ejercicio 
de 192?........................................ ...........................................

25.000.000,00

62.500,00

5.000.000,00

! 875.688.108,10
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CREDITOS PRESUPUESTOS 

Capítulos. Articulos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por articulo».

j
Por capítulos.

16

17

18

19

20

21
*
n

Unie©.

*
*
*
$
C

Unico.

>

*

1.°2 0

Unico.

t ’
2,0
8.°
4>
5.®
8.0
7.»
S.«

PARTE SEGUNDA.—DEUDA DEL TESORO
Intereses de la Deuda flotante procedente de obligaciones 

de Ultramar......................................................................
Intereses de depósitos necesarios en metálico y de con-

Intereses de los bonos para el fomento de la industria 
nacional a que se refiere la base 6.a de la ley de 2 de

Intereses y reembolsos de Deuda flotante del Tesoro, Co
misión y gastos por estos servicios.................... .........

b o n o s  o r o  d e  t e s o r e r í a  (Emisión de 1.® de Enero de 1930.)

Diferencias de cambio, comisiones y otros gastos............

Cancelación de los créditos abiertos en el Extranjero por 
el Comité Interventor del Cambio...................................

RESUMEN
Parte 1 .a Deuda del Estado........................  87-5.688.168,10

— 2.°—Idem del Tesoro.................... 23.646.154,08

899.334.322,18

SECCION CUARTA 

C L A S E S  P A S I V A S

Mesadas de supervivencia....... .......................................
Retirados de Guerra, Marina y cruces pensionadas...,'.'*.»
Jubilados de todos los Ministerios.......................... ..........

»

i

>

21.000.0-00,00 
i

2.000.000,DO 
3$.625.000,00 

2¡f.700.000,00 
r  1.000.000,00
58.100.000.00.
29.200.000.00 

650.000,00
6.800,00

1.771.154,08

475.000.00

400.000.00

1
>

21.000.000,00 

23.646.154^8!'

141.281.800,00
SECCION QUINTA 

TRIBUNAL SUPREMO DE LA HACIENDA PÚBLICA

V
>

1.°
2 °

1.204.000,00
50,000,00

1.254.000,00
55.OO0,O.ttUnico. >

L *

RESUMEN
Sección l .8—H C asa  Real...................... 9.250.000̂ 00

—  2.*—Ouierpos Colegieladores........... 1.727.060,80!
3.»—Deuda pública....................... . 899.33 4. $22,1 §

— * 4,®—Clases pasivas.................................  141.281.800,00
—  5.*— Tribunal Supremo de la Ha

cienda pública ......................... 1.309.000,00

1.052.902.191,48

Obligaciones de los Departamentos ministeriales

SECCION PRIMERA 
PRESIDENCIA Y  ASUNTOS EXTERIORES 

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE 

PRESIDENCIA

Personal.
45.000,00

i.809.ooo,(§¡¡

* 2 .0 Gastos die rjefptresentftción diel mismo. 25.000.00
64.000.00$ 5.°

4.° Cuerpo de Porteros de los Ministerio» el viles... 8.726.000,00
8.800.000,0®

Suma y sigw ,............. 8.860.000,00.



1 1 0  4 Enero 1930 Gaceta de Madrid— Núm. 4

CREDITOS PRESUPUESTOS
Capítulos. Artículos.. DESIGNACION D I LOS GASTOS

Por artículos. Por capítulos.

Sima anterior........ ...................... . 8.860.000,0®
Material.

>
1.°
2.°

Para caíeiaecíón, alumbrado, etc..................
Para gratificaciones al personal de la Secretaría auxiliar, 

Gabinete de Prensa y censura y servicios especiales Y 
material de dichas oficinas........ .... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

160.000,00

18 7. SO 0,00 
6.000,00

i

> Para conservación del ed ific io ...^ .............................. .
302.800,00

35.000,00

i

600.000.00;

500.000.00;

3.°

4.°

V

Unico.

Unico.

Unico.

Para gastos de asistencias, dietas, gratificaciones y via
jes de los que compongan las Comisiones que nombre
la Presidencia ............. ...... ...................................... .........

Gastos de re/presentación de España en los Congresos, 
Conferencias, Comisiones y estudios en el Extranjero, 
y los que origine la presencia de iguales representacio
nes oficiales extranjeras en nuestro país ................... ...

Gastos reservados.— Para gastos de acción política y so
cial de carácter internacional.........................................

ASUNTOS EXTERIORES 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Personal

>

i

*

e.°

t

l
%

L*

3í«

4i«

Secretario general de Asuntos Exteriores, Embajador#
sueldo y gastos de representación................................ ..

Jefes de Misión y de Consulados generales y en la Ad-
mánistractón Central......................................... ..............

Para el pago de sus haberes a los funcionarios diplomá
ticos excedientes ................................... ...........................

Personal de las Carreras diplomática, de intérpretes y 
vario, asignado a las Secciones, Centros y Dependen-

37.000/00

1.328.000,00

100.000,00

£OA ffrro Oi í

!

1
: ¡ ■ 1

p oü. Di 0,0 *
2.145.578,84 1

||1 Material, ;

I.* L« \í¡| Asignación para 42íKndmoradQnes de las Ordenes  ̂de Car-i 
Im  III, Damas de María Luisa, IsaML la Católica y Mé-, 

r rito Civil, eonoedida3 a extranjeros ............................ . TjA ñnn A A ■

' i 
!

***** 
1» 

MK

%M I
«P

• m

SL«

«.* . j

Material y gratóficaciones. del Gabinete diplomático......'
bastos oficiales de la Secretaría general ..................... .
Material de las Secciones, conservación tM «Oficio, repo

sición del moblaje y carruajes oficiales .......................
Comisiones especiales representativas al personal y gra

tificaciones por aumento de trabajo ...................-
Renovación de retratos de Personas Reales en Embaja

das, Legaciones y Consulado........ .—

ss.000,00 i 
25.000,00

137.000,00

30.800.00 (

10.800.00 ■
!s

207.000,00

|
Personal diplomático, consular y de m tétpretes en el Ex- 

tranjero y Tribunal de La Rota.

1*
h,• 
&•
3b°

Personal de Embajadas y Legaciones *******j 
Idem de CÓHSutados.».».*•«.........* .».*••* « » # • * • . . . «
Tribunal de la Rota. . . ...>. • ■»... ••...............«»

4.020.250,00
4.176.272,50

165.000,00

i

8.9G1,522,50
i
f

Material de las Embajadas* Legmdoms y  Consulados 
en el Extranjero y  Tribunal de &  Mota,

i

11*

t.»

Para alquilar de Casas de Embajadas y Legaciones......
Material á&Consulsdos ..................................................... .
Idem del Tribunal déla Rota.......................................

386.500.00
904.730.00 

9.500,00
1.300.730,0(1 ím m s  M om m* !

»
>

»
>

n*

a.«

i*

41* í
i .

Gastos de viaje de los funcionarios dependientes de la 
Secretaría general de Asuntos Exteriores y sus fami
lias, habilitaciones e ! 

Viajes oficiales de Soberanos, otros Jefes de Est&do&jr
Principes ................................................... ................ .........*

Gastos extraordinarios de las Embajadas, Legaciones y Con
sulados f  Comisiones transitorias m  general.................

Gastos do correspondencia postal, telefónica y telegráfica. 
Para impresiones y  encuadernaciones oficiales,, suscripto-; 

nes a la Cl&g&TA y  Prensa extranjera,, y  j^íquMci&n ib ! 
obras deetimáas a la MMloteeu dé esta

<^fesmac.ión y catalogado.,......... ............................... .

500.800.00 

1.00.800,00

300.800.00
400.600.00

62.600.00 i

■ [ 
i

* 1 ,..... Suma jf f 1.392.600,00 . 21.002.031,34
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS •

Capítulos.
i

Artículos.
Por artículos. Par capítulos.

10 

. i

1

*

1

*

*

*

I
1

ü
*

1

' fi 

i  

*; 

t

s

»
*

n
*

12
id
«

i

t

$.*

8.e

10

11 

n  

1*

14

15 
10

17
13

19
20

21

22

22

24

25

26

• s
; 29

i
'i •**• ; 1

1 Unico.
JL«
m  . i:

; ' -

Unico 
1 >

SufñÜS Grtlt€TÍ0TBS..... ......»»«...... ....... .......... 1.392.000,00

130.000.00

150.000.00

150.000.00

50.000.00

15.000.00 

1 40.000,00 

‘ 225.000,00

55.000.00

115.000.00
200.000.00

60.000.00
500.000.00

30.000.00
40.000.00

150.000.00 

1.096.318,05

451,500,00

25.000.00

100.000.00

50.000.00

200.000,00
10.000.00

50.000.00

12.000.00

23.002.631,3/'

5.296.818,*!

«fOOM l
84.000,01

506.800,«1

270.000.00
700.000.00

Para obras en los edificios propiedad del Estado en el
Extranjero y reparación ele moblajes ........... . ...............

Gastos de vigilancia-en el Extranjero y los de'carácter 
reservado ........................ . , , . ..................

Para socorro de españoles desvalidos, estancias en los 
hospitales, y repatriación de indigentes, con arreglo a 
los convenios internacionales ........................ ..................

A la Unión Iberoamericana para proseguir en su labor 
americanista y para el cumplimiento del acuerdo de 
Madrid de Noviembre de 1900........ .

Para gastos de la imprenta, administración y publicación
del Boletín -Oficial de esta Dependencia ...........

Para subvención al Instituto Libre de Enseñanza dê  la 
carrera Diplomática y Centro de Estudios marr^uíes. 

Para servidos y subvenciones a Centros da Enseñanza y 
Misiones científicas en el Extranjero . — *.........

Para satisfacer sus sueldos personales a los funcionarios 
de las carreras y Cuerpos de esta Dependencia destina
dos en la Secretaría de S. M. el ¿Rey ... . . . . . . . . . .

Para satisfacer sus sueldos personales a los funcionarios 
diplomáticos adscritos al Ministerio de la Economía

Para servicios de la Oficina de Información...........*...^.
Subvención al “Solar español” de Burdeos y otras Insti

tuciones patrióticas en el extranjero. . . ,. ... ........... . ......

A la Sección española de la Comisión permanente inter
nacional de Congresos de ciencias ..atoimstrativasi*.»»» 

Partic%)ación española en la Aeronáutica internacional... 
Para satisfacer, con carácter reintegrable, los gastos de] 

la Comisión Hispanomejicana encargada de entender 
en las reclamaciones de nuestros nacionales cerca deL 
Gobierno mejicano,..........................  ̂ .....

Cuota de España en la Sociedad de las Naciones, para la 
anualidad de 1936.................................... .. ............... ... t

Gastos que se derivan de la participación de España en \ 
la Sociedad de las Naciones ....... ....................................

Para contribuir a la  construcción de una capilla a la U r
gen del Pilar mi Jerusalén..... i

Para auxilio del establecimiento de entidades culturales, 
filantrópicas 0 comerciales en el Extranjero.................

Para gastos de la participación de esta Dependencia en
las Exposiciones de Sevilla y Barcelona ........................

Para adquisición de coches nacáomles para las Embaja
das y Legaciones........................... .......... ....................... .

Subvención a la Gasa tte América wi Bareelcam . .. i 
Para adquimoión de artículos del País pam «aviar a las i 

Misiones diplomáticas .................................*....... ...... .... . i
Para Ifcs gastos de confección, empaquetado y  expedición 

de sellos fiscales consulares....................... .................... ...»

PATBOKATO PE XA OSEA PÍA PE LOS SANTOS LtTCAEES - 
m  jmtjsMJh* ■ " !

Pm sm ái. .

Iglesia de San Twmásco é  Grande 
Gonsertadón dé 1* lüesdn y  « i

Material » . . . . . .  * . .. •«k »** . . . «*.»... -i

Asignación al ^lcaiío A pofi^co ^  ̂
Material de la Sección de Obra P ía .............................. .

43.000.00
25.000.00

>
$75.000,00
10 .000,00

7.500,00

113.700,00
Gastos extraordinarios eventuales e imprevistos de! Pa

tronato u otras Misiones religiosa**...*»*.».............. .

'Ammm-mmmm
*
>........... .....................»»....•>»•

Suma y sigu$............. * 29.967.649*41
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos Por capítulos.

Suma anterior..................... 29.967.649,39!

CONSEJO DE ESTADO

16
17

Unico.
3;

Personal ............................................ .............. 487.000,00
70.000,0.01Material ................ .....................................................

CONSEJO SUPERIOR DE AERONÁUTICA
&

18 i,9 Gratificaciones e indemnizaciones al personal, dietas, asis
tencias y viáticos, subvenciones para propaganda aero
náutica y gastos de material..... .................................. . 191.500,00

DIRECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN Y TRANSPORTES AÉREOS

* 2.» Gratificaciones al personal, gastos de material, publica
ciones y otros................................ ............ ............ .......... 07 AAf) A O

3.0

4.®
Para pago de las subvenciones a la explotación díe las

comunicaciones aéreas y ampliaciones de servicios.......
Para subvencionar la construcción de aeropuertos nacio

nales y Juntas de los mismos .............. ...........................

O t .líUVjUV

3.000.000.00

1.000.000.00
' 4.278.500,00!

JUNTA TÉCNICA E INSPECTORA DE RADIOCOMUNICACIÓN

19 Unico. Para todos los gastos de la misma ................................... 46.000,00

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS

20 !.• Sueldos y haberes ............................................................... 100.000,00
94.600,00» 3.0 Gratificaciones .... ........................................ ....... ...............

194.600,0#
23.000,0#21 Unico. Material ......................................................... ...................... .

JUZGADO ESPECIAL DE INSTRUCCIÓN, CREADO POR REAL 
DECRETO DE 3 DE FEBRERO DE 1929

’

22 i# Personal ....................................................................... ......... 33.500,00
2.500,00>

JU
3.o Material ...... .......... ............. ..................................................

36.000.00!

50.000.001
50.000.0#

23 Unico. Consejo Superior Geográfico.—Para los gastos que origine 
la formación de un álbum...................................... .

24 > Anticipos reintegrables a los funcionarios...,........ ..........
V
>

35.202.749,30

Ejercicios cerrados.

25
26

Unioo.
*

Obligaciones que carecen de crédito legislativo...... ..........
Obligaciones que carecen de. crédito legislativo y que no 

tuvieron remanente en el ejercicio respectivo...............
»

%
1.424,651

15.000,0#

Servicios incorporados del Presupuesto extraordinario
aprobado por Real decreto-ley de 9 de julio de 1926.

. . .  \
Posesiones españolas del Africa Occidental.— Subvención 

de la Metrópoli a la Colonia para la realización gra
dual de un plan extraordinario de obras públicas..... .

Acción de España en Marruecos.—Anticipo reintegrable 
a la Administración del Protectorado para la ejecu
ción de un plan de obras públicas urgentes ....... ,,

10.424,«le
. . . ;¿gL.

217

»

1.°

2.°
1.798.333,00

1.859'###,00 
155.655,00

1,787,3^3.0.0

% 3#° Idem id.— Construcción e instalación de Escuelas .........
4;° Asuntos exteriores.— Adquisición, construcción, amplia

ción, mejoras e instalación de edificios con destino» a 
Residencias diplomáticas y consulares, y ampliación de 
la Academia española de Bellas Artes en Romá *.....

RESUMEN
Servicios de carácter permanente...............  35.202.749,39
Servicios incorporados del Presupuesto Ex

traordinario aprobado por Real decréto-
ley de 9 de Julio de 1926........... ................  5.600.271,00

Ejercicios cerrados.................................... 16.424,65

40.819.445,04
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CREDITOS PRESUPUESTOS
Capitulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por articulo*.

SECCION SEGUNDA

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO
Obligaciones civiles.

SERVICIOS DE CARACTER PERMANENTE
ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Personal.
u*
*

• í  
»

■«
i

1.4
2.®
3.°
4.0
5.0 
6.°

Sueldo del M inistro........................................
Idem de los Directores generales.f.i . . . .¿ . . . . . . , . . , . .^ . . . . . . . . . .
Cuerpo técnico de Letrados........... ..................................
I dem admini strativo........................ ................ . 4, ...... ......
Servicios especiales............................ .......*.*............................
Comisión general de Codificación............ .............................

45.000.00
54.000.00

321.000.00
567.000.00

4.000.00
3.000.00

994.000,0 f
Material

3.«

*¡
¿i
i
»

1.4

2.ó
3.4
4.4 
5.°

Asignación para la Dirección de Asuntos judiciales y
eclesiásticos ............................................. ,T̂ .. ,t. . . . . , . . . . . . . .

Idem para la de Prisiones.......... ................................................
Idem para la de los Registros y  del N otariado...,;........,..
Idem para la Comisión general de Codificación...,....,..,...
Idem para la Biblioteca del Ministerio..................................

60.000,00
25.000.00
25.000.00
50.000.00 

6.000,00
166.000,Of

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Personal,

« 
aw

^m
-d

ii 
5 1>

2¿°

1 4.»
5.4
6.4

7.4

Carrera Judioial ... » . ... .. .. .. ••»#-•.. •>... » . ,.. .. .. .. . »■»
Ministerio Fiscal................................... .............. .
Tribunales y Juzgados ............ ......... ....................... .
Haberes de sustitución de jueces de primera instancia...
Médicos forenses............. ; ¿. . . . , * . . . . . . . . . . . .
Instituto de análisis químico-toxicológico y  Laboratorios

médico-legales .......................................... . . . . . . . . . ........ ........
Reorganización de Tribunales .............................................

9.375.675.00
2.336.800.00
2.565.265.00 

40.000,00
103.000.00

34.500,00
145.000.00

•V
!

14.600.240,00
Material.

4 «

- í  . 

1
° 1

«
i

1*
2.4
5.4 
4.0
5.4 
«.•

7.4
2.4

Palacio de Justicia de esta Corte.............. .
Tribunal Supremo................ ............ .....................................
Audiencias territoriales......... .. . . . . .o . . . .........................
Idem provinciales........................................................... rtTS....
Juzgados ................ -............................................................... .
Instituto de análisis químico-toxicológico y  Laboratorios

médico-legales ................ ........ ........................................ ..
Depósitos judicíales de cadáveres.. . . . . ..r .....,*•».,.•••„«•.....
Creación dfe Juzgados ................ ............ .................

295.000.00
164.500.00
191.000.00
178.100.00
305.400.00

8.000,00
20.000,00

5.060,00
1.167,000*0?

GASTOS COMUNES A LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
Y A LOS TRIBUNALES

• " V
i
.?■ ■'■■ *
1
*
i

*
*

5

1.°
2 .°
3.°
4.°
5.°
6.-*
7.°
8 .° 
9.° 
10

11
12
13

Consejo Judicial...v . ...................... ...
Gastos de representación.................... .............................
Indemnizaciones a testigos y peritos.................................. ‘
Transportes militares................................. ........... ... .
Dietas y asistencias...................... ................ .........
Tribunales industriales..,................ . . . . . . . ..............
Pasajes a Canarias............................................... . . . . . . . . . . . .........
Obras, moblaje y alquileres............ ..............
Análisis químicos y ejecución de sentencias .. . . . . . . . . . . . . .
Obras, de sostenimiento y  reparación del edificio de los

Juzgados de primera instancia de esta Corte..................
Cambio de residencia de los funcionarios......................
Gastos imprevistos y eventuales...................... ............. .
Para sostenimiento de la calefacción y alumbrado de los 

Palacios de Justicia y Audiencias donde se declare ne
cesario ................................................. ................. ....................

74.500.00 
120.000,00

1.100.000,00
18.750.00 

120.000,00
5.000,00

50.000.00 
125.000,00
16.000.00

50.000.00
50.000.00
10.000.00

50.000,00
1.789.250,00

iGASTOS DIVERSOS

6 ,°ft 1 .°
2.4

Para la publicación del “Libro de familia” .................... .
Gastos de viaje, dietas y asistencias por servicios depen-

2.000,00
1

Suma y sigue****»............................. 2.000,00 1 8 ,7 1 6 ,4 9 0 ,^
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
. Por artículos. Por capítulos.

Sumas anteriores..,*... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .000,00 18.716. 4904QJ

dientes de la Dirección de los Registros y del Nota
riado ............ .................... ......... ............ 18.000,00

6* a®
A 9

Suplemento  ̂de honorarios a Registradores de la Propiedad. 15.000,00
1.500,00TÍ»

Subvención para conservación del Palacio da Justicia de
8.000,00

%
t

61a
Ta

Auxilio a 3h Escuela de Reforma dV jóvenes ............>......
Subvención! al Real Patronato para la¿ represión de la 

trata de blancas . . ............•. ......................

5.000,00

75.000,00
% »«•

9A

10

Para distintas atenciones^. »s*. 74.000,00 i
*

&

' Obligacioneŝ  enamanas da la ley de Accidentas del
; trabajo ................................ ........................................5 Secretaría anxiliaT'- ....................................

? 1.000,00 
54.500,00

254.000,01*
* rRISIONXS

Personal.

7.a 1.* s De las Secciones técnica, auxiliar, subalterna y íacnita- í 6.417.500,00
* 2> ¡ Para servicios e s p e c i a r e s . . . . . . . » . ; Í74.870,00- 1

¡ 6.592.370,0(1
* . rn term} f

Ba Unico; De PViSitrníPS .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  ̂*..»»••»> 3> 9.048.691,00
Anticipos reintegrables a losr funciPnarllos;. > 50.000,0®

- 84.661.551,0$
 S E R V I C I O S  D E  CARACTER TEMPORAL! íi-

Material.
1

10

9

l e

21*

\ Edificios dependientes, de la Dirección general de asuntos?
judiciales.i y; eclesiásticos* . . , . . . . ♦ ! » . » « » * * * » * • » « • . «  1 

i Idem id, de la, da Prisiones |
] 1.250.000,00

Í M l M l M
2.794.8:51,0®

15.000,0$

11 i- Unifea,
1 .. ................... . . .
, Para, los, gastos que ocasionen la conservación y retirada 

de las instalaciones que los distintos: organismos de 
este Ministerio realizaron en las Exposiciones de Bar- 

1. celona y  Mwra*,vm,»wr« m-*»w

i

i
i

[ 3.8O9.8S1,0$

12 Unico.
Efémeros cerrados: 

Obligaciones <pe¿ carecen? de créditô  legislativo***. L * *'

i

í 1 3 . 7 ^ 1

i Obligaciones eclesiástica#. l - _ í:

f fiEESVTCIOS nr CAB̂ CTRB' FER3EA2¥EIfTff |

Personal.
13 Unico. Junta Delegada del Real Patronato Eclesiástico......,..,,.. § 17.250,09
14 M Clero catedkal, parroquial y conventual....... .........

\ Waterixm

* 54.647.798,28
i '

15
16 
17

Unico*
3*
»>

j. Culto, administración y visita..... .. __
1 Seminarios y Bibliotecas. 
í Congregaciones; religiosas— ...... , ,

j Obras % alquileres.

&
* »* ' 
\ M

i

L 9.254.447,69 
Í.654.8S|JI 

¡ 103.0j62,68¡
i:

18
»

1*°
2.°

' Instrucción de expedientes para reparación de templos*,..,. 
Reparación de templos........... ..........................................*■.......

25.8134,00
500.0100,00

»
»

i Subvención para la Catedral, de la Almudena de Madrid.
Á lr¿ní IPTPc; Aa 'nalacioc: PTíÍSCODaIoS. . ............................ .

10.0.000,00
6.0100,00

‘ 631.814,
ÓRÜENFS MILITARES

10 Unico. » 8-000,00IU
Material ............... 1.500,®

1

Gastos diversos*

SI
&

1*
w 2,*

Asignación para el Santuario, de Montserrat,.................
Idem para la casa natal de Santa Teresa de Jesús.......... .

; 14.8575,00 
4.250,00

í
Riiniúi y siente.. . . . . a * . o . . . . . . f 19.125,00 68.318.739,88.
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Porf capítulo*.

10 1 9F» 00 66.318.739,8*

21 3i° Ofrenda al Apóstol Santiago............. 12.318,00
3.220,004¿° Plazas del Norte de Africa......................................... .

5,° Imprevistos y eventuales 33.111,00
67.774,00;

Ejercicios cerrados. 6*6.386.513,88̂

22 ünicd* Obligaciones que carecen de* crédito legislativo ............. 9.3-73,47,

r Servicios incorporados del Presupuesto extraordinario, 
aprobado por Real decreto-ley de 9 de julio de 1920.

23
*

1 *
2.°

■ Construcción y restauración destemplos parroquiales ... 
¡ Construcción de nuevas Prisiones y repararon de la Ce-

602.267,94

1,334.280,30

§3.451,76

i

1'.' 3.° Para subvencionar la construcción, ampliación* restaura
ción y reparación 0 reforma de edificios destinados, a 
Audiencias y Juzgados .................... . .............. * •. 2.000,000,0^

RESUMEN

Obligaciones civiles.
Servicios de carácter permanente.............  34.661.551,00 .
Idem id. id. temporal........... 2.809.851,96
Servicios incorporados del Pre

supuesto extraordinario..... 1.397; 732,0®
»................ 4207.5^02^

Ejercicios terrados...................................
88.882,107,33

; - 

66.998.155,29i

s • QM&mioM&.eefast ■'
* Servicios dé carácter permanente------
* Idem incorporados del Presupuesto extra?
í ordinario da carácter temporal............ 602.267,94

Ejercicios cerrados.............................9.373,47

í¡
¡
s

105.881.062,62
if

SECCION TERCERA

%S Unico.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Servicios d f  cabácteb vmMATxmms

Personal y malerktf.
Admini stracién central y regional: .. . . . . . . . . . . . . .««r.
Cuerpos aliñados ........................... . ,

í; \ 1 : 2B.015.322,00I\ 
137.380.18Í,Ó« ‘ 

1.910.371,18 ¡
l

i
i1 ^

Tropas do la» Bssl Casa?■..............
*r

8.« Establecimientos do instrucción militar ............. .......... 9.9X2.682,10

2.850.600,00
áfi
i

.tí«A-.l Premios, instrucción de la Oficialidad y Escuelas, prác
ticas .. . é£. . ....... . ................... *............... ... • • • ............

1

12.762.682,10 |
2.365.154,00 j

1
1

11.215.700,25 i
6.°
i

i Establecimientos de Industria .......... .......................Unico.
1."
21°

Personal do Cría caballar y Remonta ........ .
Servicios dé Cría caballar, Recría, Doma y Remonta,**..*

5.55V100.25 
i 5.665.600,00

7.° L* Personal dle Aeronáutica ................ .......................... fi 7R1 8fi4 0(t
Servicios de ídem ................. ....................................

U« i U JL,OvI,vv
9,1 fíQ ̂  ílAO A

* jLí 1,UÍ?Ü.\JVU)VV O» 4KC OfíJ AA
Personal con destino fuera de plantilla........... .............. . 900.600,00

CÍPTA rtnn r\f\

idU.OOljVV, .
8.° i .°

2i° ■■ Enseñanza de deberes ciudadanos e instrucción premilitar 
y gimnástica.............. • .................................. ............

j % k
you.yuu,uu

1.850.000,00 
, 19.186.868,00 
' 3.435.000,00 

1.211.358,00

9.°
lo 
m  
n  .

&

% \ Devengos independientes de sueldos y haberes ....... .....
Subvenciones ................ ................................... ..........
Material dé Centros y Deoendencias ...........................

»

Lf 

2 ®

Generales, Jefes y Oficiales y asimilados, en situación 
de reserva, retirados por Guerra y  personal civil.......

Cuerno y Cuartel de Inválidos ........................
x8..ií)o.aoo,o'o
5.948.078,00

24.048.073,00

y* ffí̂ t¿̂ ...‘t»9o««»ía»6í9«5»eea.íe. » 268.837,073^
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CREDITOS PRESUPUESTOS

C apitulo Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior.....................................

Diversos.

P 268.837.073,53i

1*
É#

íe

.. !: l

Unico,
>
>

3U*
V
3.°

Experfietticias ........................ .................................... ................
Servicios del Depósito de la Guerra.............................. ........
Idem de Artillería................... ..................... ......... . v.-.............
Idem de Ingenieros.— Obras ............................... ..................

Idem de id.— Ferrocarriles..................... ....................................
Idem de id.— Automovilismo y obreros afiliados..........

»
6.623.338,52

150.000.00
230.000.00

150.000.00
386.467.00 

1.384.000,00

7.003.338,52

65.331.269,01

1.599.782,50
710.236.00

‘ 3.075.000,00 
11.485.540,00.

125.000.00

v¡
: I

U»
8.*

Idem de Intendencia ...............................................................
Idem de Derechos y propiedades del Estado..............

63.809.955,47
1.521.313,54

18
*

L«
a.«

Servicios de Sanidad Militar (Medicina) .................... .
Idem de id. id. (Farmacia) .............................................. .

535.500,00
1.064.282,50

X

1'.

Unico.
>

»
»

Gastos diversos e imprevistos................... . . . . . ......... .............
Lubrificantes, gomas, contadores, material eléctrico, ga

solina y demás efectos de inmediato consumo para los 
automóviles del Ejército y  reparaciones de los mismos...

Adquisiciones y construcciones ...................................
Obligaciones emanadas de la ley sobre Accidentes del

i

■ »

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

A Xa Junta Central de Vestuario para la adquisición y. 
entrega a los Cuerpos de equipos completos de dota
ción de prendas mayores para su contingente anual...

Servicios incorporados del Presupuesto extraordinario 
aproM&o por Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926.

360.087.706,56

23 Unico.
p 5.000.000,00

84
P
1
p
fe

1.*
8.°
i>

Tropas (mjaterial, armamento, municiones y vestuario)...!
Obras de acuartelamiento.................................................... 1
Basies navales......................................................... .................. .!
Aviación ...... ........................... ...................................................
Campos de instrucción y tiro.................................. .............

5.290.097,25
3.604.986,34

32.741.485,50
11.408.004,81

53.044.573,90

86 Unico.
EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones que carecen de crédito legislativo ................. 60.937,22

RESUMEN
Servicios de carácter permanente.................. 360.087.706,56
Idem de carácter temporal.... 5.000.000,00 
Idem incorporados del Presu

puesto extraordinario........ 53.044.573,90
------ - ----------------------- 58.044.573,901

Ejercicios cerrados......................................... . 60.937,22

418.193.217,68

SECCION CUARTA

i i 

1

1 .*
2 .*

3 . °

MINISTERIO DE MARINA
SERVICIOS DE CARACTER PERMa* iiI'Hr

SUBSECCION PRIMERA
MARINA MILITAR

Personal,

Sueldo del Ministro..................................................... .............
Centros y Dependencias del Ministerio, Jurisdicción de 

Marina en la Corte y Consejo Supremo del Ejército y
Marina ...................................... ............................ ..................................... ..

Secretaría auxiliar y  servicios especiales..........................................

Material,

Centros y Dependencias del Ministerio, Jurisdicción de 
Marina en la Corte y Consejo Supremo del Ejército y 
Marina ............................ ............................. ......................................................

45.000,00

1.212.867,00
26.500,00

1.284.367,0#

319,050,0».

Unico.
»

Suma y sigue.................. ...............
■. ¡

1.603.417,0#
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

f.»
*!

l.«

Suma anterior...... ...........
DEPARTAMENTOS, ARSENALES Y PROVINCIAS MARÍTIMAS

Personal.
Departamentos ............... ........................... 3.427.317,00

*  1.603.417,00

Arsenales ...................................................................................... 5.308.759,00
«

rm M . : •

3 ° Provincias marítimas......................... .......................... 622.959,00

l.«
Material.

Departamentos ........................................... ................... . 363.982,00

9.359.035,00,

S*«r 2.0 Arsenales ............................................................ ......................... 1.187.131,00
3.* Provincias marítimas.............................................................. 7.126,00

W,

6.0 1.Ü

CUERPOS PATENTADOS, CUERPOS SUBALTERNOS Y  SITUACIÓN 
DE RESERVA

Cuerpos patentados........................... .. . . . . . . . . . . . ................... 10.146.850,00

1.558.239,00

« 2.« Idem subalternos..... ................. ................... ............................ 8.964.748,00
i V Personal en situación de reserva.......... ................................... 2.971.330,00

V " ; i'

Fuerzas navales.

Personal.

Fuerzas navales ......................................................... ............* 23.076.888,00

22.082.928,0C

2.« Idle¡m aeronavales .................................... .-.............................. 2.622.763,00

Material.

Consumo de máquinas............. .............................'.................. 11.800.000,00

25.699.651,00

*

s

8.»

2,«

Unico.

Municiones, pertrechos, servicios de tiró y entretenimiento 
de material de inventario .............................. ...............

Talleres, entretenimiento de aparatos y material de las 
fuerzas aeronavales ........... ....................... .

Infantería de Marina.

Personal

Haberes de la fuerza................................ .......... ..................

10.673.492,00

3.000.000,00

»

25.473.492,00,

3.130.155,00

a.*

1 *

Unico.

Unicd.

Material

Para los tres Regimientos, Compañías de ametralladoras, 
Ordenanzas y Guardias de A rsena les ...........................

Establecimientos científicos y Centros de instrucción. Per
sonal .................... .................................................................... *

941.778,Ot 

3.258.960,00
0

Unico. Establecimientos científicos y Centros de instrucción. Ma
terial ...................................... ............................................ * 513.828,00

m V

 Gastos diversos.

Personal

Aumentos de sueldos, gratificaciones y premios................... 2.000.000,00
; »
: f

n

3.®
Indemnizaciones, dietas por comisiones especiales y  pre

mios para cruces pensionadas..................... .
Pasajes, transportes, socorros y gastos generales.........

1.923.000,00
,635.000,00

4.558.000,U<*

!.•

Material

Hospitalidades ........................... ................................................. 1.002.540,00

i

!•
>*
4A

Carenas, reparaciones, etc............ ...................................••••/••
Reparaciones, ampliaciones y  modificaciones de edificios

fuera de los Arsenales...........................................
Subvenciones y gastos generales......................... .

9.060.000,00

500.000,00
61f.843,00

11 Unica. Accidentes del trabajo.............. . . . . . . . . . . . . .......................
11.182.383,00

15 Unico.

BJERCICIOS CERRADOS 

Obligaciones qué carecen de crédito legislativo..........

r,

s

‘

109.361.866,00

155.054,73
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CREDITOS PRESUPUESTOS •

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítu l o s .

SUBSECCION SEGUNDA
MARINA C IVIL

Dirección general de Navegación y servicios anejos*
1 0 Unico.

1.°
2.°

461.856,01
2.° Material ............... .................................................................*

Subvenciones y priman.................... ................. .................
2,68.849,00

68.158.5-75,00
68.427 424,<JQ

Servicios incorporados del Presupuesto extraordinario, apro
bado por Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926. 68.889 28Q¿§0

l^icional. Unico. Nuevas construcciones, Bases navales y otras atenciones.

RESUMEN
Subsección primera.—Marina 

militar:
Servicios de carácter perma

nente .................................  109.361.866
Idem de id. temporal.— Ser

vicios incorporados del Pre
supuesto extraordinario.... 66.000.000

Ejercicios cerrados................. 155.054,73
------  175.516.920,73

Subsección segunda__ Marina
civil:

S es vicios dé carácter perma
nente.................. . » > 68.889,280 i

& 66.000 0ÜQ*Q$

i

'i ■i r_
- 244.406.200,73

SECCION QUINTA i
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

1 AdUiiinistmclófi Central

-1
3L*
2 >

Personal
Sueldo del Ministro..................... .... .•w*. . . .»
Dirección general de Administración y personal admi

nistrativos del Ministerio................... ................. ..................

45.000,00 ; 

3.233.000,00
£ 3.0

4.*
3*4

Gratificaciones ............................ . 60.800,00

%

Dirección generaide
Abogados dél Estado.......... ............................................ .

480:500,00^
9

;; i
W RAVIA4l/tAyiitlA E809.300.0iJD@IlvQCvIlClfl«

2.*
*
i
*

l.p
*>
3.«

Personal asesor consultivo:*,. . . , . *
Cuerpo facultativo....................... , .̂r.. . . . . . . . . . . . . . « * .
Idem de Capellanes de la Beneficencia del Estado....... .

3.500,00
194.500,00"

33.000,00
4.* Establecimiéntos? generales, , .... ..............».......»* * *.-*•*. #+»*• - 296,732,75..

' ¡62 7,732.7*
-iSanidad. ■*

1.4
2.4 
3.0
4J:
5>
s.*
7.*
8.*

Personal c e n t r a l . , ..........................
Instituto Nácional de Higiene de Alfonso XIII..........•»

72.000,00
58.500,00

» Servicio epidemiológico central....,............ ........... 18.000,00
% Dispensarios an ti venéreos <5 e M a d r i d . . . ...................... . 27.000,00
9 Sanatorio Marítimo de Oza............... 66.510,00
P Idem id. de Pedrosa........ . 75.010,00
P
9
9

Personal facultativo* de Laé H u r d é s h ......;**.......*«*
Hospital del Rey y nuevos pabellofíerdd^tuberciáéáoSí.**:^

¿ 601000,04 
121.480,00 

¡ 68.600,00

: . >«*»

9
*

3.4
10 Sanatorio d& Malvarrosa.............. - . ......... .-ir#*.*•*.-«*«.#*-

■Rcícn¿xin v^Miifíeo Nacional de Sanidad.
a 401600,00

42.000.00
46.000.00 
64.750,00

1.172.000,00 
17.'000,00 

¡ 43.500,00

*
*
*
$

11
12
13
14
15 
18

Enfermería “Victoria Eugenia” , para tuberculosos.......>..
Plantilla unificada del Cuerpo de Sanidad < Nacional.......
Estadística sanitaria’ .......................................

1 ;
»
£ Preventorio de Guadarrama...'............ .................. 21004,910,01

4»* l.o
2.4
3.4

:;í - 4.°
6.4

Material

T'!hT'ÉVf‘r>ínn crpsnPT’n] rlp Admíni st.T*?!CÍOH.............. ... .... .... ...
250.000,00

10.000,00
9

- «fr*
. '.**■ .

*
Idem id. de-Sanidad......................... — ................ ...............
Patronato Central para la protección de animales y plantas.

14.000.00 
716.309,00

10.000.00 
10.000,00

11010.309,00 
60.000,00is^ Utifcéo. Moblaje y obras del Ministerio............................ *.............. 9

Suma y sigue.................................. .7,412,25,1,75.
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1 CREDITOS PRESUPUESTO#

t
Artículos, DESIGNACION DE LOS GASTOS

P op artículos. Pop m pm im *

ffattfM1 &T$t€rÍOf.* 7 ¿i 9 oír*! ifR

Beneficencia,
( 1 á.ú D 1, (9¡_

(i0 l'J» Inspecciones e investigaciones..... ............................... 53.000,00

8.®
; 4.®

Impresiones ........................... ............... .. „......... . *v. v. • . * 1.075,00 
1.624.450,00 . 

179.2í90,00 
168 500 00

m
M
Ü

Sostenimiento de los establecimientos generales,..........i*.
Socorros v ........ ................. .....•••..•.•..•vvr*..«**•••

ü 5.* Servicios y obras..... ...... . , „ í .................. • • ....tí. *L v • UfV V > V v
2.027,215*00

Sanidad,

Material.

IJ
«
3.?
4.f

6*P

Impresiones, encuadernaciones y' suscripciones.......... 35.000,00
7.®
i  5

Defensa contra enfermedades evitables 
Subvenciones ............... ................ ..............

3.535.242,59
162.000,00

18
1
*

»
»

’ Instituto Nacional de Higiene de Alfonso X in ...... .......
1 Inspecciones provinciales de Sanidad y regional del Cam

po de Gibraltar......... .......................... .......................
; Escuela Nacional de Sanidad y Museo de Higiene..........
: Gastos diversos de material e imprevistos de. las Inspec

ciones generales de Sanidad exterior, Sanidad interior 
! Instituieirmes sanitarias1....................... ....................

3 00. OSO, 00

35.000.00
30.000.00

3.000,00
*• 4.100.292,88

PROTECCIÓN Á LA INFANCIA Y DELINCUENCIA INFANTÍL

8**

i
v
f « f

Consejo Superior de Protección a la Infancia....
Tribunales tutelares para menores.......................
Comité permanente de la Conferencia Social Internacio

nal de P8iis ....««< . m«». .*.«««»* «.««..* • -

27.000.00 
1.457.500,00

40.000.00
1.524.500,08

Administración provincial.

Personal.
r

fc* * #  : .. 

i.t
, Gobiernos civiles, Delegaciones, Sanatorios y Estaciones 

sanitarias ■»............................. «.m*. ....... ♦•»>•. »*
Gastos diversos;............................................. ••••t,..**»*.?,...

1.294.0!0 0,00 
r 73.8136,50

1.373.836,53
Vigilancia y Seguridad.

11
i

!.♦
I . t

Personal. 
Jefaturas Superiores.............. . 45.000,00 *
ChiPTvno de Vigilancia............... 14,709.100,00

1

i 1

8.Í
F  : 4.°
8.“

f Vigilantes-conductores de vehículos..,.............
■ Cuerpo de Seguridad....... .....______ __......... ,>v¿..... —

...........................................

35.5.000.00 
17.483.000,00 *

366.000.00 4
jg ' Gratificaciones ..... ......................... . ............ . 146.8180,00
1 . i 7.? _ Dotación de? Jefes y Oficiales del Ejército y  Guardia civil

95&70O,OG 
13.860,00 

f 15.000,00I? ,:
M \ ■ 
».« Cruces . . . . » « * « • » • » « • » , .«j.» •• **» *».»*•».**.«,*.*•*••«.»•.....•

34092.510,00:Sanidad.
11 ünl«o. Inspecciones! provinciales de Sanidad.............

SANIDAD EXTERIOR

P 95.000,00

12 1.1 Personal de las Estaciones sanitarias de puertos y fron
teras ... ........................................................ 886.500,00

s t.« Servicios diversos....... ......... 91.000,00
977.5Ó§,00

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

18'
%

1.a B>o:biprT>ns ñé n r o v i n c i a s . . ............ 783.250,00
4.500,003,a "nAlAMPíntipc!- PST̂ fifíi ales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......w.

787.750,00
ALQUILERES Y OBRAS

U Unico, Alquileres de edificios para Gobiernos, Delegaciones, tras
lados, obras y moblaje y obras en el adquirido por 
este Ministerio en la calle de la Magdalena, número 12,

425.000,05

-
s — —— » 

Sitmaysigiw-,. ^  ........ j 52.815,885,84
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CREDITOS PRESUPUESTOS

cAPITULOS. Articulos. DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos .

Suma anterior............................. . > 52.815.885,8€

4
Vigilancia y Seguridad.

16
1
»
y

■w
*>

4.°

Material ............. ...................................... ........................
Alquileres, obras y otros servicios..... ........ ............
Gustos reservados............................ ................... ............. .
Gastos por una sola vez............................... ............ .

Sanidad.

368.000.00 
2.659.308,00

650.000.00
170.000.00 3.847,308,04

16

c

£

l l

t
1»

1.°
2.#

W
4*«

6.0
7.°
8,° 
9.° 
10 
11 
12

Gastos de material ordinario y de escritorio de Sanidad
exterior .......................................................................

Servicios cuarentenarios de hospitalidades de Sanidad
exterior ........................................................................ .

Combustibles y desinfectantes......................... ..................
Adquisiciones y construcciones de Sanidad exterior......
Material de Sanatorios Marítimos.....................................
Sanatorio de Lago (Guadarrama)...,....................
Hospital del'Bey (Chamartín de la Rosa)........ ........... .
Enfermería “Victoria Eugenia”, para tuberculosos......
Escuela Nacional de Puericultura.......,,.....................
Estadística sanitaria..... ........................ ...............
Preventorio de Guadarrama...... ........... *.............. ..........
Conservación de edificios sanitarios........ ......... ............ .

52.500.00

68.880.00
143.000.00
350.900.00
293.500.00
690.000.00
679.000.00
400.000.00 
62.500,00
14.000.00

300.000.00
35.000.00

3.089.280.04Obligaciones impuestas.
M Unico. Pensiones derivadas de la explosión del vapor Cabo Ma- 

chíphaco y Obligaciones emanadas de la ley sobre Acci
dentes del trabajo......... ..................................
“Gaceta de Madrid” y “Guía Oficial de España” .

10.000,04

K « Impresiones, papel, tirada, etc....................................
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES 

Correos.

1.150.000,04

1»
■i X Personal ........................ ...................................... .

Idem de los talleres gráficos dé Comunicaciones............
47.000,00
88.500,00

135.500,04Material.

, 1 2>
Material de Oficinas directivas..*.,.................,.......:,™.
Material y publicaciones................................ ....................

41.000.00
10.000.00 51.000,04

Palacio de Comunicaciones.¥ 1.*
2.t

Personal facultativo ................. ............................... .
Gastos diversos ........ ................... ......................... .........

12.500,00
430.000,00

442.500,04

2.790.000,04VI Unico.
Locales.

Administración central y Caja Postal de Ahorros.f !.•
2.«

Personal .............................................................................
Dietas, gratificaciones, asistencias y premios..................

55.000,00
245.800,00

300.800,04
Material de las Oficinas centrales.

14 Unico. Material de la Dirección general y Administración de la 
Caja Postal de Ahorros........................ ...........................

Personal.

.72.000,04

V
i

1.0
2.0
f.o
4>

Personal facultativo central y provincial.........................
Administración .provincial............ ....................................
Gratificaciones, dietas y asignaciones.......... ........ .

23.881.500,00
741.000,00

4.156.000,00
11.384.000,00

40.162.500,04
0*10 i O A AlkMaterial.

11 Unico. Material de las Oficinas provinciales................... ...............
Gastos diversos.

813.480,0(1

t
1.0
*•«

12.883.500,00
319.000,00

Suma f  sigue.. 13.202.500.00 105.680.253,84
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¡ CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por articulos. Por capítulos.

Suma anterior..... • *t*... ••• • • #• ••?*.« 13.202.500.00
!

105.680.253,84

27 te TndATY)ni7ftHanAfl nhr r¡A pnrrftsnnTidAncia. ..-1 . .- i .¿ . 2 0 0 .0 0 0 ,0 9
27.762,00*

i Quebranto de moneda y giro. . . . . . . . . . . . . . . . . * . . * • . « . 151.000,00
13.581.262,Oí

1 1
Dietas, gratificaciones y gastos de viaje y eventuales•

986.000,0028
: i  . i  a 50.000,00

1.036.000,01

•a T i
Telégrafos.— Administración central y provincial. 

Perspijal ................. .................................................. ............ 21.159.500,00
i

4»2.o Pietá£, gratificaciones, indenmizacio-nes y asignaciones
1.492.350,00

22.651.850, 0*
5 8 .1 d ;p\  

7.998>PWjt f 
. 900.000,00: ■

80

i
Hules,

*
Material de Oficinas.
Personal de la AdminiStración provincial..................v..

»qZ ff.

Gastos diversos y eventuales.

83 I.S- Dietas, gratificaciones, premios, viáticos y gastos de con
ducción personal y de via je ........................................... 3.519.500,00

20.000,00
4.049.000,00| tete Escuela Oficial de Telegrafía y Laboratorio de la Dirección. 

SatvíHa internacional .....
* te MohlaÍA ..... ....*•*.*••«•■•»*•••■•••••»•........ 280.000,00

5,® 452.000,00

1 ;«.*te Material de línea y estación, arrastres y mano de obra... 
ÓüKIaci. widwtAlAOT f̂ÍA m ráHiotfilfifíiTifa__......................

1.559.000,00
1.144.300,001 te SnbvATnsióri al Cmeírío de H u é r f a n o s . . •••••»• 27.761,25

i 9.® Quebranto de moneda y  transferencias.***»»T**v#»»»»**»'*»»»»» 100.000,00
' i  1 1® ímnrpvistoc! .......................................................... . 50.000,00

11.201.561,2*Jl Guardia civil.

Acuartelamiento.

84 J.® Alquileres, reparaciones y calefacción de oficinas........... 3.111.000.00
1.500.000.00 

455.000,00 
520.760,00

te . Dietas, pluses y asignaciones de residencia*»*****»**#»*»»»»*»».5 i.® Transportes y municionamiento......
a 4.® Automóviles ..*••••••••• •#••••••••«•»«•• ••»*••« 5.586.7*0,0*

Personal. t

85 1.0 Dirección general ••••••..»••••••»••••••••»• •• •»*••«•« »•»•• ♦»•••• • 351.000,00
87.172.317,05» * ,• Planas mayores y Tercios*******,**»»»»*,•••«•••••••»•*•*••••.•••••»

87.523.317,05"
Material dactiloscópico y de escritorio.

3 6 1.0 Dactiloscópico ..••••í 3.000,00
56.000,00, * 2 .0 De escritorio y oficinas,......

59.090,0*
4.372.657,6*37 Hulee, Provisión de pienso y utensilio,..........

SERVICIOS POSTALES EN ANDOBRA

2/

38
90

Unieó.
l.o

Personal .................... .......................... *.............. .......... .
Material >

300,00
A lA A  AA

13.850,0* j
ov
9 a.® Gastos diversos ••»••••••••••••••*••••*••••••••••*•»*••••■»••••»•••••„••••• ;

k on n  a a ' '
40 Unico. Anticinoeí reintegrables a los funcionarios..................... . 5Q:Iífelí

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL 

Gobiernos civiles•

200 .717 .8$?*  1

« 1 Vulco. Aportación del Estado para la construcción de un edificio 
destinado a Gobierno civil en Santander ................. . » 200.00*,**

Suma y ••• 200.000,00
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CREDITOS PR ESU PU ESTO S

Capítulos. Artículos, DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

S'H'iYKt »»x»"• ».«i » *.ít»tí »*;rf< •»t • * ♦ 200.000,0®

Beneficencia.

42
*

X«
2.®

Obras áe reparación en el Hospital de, la P rincesa............
Para ampliación de pabellones en el Manicomio de Nuestra 

Señora del Pilar de Zaragoza..,........... .....................

237,701,(12

200.000,00
437.701,08

Correos.

43 Unico, Construcción de coches-correos..,....,,..*..

Telégrafos.
i  ■

» 200:000,0®

44
1

1.»
2**

Red telegráfica y
Laboratorio • • . . . . . . . . ........ 9 . •>-», » « •  • •‘•vr.-.-r... • *5.0 00,00

5.000,0®
m w & »  w * &

41 Unico. Reposiciones ,.•*• •»«**• .• , * * : * » * * » • • > » • * ;* 25.000,0®

867.f($i,08

Ejercicios cerrados.

45
* *.*

Obligaciones que carecen dé crédito legislativo................ !
Obligaciones que carecen de crédito legislativo y  <pe no 5 

tuvieron reñianente en el ejercicio respectivo.......

B X  311, as I 

37.750,00 j
2661961,331

Servicios incorporados del Presupuesto- omPmmdmmrio 
aprobado por Bm l dwr&bod&y Mr  % de Ju lio

de 1920. *

•L , [ ' -1 

i

:

■í

1

1.®
2.°

t . fr

Sanidad.— Conducciones ......... . . . . .  r.*™............................ ...
Comunicaciones.—Construcciones dé Córreos y Telé

grafos ......... ..................................... ..................... ...........
Guardia civil.—^Construcciones y adquisimneg de auto- 

caxs para el transporte de fuerzas,..................................

2.111,484,88

2.543.012,92

609.502,20
5.264.900,0®i »i|

■i
i ■

‘ RE^U'M’E;N ;

i
'■ ■ • l

Servicios de carácter permanente...,,.,..,.,,.. 260.717.811,74
Idem de Idem, temporal...... . 867,7^^2
Idean ineoerporados del Presu

puesto extraordinario apro
bado por Real deeretodey de !
9 de Julio de 1926............. . 5.264.000,00

------ -—  em iM Z M i
Ejercicios cerrados...................................... . 266.061,33

J
i

■ i

*
‘ i

1

-
SECCION SEXTA 1i

Ministerio de Fomento.
SERVICIOS DE CARACTER PERMANENTE

Personal de las dependencias, did MiniMotio y  plmwiMm 
generales de lós Cuerpos*

I
í i

\*
V

»: . , ,*' '

i.i *
; au- 
. &»

Sueldo del Ministro........ ........................................................
Direcciones generales.*.
Cuerpo de i

4r*eoe,oo 
7-.;y(;o,üO, 

[ ¿.578.125,00
• ,í

Sam a y M&H6..................... ............... 2.996.125,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

2.996:125,00 »

S
*
>:

; ¡
I

*•*

T.e

9.°
(LO

Conservación y servicios especiales del Ministerio,,,,,*y.«w 
Asesoría Jurídica»«........... ...5............... .. . . .......... .
Servicios generales 4e Mohtes, Pesca y Gaza.......
Montes, Pesca y Oafca..... .......... .............. ...........

339.000,00

20.000,00
2.860.000,00
2.785.250.00
7.407.500.00
1.307.050.00

17.714.925,00 

214 ¿4 00,00

' I

i
i í

Gastos de escritorio y material de oficina de las dependen
cias de la Administración central.

Secretaría y Direcciones generales....................................... .
Dirección general dé Montes, Pesca y Gaza......»*>:«>..... #•

Obras públicas..............................................................
FexrócainrileS, tranvías y transportes..

00.000,00
26,200,00
48,200,00
38:000,00
12.000,00

1  ■

1.*

9-8 ■

Gastos dé personal de las Oficinas provinciales.

Montes y Pesca.................................. ........ ........ .................
Minas y combustibles..•••••• »y •••.•••••••• • ¿>• •?« ••*•*•

2.518:710,00
49.500,00

2.096i625,00
1 i ■*.« 549.750,00

? 5.214.585,00
Gastos de escritorio y  material de las Oficinas provinciales.

”%* 1# "  ' '■ 

P

Montes >y íPesca............ ............................................... .......
Minas y combustibles........... .................................
Obras públicas,.... .... .... ..... .... . .............«» ................

90:900,00
54:000,00
83.750,00

1  ■» i* soíooo.oo
258.550,09.

Servimos generales y espaciales 4§l Ministerio. ^

V Daico. Secretaría, Direcciones generales y Dependencias cen
trales .................................. ................................. 433,100,01

■ | MONEES, PESCA Y CAZA 
Servidos generales y especiales.

*•* . 
**

Servidos ¿generales.............................................. 23:850,00
1 M89;250,00 218.100,00

f  ^

í
Monte», y Petcc.
. . . . . .  . {

>Servieles-de los Distritos forestales,,,,,,,,,»,...... ................
PtAfVicfíM «MfflaÁlalan ■ 1 ______ _̂

1.427:750,00 
:3.19 6:7 4 8,50! ■

(4.624.498,50
Minas y combustibles.

f

m ioo .
*.»i *

Servicios g e n e r a l e s , , , «»•»»»***«**••#,
Idem céntrate..... .......................#*••»...............................

s>
1.466:000,00;1 1«H ¡A A A ftA

28.750,00

X*il4*UU U|V 1/
¡2.580.000,09

Servicios 'diversos de Obras públicas y do ferrocarriles 
y Tranvías,

10

i

*.»
i.®
u.»

Gastos generate^y ipubllcaeianep, instrumentos ¿j Jl§pmt4

Gastos generales y publicaciones,................................ ,„»•/
Alquileres $e edificios y moblaje.............. . . . ..........
Gastos del habilitación y ^aébranto de moneda........... .

as 8-100,00
:#5.000,00

358:000,00
64.000,00 675,100,00

I

■-I.".Q
i*° |

yz&Mm* vecinales.
Conservación jy reparación ? jfe ' carreteras............ ..........

Peones capgtacgs^..... ....... ................... .......... ..
Conservación de 'Caminos vvecmáles*..*•••••*• »««.*.«•

7 7 .iM .ttM I
2.586.390,00

S*:«O:OO0,O0 82.9S3.5IM*

0.674.250, Qi 

121,565.4Í2,W

I

! '
jí;

M
* ■ í
¿ “ I'

' fe
Ferrocarriles. .............. . .

CoBusiones y  l i s b i l i t s c í ó n . •>>>«•¥ 
¿Estudios y ^gastos jcn sriiK ím  > •••»•»»«•*»*•*»«*••••«■•»•**«»••
Trastos de.,l»i6peMÉén-y ^dgUanci*...........

9.400,00 
6.626.850,00

38.500,00

Suma y .
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos.
Su*

DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículo». Por capítulo*

Suma anterior. ........ . . .................... * » 121.565.472,08

19 !*•

Obras y servicios hidráulicos.

Aforos, observaciones, previsión de crecidas, ordenamien
to y modulación de zonas de regadío y vigilancia del 
régimen y flotabilidad de los ríos..... 690.000.00

985.000.00
700.000.00
300.000.00

» 2/> ■ Estudios, replanteos y liquidaciones.
>
9

3.®
4.o

Conservación y explotación............................................. ... .
Sondeos y cimentaciones..... .....................-..v*..............

2.675.000,08

H
»

1.0
2 «

Puertos, faros y balizas.
Puertos ............................................. .................................. 885.000,00 

1 623 500 00
i ».<* Balizas ......... ............ ................. ........................................ • •

» l * U O  V » w v  v j v  v  

162.000,00
2.680.500,0®

m  nnn nn15 Unico.
9

Accidentes del trabajo. 
Indem nizaciones • . ......................... ............... . » ±u .u u u ,u u

50.000,oo;

SEBVICI03 DE CABXCTEB TEMPORAL
126.980.972,05!

v t 1.a
Minas y co?nbustibies.

Investigaciones mineras y de aguas subterráneas por 
cuenta del Estado..................... ............... ..................... 2.090.400,00

50.000,00
• 2 .« Instalación de laboratorios en el edificio del Instituto Geo-

2.140.400,008 

'  36.564.144,07]

12.287.116,88]

18 Unico.
Carreteras,

O bras n u eva s.................................................. . ............ •

19 Unico,

1.»

Caminos vecinales.

TTlctn/lioQ ATicfmppínnpeí r  RiihvfiTlcioilfiS.

20
Puertos,  faros y balizas. 1

18.722.018,00 ’
i
i

2.a
8.0 B alizas .......................................... ...................................................... .

1.035,000,00
362.000,00

20.119.018,0(1

21 1.0-
Obras y servicios hidráulicos,

8.725.000,00
9 2.0 4.215.000.00

3.020.000.00i 3 •
9 1« 3.795.350,00
9 8.0 100.000,00

19.855.350,0®

274.236,50!
22 Unico. Habilitación del edificio del Ministerio y construcción del

»

Ejercicios cerrados,
91.240.265,45]

23 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo.................. ........... » 8.559,2®

Capítulos adicionales.
Servicios incorporados del Presupuesto extraordinario, 

aprobado por Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926, y do
taciones a Organismos de régimen autónomo, correspon
dientes aí ordinario, que se acumulan:

Servicios in
corporados Potaciones 

del
Presupuesto Presupuesto 
extraordi- ordinario 

nario

>
»
9

i . °

0  0

3 J 
4 .a

Organismos autónomos..................  20.000.000 36.424.000
Obras.— Puertos y carreteras.......  47.240.798 »
Repoblación forestal,..*................. 5.000.000 v »

Cargas financieras de las obliga
ciones ferroviarias................................................  22.759,202 12.750.000

56.424.000,00 
47.240.798,Q© 
5.000.000,00

' 35.509.202,00
144.174.000,(W

95.000.000 49.174.000,

Suma y sigue.............. ............................... 144.174.000,00,
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS
« Pqr artículo». Por capftwldfc^l

tomo anterior............................... 144.174.000,0ffl|

2.®

3.®
4.°

Unico.

i

Dotación a los organismos de régimen autónomo y becas
de alumnos........................................................ .........

Obras públicas.—Servicios de Canarias......................
Atenciones de servicios de ferrocarriles..... ........... .

i
1.403.699,0® í
2.710.000.0® ‘
1.000.0Ó0.0®

149.287.699,0(fj

Capítulos especiales. 1
1

1.3 Unico, Servicios de carácter permanente.......................... .

Obras públicas por contrata. Crédito reintegrable.

£ 20.500,0®
't

2.° Unico. Replanteos y liquidaciones..... ................ ................ . > i.ooo.ooo,oo:t

RESUMEN

Tr) -T. . ,, 
1.020JÓ0J P

Servicios de carácter perma
nente ............... ..................  126.980.9*72,05

Capítulos adicionales de id. id, 54.287.699,00
Capitulo especial de id.........  20.500,00

------------- ------  181.289.171,05
Servicios de carácter temporal 91.240.265,45 
Capítulos adicionales de id. 95.000.000,00
Capítulo especial de Id.........  1.000.000,00

--------------------- 187.240.265,45
Ejercicios cerrados ...................... ......... §.559,26

368.537.995,76

SECCION SEPTIMA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
X BELLAS ARTES

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Administración central.

Personal,

V
n
i

i
*

. i

l.«
Í.o
*.»

4.3
5.°
6.3 
T.o

Sueldo del Ministro......................... ..............................
Direcciones generales..................................................
Oficina de publicaciones, Estadística e informaciones y

Asesoría jurídica ........... ..............
Consejo de Instrucción pública..»*.*.«...,.........

Gratificaciones y premios........... .
Servicios comunes a la Administración Central y  Provincial*

45.Q00,00
54.000.00

15.500.00 
2)5.000,00
16.000.00
69.750.00 

4.140.000,00
‘4.365.250,#®Material de oficina.

¥
1.0
2.° Otros servicios...... ................ ........... ..i ................ .... . . M3!

110.000,00
142.500,00 252.500,00,

Gastos diversos.
».0

*

- ■
i
i

1 • 
*

¿ «

2.°

1 *
s ?
7.°

S.®
9.°
10

Junta para ampliación de estudios e investigaciones cien
tíficas ............................... ............................... ...................

Instituto de material científico.......... .......................... .
Congresos y servicios especiales....... ...............
Becas ........................ ............................. ....... .
Gastos de oposiciones.......... ........................ .......... . . . . . o . rr*
Alquileres de edificios.......... .................... ..................
Publicaciones oficiales y estadísticas y Biblioteca del Mi

nisterio .......................................... v .......
Otros servicios ................................... .
Residencias ........ a . ....................................
Inspección general de Enseñanza Superior y Secundaria.

985.000.00 
20.000,00 
|S.óov.oo

?é4.000,00

145.000.00
69.000.00 

660.990,00
18.000.00 3.671.000,00:

tomo y ............................ . 8.288.760,00
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CREDITOS P R E S U P U E S T O S

Capítulos Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Pop capítulos .

$uw¿a anterior......................<;•••• R 2RR 7K0 ftft

4.° I.®
2.0

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

Primera enseñanza.

Personal.

Escuelas nacionales de Primera enseñanza...
Inspección de Primera enseñanza.. . . . . . . . . . . . o .»....... ..........

116 . 110. 0.09:,uo 
1 .9,6 8, 000, 00

0»£>00« i ü v jVVj

i

» 8.0 
4 0

Servicios especiales . . . . . . . . . o . . . 8« * . , 470.750,00
6.160.260,008r ¡184.674.000,0(1

¡9,253.800,00

1.167.000,00

i.»
1

K
f

1.0
t.o

I.»
4.o

Material.
Escuelas nacionales de Primera enseñanza......... ............
Inspección de Primera enseñanza y servicios administra-

servicios especiales ..................*•»•••»•«».....................
Escuelas Normales • *•• • •■**'♦¥•*• •*#*.... *«••*£.

8.670.000,00

132.000,00
158.300.00
408.600.00

»•* XJuico,

Gastos diversos.

Instituciones complementarias de la Escuela., .. . . . . . . . . . .  m.** >

T.»

*»*

1 *

rj*ieo.

Unico*

Unico.

Unico.

Segunda enseñanza. ’ 

Personal.

Institutos Nacionales de segunda enseñanza. ¿ 

Material y gastos diversos.

Institutos Nacionales de segunda enseñanza. . . . . . . . . . .

Enseñanza superior.

Universidades.

Material.

Material y gastos diversos., . . . . . . . .  *»•***

i

I

i

»

8.218.725,00!

759.700,00

8.878.200.00

3.107.200.00

11
>
*

*.«
I j »

Escuela» especíale».

Personal. '

Escuelas de V e ^ ríñ a ria ....,..............:C.>.....

Otras Escuelas especiales.»»... •...... »»>» •■•♦ *'*•:***• • .vwmw.ww&iiá

M aterial y gastos diversos.

Escuelas de Veterinaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . .................................... >.V........ .
Idem de Comercio. » . * . . . « » » . » * » ♦ * > * . y*~» «*»■*£•»,»**♦'*..*•>*•■*!. 
Otras Escudas especiales.

868350,00 ¡ 
3.274.780,00 

4S8.'O0O,OO ’
•> A2f t  ni *

11
»
*

i , -

1 , *

711600,00
174D00.00
568(000,00

ó - X ¿J J- • V f v.tlí

W

>

»
a

.1 ; 
í . :

a ,*

4 , .  ;

Bella» Arte».

Personal

1 Enseñanzas artísticas*. ,*•»* * . *»*. »* * »*«** *»»*«»•«*»•»*...• * *.*«•*»•»

< Museos .........
Otros gasto» • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Conserva torio de Música y Declamación de Cádiz.....».». *♦.#

,3.276.662,00 
171J500.00 
13 7 .500,00 ;

83.000,00

■ ¡ ■ ■ M 0,08

8. (¡6 8. m  3,011

V ,  t  

*
» ' :i

t

M atetial y gm tos diversos.

Gastos diversos............ ............................... .......................

• • . * 0,00 
; í>5.íooo,oo4 
606.000,00

1.525.000.00; '' cf
i7*.47fl.S6J.0®
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CREDITOS PRESUPUESTOS

r (Ctepítuloe.
fia,- 1

Articulo®. DESIGNACION DE LOS GASTOS )
Por artículo*, Por capítulo*.

15 Unico.

Suma anterior...... . . .................
Establecimientos Científicos y Literarios.

Academias.—'Personal .................................................

»

»

173.470.867,00

72.000,00
16 » Academias.—Material y subvenciones.. . . . _____ ____...._ > 386-000,00

17 I

Archivos, Bibliotecas y Museo Arqueológico* 

Personal ,*..................................... ................... ............. . » 1.984.250,00

18 :K

Material y gastos diversos.

87.800,00:
$ 593.750,60;

19
» %

Construcciones civiles y Monumentos» \ 

Pérmica. i

Edificips tde Instotcción pública.—^Monumentos..,...,......: 78.500,00 
;72.0Ó0,0€ !

681.550,00

20
fc  :

Material y gastas diversas. ¿
43,400,06;

150.600,00;

» Edificios escolares,........ •«...<•. .* ............ «:w«»....»•»**♦>*♦. ¡ 30,000,00

21

Amilioe y  subvmemnes.

Subvenciones generales......... ................. . .*. ....... 2.595.925,00

73.400,00

K t.* Idem especiales, »«*#». • 98.1000,00 2.693.925,00

22 UfifoO. 4
Accidentes del Mohada. | 

Para las necesidades que previene la . ley ée  . Accidentesi

«a » 1 Anticipos reintegrables a los funcionarios...................... .
» »

50.000,00,

14 I.* 1

SEBVICXOS DI 0ABÍ61XB TfcMTOfcAt ; 

Ofrroff.
30.600,00;

170.562.492,00

> . 2.° 1 Otros edificios ü& Instrucción
/ :’s

8$ 3*600,00
913.500,00

r Ejercidos cerrados.

25 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo..... ............ 36.640,68
26 » . ¡ Obligaciones ^ae carecen de crédito legislativo y  que no t 34.317,10

70.966.72

t ' : 

27 t 1 <

tuvieron remanente en el ejercicio respectivo.,.. ..■*

Servicios meorporados del Presupuesto extraordinario 1 
aprobado por Real decreto-ley de 9 de Julio

de 1926. i
'Edificios Escuelas...... ........... .*......................... ..... .... .. j 6.500.000,00 ’

> *:* i Otros edificios..... •»« . . . . . .  *...»•<«.»*,» • *»»»...*.»• i f^f0.#00,00!
3. ‘ Monumentos «rtlsücos, históricos y  e3U»va<dofies,......,..^

RESUMEN

Servicios de caráeter permanenífce.......... .................

#5.000,00¿
16.000.000*01

Idem de id. temporal........................... 913.560,
Idem incorporados del Presupuesto extra

ordinario ................................ ............ 15.006.000,

Ejercicios c errados..», •*.... * * *+• »•••* »,•

15.913.500,00
70.966,72

105.546.058,72
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por a rtícu lo .

Por artículos.

SECCION OCTAVA

MINISTERIO DE TRABAJO Y  PREVISION 

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Personal.
■ h 1 # Sueldo del Ministro................ ............ ............ . 45.000.00

54.000.00f 2.* Asignaciones de Directores generales...........
s.«
4,0

Personal técnico-administrativo y a u x ilia r .,,.,..,.,,......•• 958.000,00
10.000,00Personal facultativo....... ........................................

i
6«o
6.®
7.o
8.°
9.°

4.000,00
221.000,00

1.473.000,00
179.000,00

Phipfmn t^mipn rlp Infí.nsp'piÓTi imercantil v SOffliros*.
$ Cuerpo técnico de Estadística................ ...........................
♦ Gratificaciones ..................................... ................ ................
>
>
£

10 Personal subalterno................. ............................... ................ . •
11 .Tunta Central de nerfeccionamiento obrero.......... ......... . 24.500,00

13.117,5012 Residencia de Inválidos del T rabajo........... . . . . . . . . . . . . . . . . .
1- 13 Escuelas de Trabajo............ ............. .............. 1.938.000,00

132.900,001 14 Delegaciones regionales del trabajo...............................
s 15 Servicios de Gasas b ara tas ......................... ................... . 121.000,00,
%
TS

16 Indemnizaciones y premios..................... .................................. 27.500,00
17 Secretarías auxiliares de las Direcciones generales de Cor

poraciones y Trabajo............................................................... 11.000,00
5,112.017,501:

Material y alquileres.

1‘* í 
V

Material del Ministerio.................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 502.300,00
í Idem de Estadística.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ *• • • • • • 376.250,00

Formación profesional.............................. ...................... . 324.500,00
i 3.0 l

4.0 
*.*

Servicios de Casas b a r a t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000,00..
* Alquileres ..................................... ................ ............................. 321.400,00*

Gastos diversos.

1.6 84,460,011

Gastos diversos..................................................... . 388.000,00 e
'ij*
i

1.0
2.*

Junta Central de perfeccionamiento profesional obrero... 
Centro de Formación profesional................ ......... .................

362.500,00
6.000,00

a 3.0 Accidentes del trabajo........................................................ .
4.°
5.°
6.°

Instituto de Reeducación profesional.......... .......... .
Residencia de Inválidos del Trabajo........................
Servicios generales de carácter técnico............................. .

500.000,00
85.000,00

7.000,00
7.° 1.348.600,Ofi

Auxilios y subvenciones.

1.° Auxilios v subvenciones............................................................ 253.300,00W Subsidio para las familias numerosas............................ . 1.010.638,002 0 
3,° Formación profesional ............................ .........................

Escuela de Cultura Social.........................................................
651.000,00
56.000,004.°

5.°' Fomento de la pequeña propiedad....................................... . 600.000,00* 2.570.938,0.(1
Organismos dependientes del Ministerio.

1.0
2 *

Servicio general de Corporaciones........... ............................
Instituto Nacional de Previsión........ ................................

OIO. i OV,uv
8.687.774,46

670.740.00 
350.000,00

27.000,00
219.500.00
» ,•

8.* Junta de Colonización y Subdirecciones de Acción Social 
y Corporaciones Agrarias................................... ......... ........

Comisaría de Seguros del Campo............................................* Junta Central de Formación profesional............................o*
0 Consejo de Trabajo y Comisión permanente......................

>
u

Inspección general de Emigración.................... .....................
10.271.764,4®

Inspección del Trabajo.
• » ■ 
»

i
’ . ¿  •

Sección Central............................................................................
Inspección Regional y Provincial....... ............ ...................... .

80.283,35
918.861,37

------------------------- 999.144,72

Sufna y  sigue................................. » J 21.886.814,68,
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Por artículos. Por capítulos.

Súma Q/i'ltCf'ZOV». . • • • * . # 9 ;ft»..
Exposición do Barcelona.

21.886.814,68
!

K
Unico.

» Anticipos reintegrables a los funcionarlos.................... .
Dirección del Instituto Geográfico y Catastral.

"Personal

>
*

10.000,00
50.000,00

9.°
»
Ü
Ü

1*
2.°
8.®
4.®

Dotación del Director general................................... ......
Cuerpos pertenecientes al Instituto............. *.........i......
Remuneración a personal no agrupado en Cuerpos.........
Diversas obvenciones, asignaciones y gratificaciones......

20.000,00
5.220.400,00

176.950,00
68.000,00

5,485.350,00Material.

10

«
i

1*°
2.a
3.*
4.°

Trabajos geográficos, geofísicos y a&taxmómicos..****..... ,*
Metrología ......................... ............... ..........
Publicaciones y Artes gráficas.....................

202.760.00 
6170.415,00

2.450,00
454.500.00

G.830.115,00Servicios de carácter temporal*
11 Unico. Subvención del Estado al Ayuntamiento de Barcelona para 

contribuir al levantamiento de las cargas de la Exposi
ción Internacional................................................

34.262.279,68

2.000.000,00

u

>

l.°  
2 o

< Edificios del Ministerio.
Pago de ln tercera anualidad para las obras de cons

trucción ........... ......... ............. ...................... „ ........... »
Gastos de traslado al nuevo edificio y de instalación en

el mismo .......... .
695.712,00
100.000,00

795.712,00

625.000,00
II Unioo.

Censo de población.
Gastos de preparación y de formación del censo de la po

blación de España en 1930.... .......................................
Dirección del Instituto Geográfico y Catastral*

I

u Unico Servicios generales............................................. i 32.600,00

Ejercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo..,.....,..,...

$.458.211,00

10 Uniod.
■ ' * 575.00

RESUMEN
Servicios de carácter permanente.....,..,.... 34.262.279,68
Idem de Idem temporal......*................... . 8.45012,00
Ejercicios cerrados....... ....... ................. 575 00

87.716.066,68

SECCION NOVENA

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Administración central.

!.♦
*
*i

1.°
2°
3.®
4.°

Personal,
Sueldo del Ministro....................... ........................
Directores generales y Secretaría auxiliar........ ........... .
Personal técnico-administrativo auxiliar.......................
Dirección general de Aranceles, Tratados y Valoraciones.

45.000,00
107.500.00 

2.500,00
154.366.00

Súma y sigue...... ........................ 309.866,00 i.
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Capítulos. Artículos, DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

>„" — -------

»
»
*
>

8.®
*

»

1

•*»

4.0

6.
y
>
»

§.•
&
1

i .
ft
* ,

/. *

I I

V
»
>
»

1

>

7.°
>
»

8 .0
»

, Jk°
10

e*«
7.c»
8
9 *
iqé

1,0g*
1

8.* 
4 . 0!

6.a

i.
* Uraco.

|

Unico.

1.f
2.f 

8.? 
4.«

la»
2.?
te

i «.ti-
6a»

4 f*  
8*®

OI?

16
il
1?
18
14
16

10

ll«
2t°

1.°
2-S®

*- UulÍ50t

Suma anterior.*..*. ««•»*.• •.
309.366,00

6.263.765,00 
! 403.000,00 
1 939.450,00

30.000.00
26.000.00 
13.200,00

6Í984.781iH|

’ '419.509,011
i. ' •

900.876,011 

;  3i52.00J)i01í

854,850i0ffi

1

Dirección general. de, Agíicultuia........... •••••««
Dirección general de. Coinerci  ̂y ••

Sección de CkmtaJIMids *̂.*;..... .=*.».w . . «*«..... .. .......

y MATERIAL
i . . ‘1 Material del Miiástejú®-.;.... .«.. —... .-.•«««• • • —••«•*«•••

138.500,00
2»;.ooo,oo
28.000,00
82.000,00

143.000,00

í>ír6iC6ií©íBr ü0 Aranoeties, 1 1  aid/uu» y v «aui »***»»•*•»•
Uireccioii ganerai o© Agiicuiouici, • •«**••••••••*••••••
Dirección general de Comercio y Abastos x.,4...a*»«>»•**«>••

[•; Adtoiirtetrírción provincia!.

PERSONAL

S

220.000,00
267.600.00 
232.000,00
135.250.00

uranjajs y j îaeioiiesx tbp î«acw.#»,»•«»••»••«•••*«•»•••*•••••••••*

HATEmAL

Granjas, Escuelas de Capataces agrícolas y Divisiones

Gastos diversos.

¡ Dirección gañera! de Aranceles, Tratados y Taloracfones.
v {,>1 reacción- gaaierai ae AgriL-un/UAici........... .......

Dirección general de Comercio y Ab3íSáiQS..-.«...«.̂ .̂ ..........

Servicios &enerwh3 y* especiales*

Comisaría Álgodcasera* dtel .Ifefewi&te* ..**»«•«««•** m •■*««*• * **

1 ■ ' ‘

I 2.000.000,00
900.000.00

; 80.000,00
506.622.00
172.000.00
388.000.00 

¡ 6(90.000,0

789.984.00

727.000.00
t s t m . 00 0 ,0 0
i 3'0*6.8f6O,OO 

®#í.0100,00 
127.6»0,00 

1.500.0(00,00

2.0100,00
12.000,00

. Sección de A r̂aauiJteair GajtóMüaria, Estadística y Df^Sf

Junta Central de Parcelación, Colonización y Pósitos....

Instituto Agrícola de Alfonso X II .... . . . . ...........
Establecimientos* de* «nseñánm y e^perimeiitaoióJi...... .....
Instalación de Institutos, Centros, Granjas y Establecí-

Plagas del oampo y servicios de despUammiento de per
sonal ..... ..... 1, ,.1 ... . «• . ... ■ , ......... • • • • ... *)•*'«<«» . .

Servicios divesrsos............ .. • .«%• •• • •«.
Higiene, Sassldaaá: y mejoras: pecuarias....... . . . .

PawíÍ di AíSflíí TI/VI 51 rjp ftl PCtTIClOSLCi .<«»#«*•»••••»•vOHHISlOIi p̂ IIulaaSŜ Hivv ••«••«••»••••••
Comité regulador de la Industria del papel.............. . . .......
Para la contribución de España al Instituto Nacional

Servicios especiales de carácter t ó e n l e o . . . . . ...................

Auxilios y subvenciones*

...

285.000,00
251.0100,00
100.0(00,00

636,000,0B

' 400.000r®| 
170.000*0® 

50,000,0§

juireccion g0ji>srai 00 Agiituitiua.. •............. immm#,,,!***#».
Dirección general de Comercio y Abastos.».......»•*«*•*♦*-,

Congresos, Exposiciones, Conferencias, Asambleas 
y Oficinas Internacionales*

Dirección general de Agricultura,. . . . . . . . .
; Dirección general’ de Comerda y Abastos...,..................... •

140.000,00 
. 200.000,00

•»

1 Anticipos reintegrables a los funcionarios...........................
22.880.0?2j$
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CREDITOS PRESUPUESTOS
Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS.

 Por artículos. Por capitulos.

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

CorisírkwcioneSj Mqwsicioms' e iftstMamonesi
1

■

11 x> Administración central................................ . . ...... ....... .... .. 125.000,00
%
* "

21a* 
m* ••

Establecimientos agrícolas oficiales.. ..................... ... ..
Plagas eventuales ............................. ............................... ....

700.000.00
500.000.00

»:.. .... 4i<* Industria sedera . . . . ................ .......... .......... . 250.000,00
* Otros servicios........... .,...... .... ... 9.000,00

1.584.000, Qtt't
1.625.000.0ó:12 Unico, Primas a la exportación de la industria textil.................. » *

í:'. r
i; 3.209.090, Q|

/. . RESUMEN
b
L?

i
i

■¿ Servicios dé carácter permanente.............. . 22.380.072,00
>' Idem id. témpora!............... ........... .............. 3.209.000,00

s

i;a ■

’ *
l
i
i

25.58&072,00> ’s
h ■■ ■ —— —- 

' - . . . . . .  ■ . • : ■
SECCION DECIMA 

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

£;■
4i
? :
c
5-
a-
a

l

i

f:
I!
I

: ' ....
SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Personal
4'

l ; i Xí* Sueldo del Ministro............................................................. 45.000,00

312.000,00

SI* Presidente! del Jurado mixto central, de Utilidades, Direc
tores generales, Presidentes, Tócales y personal del 
Tribunal Económicoadmlnistrativo central, Secretaría 
auxiliar, Oficialía mayor, Sección de Personal y Teso
rerías-Contadurías centrales ........................... ................ i-

i

1
»

Sí*
41o

&*

Personal e&pedal ...................................................................
Subvenciones para las Sociedades de-carácter benéfico ¿a 

funcionarios del Ministerio ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i

129.000,00

60.000,00
Subvención? pnra eL Colegio de^Huérfanos da empleados, de 

, Hacienda! ................ ............................ .. ..................... .. j. 200.000,00- í
' ? 7 roo na

Material. i
%

1 i O0«O’vUjvw,

Unicom fcJHti&rial di las

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Personal,

% 569.302,00

l|e Delegaciones de Hacienda........... ............. ............................ i ■ ¿ 25.000,oír á
i 81° Indemnizaciones de residencia................................. ............ 300.000,00

325.000,Of
Material.

4.* tJnfiCffiS'. „ Bependencilis provinciales.............. . . . . .............. ............... i » I 870 M 0 M

ESTABLECIMIENTOS >AERÍI*E& AL SERVICIO US tA JTACIRNBA 

Personal,

% 1

a
i

6,° ¿V  : •■■■ Dirección y  personal fácultátivo' dé tas' Minas de Almadén 
y Arrayanes....................................

1
i>

*

. t .

21°
SL«P ■ -
&* . . ...

Minas de Almadén............ ........ .......  ................... ....... . j
Mina Arrayanes......................... ....................... ................... |

,, Intervención del Estado en las Salinas' de Torrevieja y \ 
de La Máia.,.,......... ........................... ............... ........... .

■>

7 .9 0 0 , 0 0
7.900,00

i Suma y sigue..........] 3 flOQ 019  fkfii«•wVo.U
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CREDITOS PRESUPÜ ESTOS

! Capitulo*,
FV ~

Artículo* , DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos. ;

«.♦ üuUfc

#tm<* anterior........ ................ .

Material.

Intervención del Estado en las Salí na 3 de Torrevieja y

» 3.009.012,0a

7 0 1.4

de La Mata............... ..................................................

GASTOS COMUNES A fcA ADMINISTRACIÓN CENTRAD 
1 PROVINCIAL

Personal general, administrativo y técnico.

Personal administrativo...... ............................. •: 16.770.000,00

1,683,00.

V I.* Cuerpo de Abogados del Estado.................................... 1.823.000,00
S 1,* Idem de Contabilidad del ídem................. ,..................... 1.731.000,00- ¥ 4,< Personal del Cuerpo de Aduanas.............................. 5.702.750,00

: g ■ M Arquitectos .................................. .............. ........... ..... 946.000,00

i 1
«•*
7,*

Ingenieros de Montes............. ............................. .
Idem Industriales...... .............. ............................... .

188-000,00
404.000,00

.;t ! fc* Idem de M i n a s . . . ........ ...... .................... 147.000,00

; J>
9.*
10

Profesores mercantiles......................................... ....... ...
Peritos electricistas................ ............. ..........................

522.000,00
43.000,00

11 Aparejadores ............... ............................................. . 475.000,00
í i 1? Delineantes del Catastro de rústica.............. ................ 129.000,00
f É - 11 Delineantes del Catastro de urbana............. ........... . 119.000,00
; ii » H Auxiliares aámánistrativos del ídem de rústica............. 923.000,00

16 Idem id. del ídem de urbana,......................... .......... 515.500,00

I I í !
Taquígrafos mecanógrafos del ídem de rústica.............
Personal subalterno... ...................... ............. ....... .

31.000,00

Unico.

Visitas y Comisiones del servicio.

Para todos los gastos que ocasionen las que acuerden,, 
durante el ejercicio, el Ministro y los Directores ge-

30.469.250,09.

260.000,00.

V Unico.

Gastos de viaje.

Gastos de viaje en traslados forzosos de los funcionarios 40.000,00

t f

de Hacienda y de los destinados a Canarias...>....

Gastos de movimiento de fondos.

Giros y remesas del Tesoro, con exclusión de la moneda

I

II Unico.

que se transporte parn su refundición.*...*"..*...... .
Diferencias de cambio y comisiones en los pagos que 

ejecute el Tesoro en el extranjero por cuenta de los 
diíeirentes Ministerios y gastos del Comité de cambios 
creado por Real decreto-ley de 25 de Julio de 1928....••

Compra y composición de moblaje.

Para compra y composición de m oblaje.......".."."....".

200-000,00

3.000.000,00
3.200.000,011

325.000,0(1

1S

GASTOS DIVERSOS

489.577.50

I
«*•
4.«
5.°

De Propiedades y Derechos del Estado...... . ,
De la Dirección general de Tesorería y Contabilidad.........
De la Caja general de Depósitos....................................

299.865,00
5.000,00

66.500.00
21.900.00

.{ a e.c Imprevistos y eventuales......... ............................. . 14.990,00
8" S ?.• O A  A  A  A  Ak 5 8.# ■ S«000|Vv

1 i 8.# Subdelegaciones de Hacienda............  ...... > 276.000,00

I I

10

Unico.

Gastos derivados de la implantación del servicio de in
gresos directos .......................................... ...........• ••*•

Anticipos reintegrables a los funcionarios....,,,,....,....... .

30.000,00

*>
1.206*882,50.

50.000,00

L j

38.561.777,50;
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< CREDITOS PRESUPUESTOS s

Capítulo* Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículo*. Por capítulos.

14 «Jnlso.
'5*»

Servicios de carácter temporal.

Subvención del Estadq, de carácter reintegrable, .al Banco 
Exterior de España. (Reales decretos-íeyes de 6 de Agos
to de 1928 y 28 de Marzo de 1929,)................................ > 1.000.000,00

n

10 Unico.

Subvención del Estado al Consorcio del Puerto franco de 
Barcelona. (Real decreto-ley nüm. 1.491 d9 11 de Julio 
de 1929.) ................................ ........ .....................................

EJERCICIOS CERRADOS 

Obligaciones que carecen de crédito legislativo............. . >

500.000,00 

1.600.000,OOf

12.021,9»,
» > Idem de id. id. correspondientes a ejercicios en los cuales

V

no se anuló remanente............................... ....................... .

RESUMEN

Servicios de carácter permanente............. 38.561.777,50
Idem de id temporal...... ......... .................. 1.500.000,00
Ejercicios cerrados..........................................  14.084,49

> : 2.0*8,59

14.024.Ut

40.075.861,99

V Unico.

SECCION UNDECIMA

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y  RENTAS 
PUBLICAS

SERVICIOS DE CARACTER PERMANENTE 

Premios de cobranza de las contribuciones e impuestos*:* ' • i 13.935.000,0^

/ . . v - "

Unico.

Catastro.

- Junta Superior del Catastro.—Personal.................... > 76.500,04
Wm * ídem id. del id.—Material...................................... .......... 12.000,09
; o i;« i Trabajos relativos a la riqueza a gr íco la ..................... 1.599.500,00

. í ».< Idem id. a la riqueza de montes......... ......................... . 212.100,00
1 Gastos comunes a los trabajos relativos a las riquezas 1

i
4.»
5.a

agrícola y de montes .........................................................
Trabajo^ relativos a la riqueza urbana................................
Material y alquileres............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... .

310.400.00 
1.586.010,00

179.800.00
8.837.810,00 ^

5/> l.s

FlBBIOA NACIONAL DE LA MONEDA T TIMBRE

Gastos de acuñación de moneda.

Personal técnico y administrativo........ .............................. 58.500,00
*

. . 1. - ,

S.«

1.«

2.«

Para pago de jornales al personal obrero...*..............«...

Para adquisición, reparación y entretenimiento de máqui
nas, enseres y u tensilios/........;.;..........,............^ .....

Adquisición de primeras materias.................. ............. .........

327.750,00
<

50.000.00
30.000.00

386.200,00

Suma tí 80.000,00 18.846.600.0&
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Capítulos Artículos.  DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS P RE 

Por artículos

SUPUESTO S 

Por capítulos.

Suma unterior ................. . 80.000,00 18.246.560,0®

&° *.* Para formalizar el importe de los quebrantos que resul
ten en la recogida, refundición y abono de mermas en 
la acuñación- de moneda y demás análogas que no pro
duzcan salida material de fondos: de- las Cajas pú* 
biieas ............... ...... .......................... .. . . .  .»

;

P 4.f Para formalizar, el importe de1 las - monedas de-encerra
miento o restos de rendiciones mensuales.............. . 50,00

■ ■ 80.050,00
Gastos de fabricación de efectos timbrados.

r .* 1.1 Personal técnico y administrativo...................................... 41.000,00
1.082.125,00» 2.9 Para pago dh jornales al personal obrero........................ .

1.123.125,08
s.° 1.9 . Para adquisición, reparación y entretenimiento de máqui- 1 ñas, enseres y utensilios;*........................ ................ . 6:0.000,00

1.250.000,00p V Adquisición* de? primeras materias...,..........
%. í.810,0ftflfft«

* Gastos comunes a ta acuñación de moneda y fabricación 
dp efectos timbrados.

9.*~ l.f Personal técnico, administrativo y subalterno.................... 12.000,00
» 2.9

8.?
4.?

Para pago cSe jornales al personal obrera;,.,,.............. . 791.185,00
»
i

Para so-corros a obreros que se inutilicen en el trabajo... 
A  la Asociación General de Socorros Mutuos deP perso

nal de la? Fábrica para retiro de obreros y auxilios- a 
familias de asociados fallecidos............. ...... .........

i
A

2.000,00

50.000,00
* 6.? Servicio médico................................................ ......  *.

7 30.000,00
891.125,08

10 W Para adquisición,* reparación y entretenimiento de má
quinas, enseres- y  utensilios........... ................. .............. 40.000,00

1 2.9 Para gastos generales................................................ ...... 200.000,00
1 2.9 Para material de las oñcinas de la Fábrica...................... 15.000,00
» 4.9 Gastos peculiares de la Caja ............................................ 1 l.OtOO.OO

■ 256.00Mft
Labores especiales. 1 *

11 U9 Para adquisición de papel y ga^tbs- p a ^  lif im
presión, elaboración y encuadernación de toda clase de 
impresos** precintos y documentos para los servicios a 
cargo de la Dirección general de Aduanas, y su empa
quetamiento y? eitvte a pruvtiM&S;, w, %.»,,...,.,, i . * % * 5O6.4S0 J.0

1

»

2.1

8.9

Recibos y demás documentos que exíja la recaudación de
las contribuciones directas e indirectas y portes..........

Gastos de confección y transporte de precintos del im
puesto sobre el consumo de pólvoras y demás materias 
explosivas................... ......... ....................... .................

445.000,00 

40. (8)0,00
c

i

41trSÍ ■
5.?

Adquisición5 de papel y demás gastos para la impresión 
del Boletín ÚtfimttV db 

Idem Id. para la impresión de Memorias del Ministerio 
de Hacienda........... .........................................................

: 80000,00 

45.08)0,00
1.196.490,11

I ■
1
;  ' :

DELEGACIONES REGIAS PARA LA REPRESIÓN DEL CONTRABANDO 
Y LA DEFRAUDACIÓN * !¡

M 1<9 v Pfersemal . . . . . . . . . . . . » « « ? •.•♦t
* Gkstbs diversos..................... l

215.027,48
• i Í : 437,6i7*Íf 

1 2 9 .0 0 ®13

U
i
%

Unica

i.°

Material ........... ................................................. . |

 CUERPO DE CARABINEROS 

Personal„
Dirección general........... . ........... .............................

\
f

431.000,00

i
1

2;?» Subinspecciones, Colegios y Comandancias....,................... i 45.532.769,17
31° Vigilancia de salinas...................................................... . 1.250,00

45.965.01í),17i
260ÍéO,Ol

¡
15

W* r ' ■

Unico.

1J*

Material ........................... .................................................. £

Gast&s diversos;.

* Acuartelamiento................ „................ ............. ............... .

t
¡

OVIO.000,00
*
1

2.?
«*4wv.

Cruces y premios de reenganche-,.....................................*".*>
I Transportes ........... ..... ..................... ............. .

í 3.908.286,10
300.000,00

i 4.? MRrovisión de. pienso y utensilio.
í 855.380,75

7.173.666,86
t ¡ Z -  ' '

Suma it sitme.. . . . . . . ... ...............c . J 9 76.958.923,60
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capitulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos

Suma a n te r io r ..... .................. . Sü 7 6.9 5 8A9 23,60

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

Contribución territorial.

17

■’ #\ 4:: 

1

t

1,8

*** = r  

*> ;

Recargos y gastos en expedientes de apremio y adjudi
cación de fincas... . ................ ................... , ...

Gastos de rectificación de amillar amientas, reclamaciones 
de agravio, comprobación de la riqueza territorial y
otros diversos................................... ...................................

Para formalizar el importe de las contribuciones impues
tas a bienes del Estado sin que se produzca salida ma
terial de fondos de las Cajas públicas.....................

Para ídem el importe de los descubiertos a.Ja. Hacienda 
de los que se hace pago con la adjudicación de bienes 
inmuebles, sin producir salida material de fondos de 
las Cajas públicas............. ...............................................

20.000.00

16.000.00 

>

>
36.000,00

Contribución industrial.

18 Unico. Premios de formación de matrículas y demás gastos de 
dicha contribución................... ................................. *.,.«...

Contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliario.

* 1^800.000,00,

19
f  ¿

»  ií: '
.1  i*

1.*
2.a

*.0
í.«

Gastos de los Jurados de estimación..... .................... ......
Gratificación reglamentaria a los liquidadores de esta 

contribución ............................................. . . .... .... ..... .... .
Gastos de matesdtó del Juradode ***** «**•*. 
Idem del Jifrado mixto de Utilidades.............. .......... .......

60.000,00

686.000,00 
15.000,00! 
76.000,00

¿786.000,00:
1Impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes.

Unico. - Gastos de investigación del impuesto...... 45.000,00

91 1 •

- X*

Gastos de investigación en general
Gastos de las contribuciones, visitas de inspección del tri

buto, incluso indemnizaciones a los Ingenieros de Minas, 
y  gastos de locomoción por tales conceptos,.,,...,.,,,,..*,. 

Material para cuatro Laboratorios de minas..................
260.000,00

25.000,00
375 .000,00

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

r' J 
. ‘ i r  -

....... 
1

» 
; ' 

•4 
oí

Aduanas.
Comisiones en general para servicios a cargo de la Di

rección general de Aduanas.......................... ...................
Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de 

Obras públicas...... ................................... ..........................

622.000,00

>
1*22.000,00

91600.000,00
? 11 ” Uül00„

 ̂ ,
Gastos de administración de la Renta y comisión a la 

Compañía Arrendataria de Tabacos, encargada de la 
venta •*•.«»**..«*......... .............................

Impuesto de Transportes.
{

»

u üniix*. • 1
Patente nacional de circulación de automóviles.—Premios, 

de formación de matrícula y gastos de dicha contri
bución ........... .......... ................................... ..... .

Impuesto sobre la pólvora y otros explosivos.

1610.00*,00

su Unico. Gastos de administración del impuesto...............................■ : 40.000,00

26

27

Unieo.

y

MONOPOLIOS y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN
Cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos e impuestos 

sobre aparatos encendedores*
Gastos de administración del monopolio y del impuesto de

referencia ..... . ............................................ j
Gastos de personal de, la Delegación del Gobierno cerca \ 

de la Compañía arrendataria del Monopolio de pe- j 
tróleos ......... — ....................... ....... ...................... . I

> 23.000.000,00

229.000,00

*■ * *
Suma y j! » 118.900.988$
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JJ*pltulo*.
' CREDITOS PRESUPUESTOS

Artículo*. DESIGNACION DE LOS INGRESOS
Por artículo*. Por wvpítulo».

Suma anterior.......... . 118.000.923,5«

Loterías.

28 1 / Comisiones e indemnizaciones a los Administradores de 
Loterías ........................... . . . . . . . .. *.. ................ 8.000-000,00

I 2.* Gastos diversoá........................................................ ........... 1.050.000,00
i a.* AdfipuMdón y reparación de máquinas, moblaje y glastos 

de traslado al nuevo edificio de Loterías.................. 182.502,00 ‘
9.232.502,0C

PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO

89 4 Gastos de administración de los bienes del Estado, Clero, 
secuestros y Patrimonio gue fue de la Corona 7 de 
formación del inventario de edificios e inmuebles del 
Éstado .. ................ .......................................... ......... ........ 189.862,00

17.000,00-
1 **• Premios y gastos de inspección e investigación de pro

piedades y de venta de bienes desamortizables............' g; 156,862,0*
IMPRESIONES Y  ENCUADERNACIONES

fO u* S e r v ic io s  d d  M in is te r io 6.000,00
>J s> Idem de la Dirección general de Tesonería y Contabilidad. 

Idem de la ídem id. de P e n ta s  públicas,..,...... ............
302.500,00-
8-5.000,00i 4.0 Idem de la id. id. de Aduanas..... . 50.000,00

* «.• Idean de la id. id. de Propiedades y Contribución terri
torial .» ......................  ...................... .................. 4.000,00

*86.500,01
ai UniOO» CRÉDITOS A PAVOR DE LAS CÓRPORACIONES LOCALES 

Para el abono de los que resulten a favor de las mismas. . »

sa Unico.

ALQUILERES

* Para gastos de alquiler de edificios ocupados por 1-as ofi- 
(Íp T T a c ié íid a .................. > ,7 3 5 .7 0 0 ,0 *

REFORMA TRIBUTARIA

M Unico. Para preparar y en su caso implantar la reforma tri
butarla ........... .......... . . . . . . . . . . ...... ...... ....................... . > 2 5 .0 0 0 ,0 9

1 2 4 .4 3 7 .4 6 7 ,0 9

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

M Unico. P erm u ta s , co n stru cc io n e s , ob ra s  d e r e p a ra c ió n  e insta la - 
eión de edificios........ .......... > 1 .8 4 0 .0 0 0 ,0 9

EJERCICIOS CERRADOS

« Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo y que no 
tuvieron remanente en el ejercicio económico a que co
rresponden ................... ........... ..................................... .... > 1 1 4 .7 5 3 4 1

SERVICIOS INCORPORADOS DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 
APROBADO POR REAL DECRETO-LEY DE 9 DE JULIO DE 1926*

S6

■

XJB

«.• m

Nuevas construcciones, obras de terminación y dG re
construcción y gastos de instalación............ ..................

Carabineros.— Nuevas construcciones, adquisición y am
pliación de Cuarteles.... .... .... ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

' 1.364.000,00 

? 891.000,00 A IIFr n A A tk  tK2 .2 5 5 .0 0 0 ,0 ®

RESUMEN

Servicios de carácter permanente........... 124.437.487,60
Idem de id. temporal...............  1.840.000,00
Idem incorporados del Presu

puesto extraordinario............ 2.255.000,00
-------- ----- —  4.095.000,00

Ejercicios cerrados..................... ......... . 114.753,88
( ' ..............,.

128.647.241,48
i ■
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos, DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos . Por capitulos.

S E C C I O N  D U O D E C I M A

PARTICIPACION DE CORPORACIONES 
Y PARTICULARES J3N INGRESOS DEL ESTADO

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

jRiqueza rústica.

1.° Sínico. 5 por 100 cedido a las Diputaciones provinciales sobre 
las cuotas que perciba el E s t a d o , . .......1..,. i 9.826.026,00;

Riqueza urbana.

%* 1 Unico, ¡ Para abonar a los Ayuntamientos en que se ha suprimido 
el impuesto de consumos el 20 por 100 sobre las cuotas

1 J

19.680.676,«1
§•* i Para abonar a los Aymitaroentos el exceso de las 16 cen- 

tósámjas del recargo de la Contribución territorial so
bre las atenciones d¡e primera enseñanza. (Real decreto- 
ley de 2*6 de Junio de 1 9 2 6 .) ......, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . » $  -

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

;w  ■;.; Cuíco. , Para abonar a los Ayuntamientos en que se ha suprimido 
el impuesto de consumos el 20 por 10Q sobre las cuotas 
que perciba el Estado.............. ............................ % 32.481.800,« f

DERECHOS REALES Y TRANSMISIÓN DE BIENES

w ,  :í- Unico. Para abonar a las Diputaciones provinciales la equivalen
cia deí suprimido recargo de 20 por 100 sobre el mismo. 
(Real decreto de 27 de Abril de 1 9 2 6 )..................... \ ^ 8.607.76»,

TIMBRE DEL ESTADO

e/>

1  : .

V

8.*

Para abonar a las Diputaciones provinciales la equivalen
cia del suprimido recargo de 10 por 100 sobre el mismo. 
(Real decreto de 11 de Mayo de 1 9 2 6 ) . . w  

Premios a partícipes de multas satisfechas en papel de 
pagos al Estado.................. ....................................... .............

6.127.805,88

1,875.000,00
í
í

n  n  A n  O A . B f J l t t í

IMPUESTO SOBRE TRANSPORTES
8.002.8

Unico.
Patente nacional de circulación de automóviles.

V Para satisfacer a los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales, al Patronato del Circuito nacional de firmes es- 
pedales y a la Comisión oficial del Motor y del Auto
móvil, las sumas que les corresponda -percibir en susti
tución- de los arbitrios, tasas e impuestos refundidos en 
dicha patente. (Real decreto de 28 de Junio de 1927 y 
Real orden de 20 de Julio de 1928) . ...... ................ ............................ .. *

LOTERÍAS

» 3 5. S 5 0.000,01

M r . Ganancias.—Por las que corresponda pagar a los juga
dores ....................................................................................... 280.500.000,00

> 2 o Subvenciones a las Corporaciones y Establecimientos de 
beneficencia, equivalentes a los productos líquidos que

1.3 6.0.580,00 

3.950.000,00

-

» :V '8.® Para entregar a la Asamblea Suprema de la Cruz Roja 
y demás entidades a que se refiere el Real decreto 
de 10 de Abril de 1925, el producto líquido que se obten
ga en el 29 0 sorteo de la Lotería N ación al. . . . . . . . . . . . . . . . . .

» Para entregar a la Junta constructora de la Ciudad Uni
versitaria el producto neto que se obtenga en el sor
teo 14,° de la Lotería Nacional. (Real decreto de 25 dé 
Julio de 1928.)........................... .......................................... 16,600.000,00 3 0 2 .310.580,©i

PRIMAS EN- EL COMERCIO DE TRÁNSITO DEL VALLE DE ARÁN

M ünUw; Primas en el comercio de tránsito del Valle de Árán. (Real 
decreto de 10 de Agosto de 1925)....... ............................ , C

1 o o o

Sumíi y * 1 43 6.806.156,61
; I
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos Articulos DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por articulos Por capitulos

Suma anterior*..»... ....* > > # ...* * * 416.806.155,68;
CAJA PARA EL FOMENTO DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD

10 

L1

3U«

W

Para abonar a la. Caja para fomento de la pequeña pro- 
piedad una cantidad equivalente a los impuestos que 
pague al Tesoro el Banco Hipotecario de España por 
la emisión, y en su caso cancelación de las cédulas hi
potecarias correspondientes a la parte de los présta
mos especiales que tome a su cargo...................................

Para abonar a la expresada Caja una cantidad igual a la 
participación del Estado en los beneficios del Banco Hi
potecario de España, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 4 de Agosto de 1928., . .......... .....

%

.»

PARTICIPACIONES REEMBOL8ABLES
2>

11

‘VS

:i

i

x,«

2/

.M

“Anticipo reintegrable a la Caja Ferroviaria del Estado.^
(Real decreto-ley de 4 de Diciembre de 1929.)...... .

"Anticipo reintegrable a la Caja para él fbmjento de la 
pequeña propiedad/ (Real decreto-ley de 4 de Diciem
bre de í 929).,.......*..........,........................................

"Anticipo reintegrable al servicio del crédito agrícola/
(Real decreto-ley de 4 de Diciembre de 1929)..............

"Anticipo reintegrable a Instituciones u Organismos de 
carácter social.” (Real decreto-ley de 4 de Diciem
bre dé 1929) . »<>.....«1... *

i

$

>: ■ :

SECCION DECIMOTERCERA 
a—

416.806.155,681

I
Acción en Marruecos,

1 PRESIDENCIA Y  ASUNTOS EXTERIORES

Bi/recdón general de Mantéeos y  Colonias.

Uniofc,
i

FeíeOnal > ...» »m» » ... .* * «#* «£«*;» .>,:»y*y¡. . •«» . » 
Material. «,**»♦ «•

Consulado general en Tánger.

I
»

420.500,00! 
88.600,00:

J K  =■
Unico.

I
Personal ....»»..j-#»,.....»».*«•«..«.*4.̂ ..• *.y«y •* »•..»**«»•**•. 
Material »•.«. *»»• * •» • • • • *« «-»*«, • • ••v«.*c. , ... *...... •»•«•.»«•••* *•> «•

Instrucción pública.

> , 208.900,00 
28.800,OÍ,

1 1.°
I.«
M
4.0

Instituto general y  técnico “Victoria Eugenia/............
Escuelas Alfonso XIH de Tánger......... . . . . . . . . . . . .¿¿r..****
Escuela Hispano-Arabe de Tánger..
Escuelas israelitas de Tánger...................................... .

190.000,00
26.300.00 
9.600,00

48.900.00
194.800,00

V  ■■
1> Material de Escuelas................ .................................... .

Subvenciones . «y»... .... . . . . . . . . . . . . . . .  *. ... *
*4.820,00
13.600,00

S8.420.00
Sanidad.

T#

1/
2.°

Hospital Español en Tánger.,.........^..........,
Laboratorio de análisis en T á n g e r . . . . . y ......
Otros gastos sanitarios................................ .

127.500,00
37.100,00
55.000,00 219.600,00

8.al.t
Unico,

»
Gastos diversos............................... ......................... . ...... .

OFICINA MIXTA HISPANO-FRANCESA DE INFORMACIÓN EN  
TÁNGER

$ 1.739.000,00
39.857.799,72

?
r 1 / 

2 *
Personal- »«....»««**>»«..*««**><«••».<«>«««.<*.»*».•.»..• #»***»*««.»».•**» 
Material .............................................................. ...............

SI.000,00 
21.250,00

102.250,00.
: '

Suma y sigue.............. ........... ....... . : 4 2 .8 4 8 .1 6 9 ,7 2
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CREDITOS PRESUPUESTOS
1Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por artículos. Por crpitu
42.848.169,72

G O B IE R N O  DE L A S  P L A Z A S  DE S O B E R A N ÍA

Personal.

n 1 >2.«
V

Secretaría del Gobierno de Tetuám.............................................. 3$. 00 0,00 
TI. 2 b 0,00
m .2bo,oo

Idem de id. de C eu ta ............. .......................................................
> Idem de Td. de M elilla........................ ............................... .

61.500,0^
M aterial.

1.* Gobierno de las plazas de soberanía...........................................
Secretaría del Gobierno de C eu ta .,..,................. . . . . . . . . . . . . ........

13.000,00
a . 500,00. f 3.® Idem del;íd. de M elilla.................... .................................... ............. a .500,00 £;,000,00

42.915.669,72

E jercicios cerrados .
13 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo y no tu- vieron iremanente en él ejercicio respectivo..... ............ 8.968,76

,

"i MINISTERIO DEL EJÉRCITO
•

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

. Personal y  m ateria l.

j f  ^
1 .*

!».•3;°
Cuerpos armados >y t dependencias . militares ..... . ¿Material de dependencias y  establecimientos militares..*.. Lubrificantes, ?gomas, contadores, gasolina, jmiateiial eléctrico y  demás electos de inmediato nonaumo para ios, automóviles «del Ejército y reparación deios.jnáamos...

1,0 5«B 77.10^^8*8 118.78.0,00 ;

6 ,000 .000 ,0 0 :

\

111 .995 .888 ,%\ 
150 .00 0 ,0{- - H W  -*

■ C • ' i
Unico

. f

Devengos correspondientes a familias de indígenas falle- >
■■ ■:  ■ ■ M Diversos.
i ,i Unico. Servirios de A rtillería ............................................ . »-• 1 ,0 6 6 .0 0 0 ,0 !

■1 1.°
flL#

Idem de llngefireros......*• .-»•»«........»*»«*,«• * *• • • ^Idem de Kntendencia....,........................................Idem de fBer&ebos y  ^propiedades del Estado...*......*.**.
ííb66 .234 .964 ,99
47.084í00

l 6 . 0 5 8 . « 8 , f l

66 .282 .048,91
V u»

|2 .° Servicios de ^Sanidad nfilitar (Medicina).....Idem de ffd. >fd. .......... ............ 1Idem de ICría caballar y ¿remonta.IdpTYl dp ApWTlállltlVa

787 .000 ,00
?1 .Í4B .8 8 M Í

1 .976 .88 ? ,7 f  f ,8 4 S .8 0 0 ,M  8 .840 .000 ,00K  ; U n ico .

Si > Gastos d w er so s  e  im p r e v is to s ........ .............Accidentas del trabajo..
>> á t  f.ooo ,0ff 60.000,00:

• A i  .- - - : / -  . * í <04.089.004,t í

EJERCICIOS CERRADOS
-

II l i í ú c - o . -  j ,Obligaciones <jue ca recen  d e  créd ito  le g is la t iv o .. .  • • •
. ' . ' i : '  i

80 ,530 ,4 $
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DESIGNACION DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos Artículos
Por artículos Por espitaos

MINISTERIO 08 MARINA

FUERZAS NAVALES
Personal

1 .' Unico. Asignaciones de residencia en Africa 180.900,00!

CAPITULOS ADICIONALES

FUERZAS DEL RESGUARDO MARÍTIMO EN ÁFRICA

1 0 Unico.
>

Pprsnna.l ..................... ............................... 927.197,
865.938,002.0 MAterí al . .......................................... ................. ............................ ^

MINISTERIO DE Ük GOBERNACIÓN 1.974,036,00:

Unico. Unico. Guardia civil.... , . . ■ .. . . . . . . . . . . . . . . .  • • • i 3.394.322,709

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas*

Unico.
£

1 .• Faros v hall7.as......... ........... . * =......... 127.500,00
100.000,00t.tf R arvi oí os crAn Aralos...... ............. ...................... .•..... .................... .

997RAO 0(T«Al .y vy, vv.

R E S U M E N
S E R V I C I O S

Permanentes jy.rcicios cerrados. TOTAL

Presidencia y Asuntos exteriores »..............................................
Ministerio del Ejército .......................... ........................................
TVlo/m rta MariTia ..................... ................. ............V .....

42.915.669,72 
204.039.954,95  

1.974.035,00

8.968,76
20.580,44

42.924.038,48
204.060.636,39,

1.974.085,00
3.894.822,70Idem de, la Gobernación 

Tdívm d» Fomento .........
3.394.322,70

227.500,00 -227.506,00

252.551.482,37 29.549,20 252.581.031,67j

i SECCION DECIMOCUARTA

•POSESIONES ESPAÑOLAS DEL AFRICA OCCIDENTAL

Unico. Unico. Suma con que debe contribuir el Tesoro de la Península 
para atender a los gastos de las Posesiones españolas 
del Africa occidental durante el ejercicio econópiico 
de 1930, 0 sea el importe de la diferencia entré loé 
gastos y los ingresos calculados en el presupuesto es- 3.368df744p )

SECCION DECIMOQUINTA

OBLIGACIONES A EXTINGUIR DE LOS DEPARTA
MENTOS MINISTERIALES

Presidencia y Asuntos exteriores. ;

Personal excedente.................................. •* . . . . 20.666,62
2 .« Personal de la disueltá Sección Colonial del Ministerio

70.000,00
4.085.000,00

's -‘ :
Cuerpo de Porteros de los Ministerios civiles, a extinguir.

4.180.666,621 1
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CREDITOS PRESUPUESTOS ¡

Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos Por capítulos 

Ministerio de Justicia y Culto.
Personal excedente.

2 . *  

*  ■ 
p

f . #  •: 

! . •
14.250,00

961.420.00
188.250.003 . °

Personal a extinguir.

% 4 . * a n n n  n n
> 5 . *

í . v v v j U U  
1 0  o a a  n oX ¿ . U  U v , U  y

1.179.920,00. 

9.060,0^,,
v Unico* Administración de Justicia.— Asignaciones de material a

$

Ministerio del Ejército. 1.188.980,00
4  a ! • 1 A £ 7 8  R O O  n a
«  - - .  2 . a

X v . y  f o . y y U , U y  
AC O  QR/1 q A

17.867.860,80T
o o y . 5 o u , o u

Ministerio de Marina.
e.°
% K 2.669.880,00

Ü Ü A  1 QXC16XX1 ¿  v X W l i g U i r *  •*#••««•**»•»••• e •••• ae • • • 4 U ? . g 0 4 , l o
8.078.944,40

Ministerio de la Gobernación.

Guardia Civil

V Unico* Personal en situación de disponibilidad..............
Ministerio de Fomento.

I7.«
t ‘
Í  .8. 
*

E ¡
3«*
4*#
S.o

Personal administrativo excedente............... ... .... .... .. •«•><
Jdeni dé Montes y Pesca, excedente y a extinguir.....#♦«

Idem de Obras públicas, a extinguir.................. . . . . . . . . * * *
T̂ aívi /in Î ArWMVTllpS O Y CP fÍPY\ ..... ,.*4 c

35.000.00 
397.187,50

2 2 .0 0 0 . 0 0  
10.716.932,50

o r a  e n>. 11.236.870,08
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

8.®
>

' i'

1 • ■PAvísrmai /Ia "Prírn̂ Tifl pnctefí atiza a ©xtinsmir............ 85.000,00
4.600,00

51.170,00
A hAÁ aA

f c
4.° '5

Idem de Segunda enseñanza excedente y a extinguir......
Idem dé Escuelas especiales ídem id.. ..........»/..........•-•**«*

O . v U U jUU
146.670,98Ministerio de Trabajo y Previsión.

Personal facultativo y administrativo de Estadística, $
éítinm ír .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... i ......... ...... ••••••*»»... •*

a

Unico*
•i:. ..; . > 96,000.00

Ministerio de Hacienda*
1 0 Unico. Personal sobrante de plantilla a exMnguÍfwr^>^rtrr^w 

Cuerpo de Carabineros.

r= : . . • 840.200,00

11 Unico

Clases pasivas.

- » 1.136.126,17]

1 2 Unico I 6 O.OOO3IR

RESUMEN ; :
i Presidencia y Asuntos exteriores....... 4.1$Q.6(!6*9|

Ministerio de Justicia y Culto............ . 1488.980,09.
-*« del Ejército..................... ........... l f ,867.666,30

de Marina....................... 8.078.944,48
•— de la Gobernación....... .............. 7Í‘.OOv,0y¡
n . de Fomento...... .................... . 11.236.370,00

de Instrucción pública y Bellas
Artes........................... ••••■•.....  146.679.09

— de Trabajo y Previsión............ 96.000,00
—( , de Hacienda.................. . 2.196.926,57

I 2 .18 6 .8 26 1*

k ’  ̂ ; -' * í i ' -'¿M

^  19.502.817,97
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RESUMEN GENERAL

O bligaciones genera les d é l E stado

V • ' -H
/Seeclóm 1 a—-Gasa R ea l. . . . .  . ..... •* .
Beeción 2.a—Cuerpos Colegisladores . . . . . .  ....
JSeocióai 3.a— Deuda-pública. *.<*#•»»*«••• •......... . . . . . . . . . . . .
Socción 4.a—Clases pasivas ...................... • •
íteeoion 5.a—1Tribunal Supremo de la Hacienda pública ,...

O bligaciones de los  D epartam entos m in is teria les

lección 1 ̂ —Presidencia y  Asuntos Exteriores,. . . . .  . ̂ .. . . .  
Sección 2.a—Ministerio \ Obligaciones civiles .. 
j dé ■Justicia y Culto: ¡ Idem eclesiásticas*,. . . .  

$eccoión8.a—Ministerio dei Ejército « . ] 
Sección 4.a—Minis- \ Subsección 1.a—Marina M ilita r .. . . . .

terio de Marina: ) fcubsección 2.8—Marina C iv il.........
Sección 5/—Ministerio de la Gobernación......... .

fa cc ión  6.a—Ministerio de Fomento . . . .  ...........
#eeeién7^— Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. 
Sección 8.a—Ministerio de Trabajo y Previsión 
Sección 9.a—Ministerio de Economía Nacional 
Sección 10.a—Ministerio de Hacienda . . . . . .
Sección 11.a—Gastos de las Contribuciones y  Rentas pú

blicas . . .  . . .  . . .  • .. . , .  ...........

SERVICIOS 
de carácter per

manente.

SERVICIOS 
de carácter tem

poral»

EJERCICIOS

cerrados

TOTAL
: por Secciono*

Pesetas

' -' j

9.250.000.00 
1,727.069,30

899.331.322,18
141.281.800,00

1.309.000.00

»  .

;
»

P
P
P
1
P

' 9.250.000,00 
1.727.069,30

¡899.384.322,18
141.281.800,00

1.309.000,00

1.052.902.191,48 » P
. . . . ..............^

1.052.902,191,48

- - ■

,35.202.749,39
34.661.551.00 
66.386.513,88

360.0877706,56
109.361.866.00 
Mí889>230f0Q: 

260,717.811,74 
181.289.171,05
179.562.492.00 
34.26-'.279¡68
22.380.072.00 
38.681.777,60

124.437:487,60
:• !¡!

416:806.155;68" 
252.551.482,37
vs3:a63,274íS2¡,

. ■ i#

6.600.271.00
4.207.584.02 

602.267,94
*58:044.573,90
66.000.000,00

6.131.701.02 
187.240.265,45

15.913.500,00
3.453.212.00
3.209.000.00
1.600.000.00

4.095600(^00

■ 4 ■
»
•* 1

.39.502*817,97

16.424,65 
13.772,31 
9.378,47 

60.937,22 
i 155.054,73

4
‘■266.061,33

8.559;26
70.866,72

575,00
»

14.084,49

114.753,88

»
29.549,20
»
»

.40.819:445,04
38.882.907,33
66.998.155,29

418.193.217.68 
175.516.920,73 
¡68.889.280,00 
267.115.574,09 
388.537-8995,76 
195.646.958,72
37.716.066,68 

■25.589.072,00 
■ 40.075 ?861,99

128.647.241,48

416.806.155.68 
852.581.031,67 _

3,363.274,82

•39.502.817,97

Sección 12.a—P a r t ic ^ c lt o  "de 0orpora<áones y  particulares
en ingresos del Estado .............. .... ........................................

*Séeéi&nr 13.a — Acción en Marruecos. . ........................
fección 14;»—Porseáiones Españolas en él A frica  occidental. % 
¡Sección 15.a—Obligaciones a extinguir fde los Departamen

tos ministeriales. .............. .

i REOAP1TÜLACION ,

Obligaciones generales del Estado . . .  • » « . .  v . %.*> 
\QM$#aek)nes de los Departamentos m inisteriales,*. .  . . .  . . .

:395.500,193;30_ . 780.11^26 2.684.781.976,83

1.052.802.191 i48í 
2.188.521.671,27 395.500*193,30’

»
760.112,26

1.652.902.191,48 
2.684.781.976,8&

í8S5.500.193,30
,

‘ 760.112,26 3.637.684.168,31

Capítulo* Artículoa EXACCIO NES M UNICPALES PMStM

*

i  
’ »  

>

Recargo sot>re las oontribucion<
Arbitrios m un icipa les.............
Participao$k*^<euOtas de cont:

3sdel,Estado., . . .  ........... ........... ..........................
»
)D íbuci^ties^^^ ..  > • m m . m m * .

Madrid, 3 da Enero de 1330.--Aproballí)ypM ^ He HacieítóJ^, J a íó  f it ív o  Sútelo.
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ESTADO LETRA B
Presupuesto de ingresos  para  el año económico de 1930

[  s a p í t u i o s A r t í c u l o s D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S P e s e t a s .

m c m m m m m & m

0 o n t r i b u a i a n © s  - d i r e c t a s » .

V 1 . * C o n t r i b u c i ó n  t e r r i t o r i a l  *

1 7 9 . 3 0 0 . 0 0 0

I f i  s o f c r f l  . l a  T n í s s a i a 2 8 . 7 0 0 . 0 0 0

R i q u e z a  u r b a n a :

O u o t a s  ' d e l  T e s o r o ,  c o n  d  7 , f  0  p e r  1^00  d e  r e c a r g o  f e t d i c i o l n a .1..............

1 6  c e n t é s i m a s  « o b r e  l a  m i s m a . .. . . . . . . . ....... ............................................................ ...............

7 , 5 0  p a r  1 0 0  s o b r e  l a s  c u o t a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  l a  z o n a  d e  

e n s a n e h  a  ................................. ............................... .. ....................................................................... ..........................

1 2 9 . 3 0 0 . 0 0 0

1 9 . 5 0 0 . 0 0 0

2 . 2 0 0 . 0 0 0 ;

C u o t a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  b i e n e s  d e l E s t a d o ................ »

3 5 9 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0
i  x r  c\m ) n o n  n o9 » n o n t r i b u T n l  f i n  f n ñ u f í t r i a l . ......................................... ..

- >-#■ ■ h
V -

6 . °

I d e m  s o b r e  l a s  u t i l i d a d e s  d - e  l a  r i q u e z a  m o b i l i a r t a . ........................

D n - r i f l t . i v n  d e l  f T í e r n  v  m n n i a . s . ........ ......................................... ............ ....................... ..

A O U « y  \JrV p v  v  1/ j v 1 v

; 4 1 0 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0  

1 . 2 5 *0 . 0 0 0 , 0 0

2 1 7  n í v n  n n n  n n
»  ‘ I m p u e s t o  d e  D e r e é h o s  r e a l e s  s o b r e  é l  c a u d a l  r é l i c t o  y  s d b r é  l o s  b i é n é s  d é

l a s '  n p . r s ó r »  a  s  i i i  t f H i e . a s ........................................................... ............................ . . ................ ......................... ......................

*

r .  ^  \ C a n o n  d e  s u p e r f i c i e . . . . . . ..............
I d e m  d e  m i n a s ,  l a  B x p w t a c t é n . . . . . . . . . : . ..............

5 . 5 0 0 . 0 0 0

6 . 5 0 0 . 0 0 0

a íJ - i , v u v * v v v >v V#,

i 2 . o o « . o o o , o o :

2 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0

2 0 . 0 6 :0 . 0 0 0 , 0 0 .
Q*JI O A n  a  a

*

. . .  

T . V  , 

: < g *

___  _____— *

I d e m  s o b r e  G r a n d e z a s  y  t í t u l o s  d e  C s / B t i l l s » . . •  • • » » . • « * • * • • • < > > • • > • • •  

7 , .  * ' ' i ' j D i d l v É s t í a á o ’ . ^ ^  b e e s  H 5 . 0 0 0 ..0 D 0  

I d ^ m  u e  p a g o s « |  p ^ o ^ i m i i a j e s  y  B L u n i c ^ a l e s  c o n  d o s  d é c i m a s . « .  5 . 0 0 0 W 0

» . •

1 0

I d e m  s o b r e  C a s i n o s  y  C í r c u l o s  d e  c u e r e o — . ___________
#
4 I d e m  s o b r e  c í i r r t r f l l f t s  r í o  l u l o ,  o o n  A n k  f i j ' f i o i m a s  s o b r a  « 1  m J a m o _____■______ ________. . .

á D . U ü U , U 0

4 0 . 0 0 0 , 0 0 .* -  ~  ~  ~ ----~  •“ " v v “

» - 1 1 C o n t r i b u c i ó n  c o n c e r t a d a  c o n  l a s  P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a ,  a  s a b e r :

A l a v a , G u i p ú z c o a . V i z c a y a .

.? - *

T e r r i t o r i a l .  • . , . . .  i . M . * . « .  •  • *  •  * ; 

I n d u s t r i a l .

' X J t i l i d a d . e s  » • • • » • • • • « • « • • • « • « • • • < + •  

D e r e c h o s  r é a l é s • » « • • • • » • • • • • • • • • « • • •

T i m b r e

C o n s u m o s .

I J 2 0  p o r  T O O  s o b r e  

T r a n s p o r t e s  • • « « * » • « . . « • • • •  •  • * . »< •

C á r r ú a j e s  d é l ü ] ó  • • • • • • « • • • • • * • •

A l u m b r a d o  • » * « * • • • • • • • • • « •  .•.•«eí,

C a s i n o s ■ • . » « • • • • • • • • • • • • • • • • « 4 • * •

I m p u e s t o  s ó b r e m l n a s .

I n s p e c c i ó n  d e  t e r r o c a T r U e s * . . . . .

5 9 . 3 1 9 , 6 8  

1 3 8 . 3 8 3 , 3 4  

6 5 9 . 6 2 2 , 8 4  

2 8 2 . 7 7 8 ,2 $  

2 8 5 .  8 9 6 ,91 * 

m . 8 7 5 , 0 0

M .  9 7 0 , 7 7  

7 3 8 . 0 6  

2 5 . 8 5 ^ 9 8  

v  3 .3 S 8 ; S ¡  

T S . ' 8 # 4 ,3 Ü  

1 . 7 2 2 ,1 $

3 7 9 . 7 2 1 , 8 0  

8 8 5 . 8 2 9 , 6 5  

4 . 2 2 2 , .4 2 6 , 4 0  

1 . 8 1 0 . 4 4 1 ^ 6  

1 . 8 3 0 . 1 0 4 , 6 2  

3 7 6  8 7 5 , 0 0

4 . 7 2 4 , 5 1  

,1 6 5 . 5 L 7 , 6 1  

. 2 l j H 2 ,7 <  

1 0 1 . '4 2 4 M  

1 1 . 0 2 3 ^

I . 0 7 2 . 2 8 8 , 4 4  

2 . 5 0 1 . 4 7 7 , 1 7

I I ,. 9 2 3 . 6 2 8 , 0 1  

5 . 1 1 1 . 6 2 2 . 8 5  

5 . 1 6 7 . 9 9 8 j 9 6  

U 0 6 4 . 2 5 Q . 0 0

, 1 0 2 . 1 8 3 ^ 6  

1 6 7 ? . 9 1 7 , 1 1  

1 3 . 3 4 1 , 4 6  

' 4 6 7 . 4 0 1 ^ 9 7  

6 0  3 5 4 i 0 8  

! 2 8 6 . 4 ® , 5 2  

3 1 . 1 3 0 , 0 7

l e s ü m e n , . . . . . . . . . 1 . 5 7 0  0 0 0 , 0 0 1 0 . 0 5 0 . 0 0 0 , 0 0 2 & 3 8 0 . 0 0 0 , 0 0

S u m a ,  .......................................................................... 4 0  i o ° o . 0 0 0 , 0 0

N a v a r r a  ( C u p o  c o n t r i b u t i v o ) ................................................ 6 . 0 0 0 .0 0 0 , 0 0

A  d e d u c i r  p o r  p r e m i o  d e  c o b r a n z a .  ( A r t .  3 . °

R e a l  d e c r e t o  d e  1 5  d e  A g o s t o  d e  1 9 2 7 . ) . ~  M 0 .0 Q Q M

5 * 7 5 0 . 0 0 0 ,9 G

4 5 . 7 f 0 . 0 0 0 , 0 «

2 5 . 6 0 0 . 0 0 0  0 0

■ v «
P a r t i c i p a c i ó n  d e l  l i s t a d o  e n  l o a  b e n e f i ó l o s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  ; y  p e r c e p 

c i ó n  p e r  t u s  d e s c u e n t o s  d i r e c t o s ,  a  t e n o r  d é  l a  l e y  d e  2 9  d e  D i c i e m b r e

t

1

1

i d

1 4

m

P a r f i e i p a é i t o  á d L  M ¡ a # &  e a  l c a  b e a a M o a  d e l  B a n c o  h i p o t e c a r l o  e l e  E s p a ñ a ,  

c e d i d o s  p o r  a q u é l  &  J a  G * $ i t  s f » r a  e l E e m e a i o  d e  J a  . R n g u e ñ a  P r o p i e d a d .

n ú n a j e r o i ^ 4 , d e 4  ................
i m p u e s t o  s o b r e  e l  u s o  d e  c a j a s  d a  .............................................

R e c a r g o  s o b r e  i© á  i x ^ p u e s í t o  ^ o  B e m i b o i s  r e a l e s  y  t r a n s m i s i ó n  d e  b i e n e s  p a r a *  

a c r e c e n t a r  l o s  n e t f e «  o b r e r o s .  ( A j r t i ü ü l o  1 2  d e  l a  l e y  d e  2 6  d e  J u l i o  d e  1 9 2 2 . )

M v t V v v i V V V i W ,

2 5 0 . 0 0 0 , 0 0 ;

»

i 1 . 2 7 7 . 8 2 5 . 0 0 0 , 0 0 ;
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Capitulos Artículos DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas.

SECCION SEGUNDA

Oontribuolones indirectas»

1 * Renta de Adua
nas M «** «MI M M *

Derechos de im portación••'«*»•••••••»«••
Recargo transitorio........
Derechos de exportación «  M M M M» 
Impuesto de transportes-por mar y a la

salida por las fronteras......... . . ...........
Producto del gravamen para cancelar que

brantos sufridos por la Marina mercan
te. (Real decreto-ley de 18 de Diciem
bre dg 1923.)........................................................

Imfpuesto de tonelaje.....................................
Derechos menor es . . .

t Idem sanitarios . . . .  ......... « . . .
Idem de reconocimiento de ganado a su

importación...................... ~  . . .  —........
Idem de Aduanas por material de Obras 

públicas.... ___

590.000.000.00,
4.464.000.00
2.325.000.00:

48.323.000,00

9.000.000 .00
3.162.000.00
2.511.000.00 

120.000,00

95.000,00

9

A

660.Ü 00.000 ,M
*t 1 O VC A A ÁAA liíl0 0 Impuesto feobré el azúcar.,............ ............á,

4 o Idem sobre el alcohol............................. . ......... ................. IXZtQUUtUuUjUIE
39.000.000.0ft  2 ft /TA o o o

P o.
A O Idem sobre la achicoria.» ...... ................... ................................... .................. .9

% S.
5.®
6.® 
7 0

Arbitrios dé los puertos francos de Canarias........... . . . . . . . . . . . .
&. ¿V v • V VJ V y vr\|[

10 .500 .000,0®
9.000.000.00!
2 .700.000 .0®

9
9
>

Derechos obvencionales de los Consulados (con dos décimas sobre los mismos). 
Impuesto de C onsum os......................... ................................................

P 8.° Idem sobre los transportés de viajeros y de' mercancías por las vías terrestres 
v fluviáléfí.. . . . : .......... ....... . . . . . . . . ........................................  «60000001

P » Patente nacional de automóviles... . . ............................ ................... 52.000.000
112.000.000,Offi 

non eco ímJÜ 0 Timbre del Estado...,........ .............................................. .....................................9 in Impuesto sobre la admisión de valores en Bolsa.................... OvO.Uv viVV V)UU 
Kfí fíiíí9 lu11 Idem sobre el gas 

Idem sobre el con
, la electricidad y el carburo de calcio......«♦». PU.vvUíUWj 

o í non CAA Afir9 sumo interior de la cerveza................... o .̂U v v.wU v,v||| 
K AiCC ííft '

P 18 Idem sobre la pólvora y mezclas explosivas............. . é . .•>* '•»
0 . 0 O v* v'v V, vU|
9.500.000, 0$

8ECCION TERCERA 1.358.800.000,<S§

1.*

Monopolios y servicios explotados por la Atfmfnlstraoldn.
m . ( Península e Islas adyacentes............................  292.000.000
Tabacos ............ ¡ Ceuta y Melilla.....................................................  1.356.000;

293.356.000,00
a 1 nnn ftfiñ nn

P 2.® - Cerillas fosfóricas, toda dase de fósforos e impuesto sobre aparatos encen
dedores .............. ............ .............................. ................... ................. ...........................

9 8.° Loterías ......••••••••••......... .......................... .
41.UUU.vUv,UU 

4.10 non non n»
9 4.° Producto de rifas......... ............................................. ...................

ílVtW V VíV VVjWlf
21 neo.ód

9 5.° Casa de la Moneda............. ............. .............. .. .. .í .. .,. ,.............................
o x. V V v, V yfi 

1.200 000.00’
9 6.® Producto de la (tACETA ..........  ...... ................................. .................

X.ÜVV.VVV. U.V| 
1.260.000,0®

6.700.000.00
6 .000.000.0® 

90.000,Q®
130.000.000,00

9

• r

7.® Correos^— Produc
tos diversos...... J Derechos de apartado, *...... ................. ........ . »

( Otros productos ........................ ......................... 1.200.000

9 8.° Producto de Telégrafos y Teléfonos...,......... .............................................................
9 8*° Establecimientos nenales..................... ..................................................... ..................
9 10 Petróleos ............
i 11 Producto de la venta de medicamentos a Jefes y Oficilales del E jército ......... 539.082,6®

SECCION CUARTA 890.176.082,(|gf

Propiedades y doroohos de! Estado.

A •
RENTAS

't AAA AlR••

>
1.

2.a
Salinas de Torrev 
Minas ............ .........

r Almadén.— Producto líquido..............................
*• j  Linares ............................. .......................

14.000.000
1.000.000

1.<j50.000,0|J

¡ :  000.000,00: 

« 66.000,00

9 3.V

I Renta de los bienes dél Estado en
( general . . . . . . . . . ...... ........

♦ \ Idem de las fincas al servicio de la 
Productos en administra- ] Administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

elón de las fincas y (  producto de canales y navegación
rentas del Estado*.. . . .  ) fluvial ................ .............. ..........................

I Idem de montes y plantíos,.. . . . . . . . . . .
i  Idem del Patrimonio qué fué dé la 

\  Corona ....................... ............................

400.000 

; 14.000

150.000
300.000

i , 2.000

Bunio, y siyue,»............... 17.516.000,00.
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Suma a n t e r i o r , ..... 17.516.000,00

16.000, Of 
1.670.000,01

4 *• 4.® Renta de los bienes del Clero a metálico y por venta de frutos.... . .. .................
* 5®

6*0
Idem de Cruzada.— Producto líquido.............................. . . . . . . . . . . . . . . . i . . , . , . . , . . . . .......
Producto en administración da las fincas de secuestros...........................................

- » 7.°

0*CS

1
*5 I03 1 O 1
■S0 4p- © ; tí |
tó>
31©si
A

20 por 100 de la renta de Propios................................ ............. *
10 por 100 de aprovechamientos forestales..... jFomento
Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos do

inspección ................................................................................................
Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduan'as........
Intereses de demora por productos de propiedades y derechos

del Estado ..................................................................................................
Asignación de las Diputaciones provinciales para gastos de per

sonal y material de enseñanza....................................................
Renta de los bienes de los Institutos de.segunda enseñanza........

10 por 100 sobre el arbitrio de pesas, y medidas..........................
Honorarios devengados por los Abogados del Estado en ios plei

tos y causas en que recayeren sentencias u otras resoluciones
favorables al Estado.............................................................................

Entregas que deben verificar varias Diputaciones y Ayuntamientos, 
en pago de los gastos de personal y material de las escuelas
provinciales de Artes e Industrias........................................ .

Asignación de las Compañías de seguros para gastos de Inspec
ción ...........................................................................................................

Idem de las Diputaciones provinciales para gastos de personal 
administrativo de las Juntas provinciales de instrucción pri
maria .............................. ........................................ .............. ..................

Recaudado e ingresado por la Caja de Emigración......................
Reintegro de anticipos hechos a las Compañías de ferrocarriles,

conforme al Real decreto de 15 de Octubre de 1920........... .
5 por 100 para gastos de administración y cobranza de los 

recargos municipales sobre las contribuciones, Incluso los 
saldos a favor de los Ayuntamientos, de las 16 centésimas 
sobre la contribución territorial; de las cuotas del Tesoro 
de las contribuciones 0 parte de ellas cedidas a los Ayun

tamientos 0 Diputaciones; de los recargos a favor de las 
Diputaciones sobre los impuestos de timbre y Derechos rea- 

 ̂ les; de las cuotas de repartimientos generales de los Ayun- 
, tamientos recaudadas por el Estado. (Por virtud de loa
| Estatutos provincial y municipal.)...................................*............
j 10 por 100 de administración de partícipes y de Ja» cuotas 

del arbitrio municipal sobre el rendimiento neto de las 
[ Compañías anónimas y comanditarias por acciones, no 

gravadas en la contribución industrial. (Por virtud del
Estatuto municipal.) ............................................................... ..........

Reintegros de anticipos hechos a los particulares para In
demnizar daños causados durante el año agrícola de 1918 
por pedriscos y heladas. (Ley de 14 de Agosto de 1919.). 

Idem de anticipos hechos por el Estado para construir ca
minos vecinales. (Ley de 29 de Junio de 1 9 1 7 .) .. . . . . . . . . . . . . .

Idem de anticipos hechos por el Estado a la industria y co
mercio de Cartagena por daños en las inundaciones dé
1919. (Ley de 29 de Abril de 1920)............................... ................

Reembolso de aportaciones hechas por el Estado para la for
mación del capital social de las Cooperativas de funciona
rios públicos. (Real deereto de 21 de Diciembre de 1920.) 

Entregas de los empleados civiles y militares para mejora»
pensiones mínimas ..................................... ........................................

Reintegros de anticipos hechos por el Estado para abastecimien
to de aguas.......,•......... ................. .........................................................

Reintegro de anticipos hechos por el Estado a los Ayuntamien
tos por obras ejecutadas....................................................................

Impuesto especial que se ha de satisfacer a la Hacienda para 
compensar todos los gastos que ocasione el servicio de Ins
pección del Ahorro y Junta consultiva del mismo........ .

Reintegros de anticipos hechos a la Caja Ferroviaria del Esta
do. (Real decreto-ley de 4 de Diciembre de 1929.)............ ......

Reintegros de anticipos hechos a la Caja para el fomento de la 
pequeña propiedad. (Real decreto-ley dé 4 de Diciembre de
1929.) ........ ...................................... ........................................................

Reintegros de anticipos hechos al servicio del crédito agrícola. 
(Real decreto-ley de 4 de Diciembre de 1929.)...........................

4.500.000
2.900.000

1.560.000 
180.000.

1.000

40.000
1.485.000

13.000

47.0001 

300.000:

38.000
974.000

15.000.000

8.900.00Q

160.000 

m

00.QOH

150.000

m

1.400.000

ct

n

t t

n

n

j*

*

c. • .
. 'f■•

7 ' a

'V

' 'Íl 
y ?;

í  

' *

'€

c:

'!

*

■

- - Suma y  s i g u e , , , ,  *, 19.202.000,01
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Suma anterior.......... ........... '19.202.000,0®

4® | 7

®. o

J 2fi "3 & T3
1 O
«rg

1 Reintegros de anticipos hechos a Instituciones u Organismos de 
). carácter social, (Real decreto-ley de 4 de Diciembre de 1029.) ” 

Reintegros de anticipos hechos por el Estado al Banco Bníe- 
) rior de España, (Reales decretos-leyes números 1.406 y 971,

/  de fecha 5 de Agosto de 1928 y 26 de Marzo de 1929, respec
tivamente ..... „....... .......................... ........................ .................... *

;37.708.000,00¡

56.910.000,00

VENTAS
$

»

8.°

9 *
X0

Planos R contado y descuento de ios posteriores por «enfcas y redenciones rea
lizadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, de bienes procedentes dei 
Estado, del Clero y  del patrimonio de la ^Corona, y de los pertenecientes 
a Corporaciones civiles, enajenados antes de la ley de 21 de Julio de 4876.

Conceptos extraordinarios• 'por- ventas y redenoiones...,.....^..,,.,;,,,,,,....,,,....,..,.
Producto de la venta de edificios píihlíeos, y de las dttereticlas <¡ue se {Obten

gan a favor del Estado en las permutaciones que se realicen por conseoüen-

424.000,0®
1.000,oá

17 0 OOO O rt
»
»

11
m Idem de ie venta de cuarteles y material dei ramo de Guerra........ .

Idem Id, -de Marina.*................................ ...............................-••«••-•v*. •. • • •

X i u.VUU,UU
500.000,0$

1.000,0®

SECCION q u in t a
1.096.000,0$

R e c u r s o s  d e l  T e s o r o .

5.®

>
*
>

1
>
»

»

»

»
1
*

*
»
>

*

<

1.®
2.°
3.°
4.®
5.°
6.°
7.*
8,®

10

11

12
13
14

15
16 
!* .

18

19

20

Cuotas militares y inultas.,»« . . . « , * , » . . . . • . . . « . . , , ,
Idem id. de súbditos españoles residentes en el extranjero.,...,...........................

¡Reintegros de ejercicios cerrados de **»••*«**&».......
Dereofena-4e-4ansMdía.-4©-4ep^tQa,.^^^.^.^WA^ .^ ^ . . , .w . .^ ........ .
Publicacioiies oíloíaleSy...»* « , . . . » . * . • « . . • • • « . . » •  •».».. • «»:*<
Recursos de todos los ..........
ín te r e s  rdemiPiift wtom:-:¿o&ótodi^traidds de su legítima inversión................
Alcanaes * ví • * m̂ m..m »'¡* *.•
Reintegro de .gastos de. jpi.erso.n8drdt;ia dei.Ustade.. cerca de la 

Compañía Amendataria de Tahaoiís. * * » « , • * . » , . « . « • « , « . . . * . « . . . . . » » . * , *  | 
Idem dcl s^rsenOíl de Ja delegación del Gobierno cerca de la Compañía Arren

dataria del Monopolio de J&fctókeos. • ....... .... ........... .............. ................ .......
Idem id. administrativo y personal alecto a las minas de Almadén, que %ura 

en las plantillas generales, y cuyos haberes debe mtísíaeer el Consejo de
Administración 4 ¿  dichas .......................................

Producto de seguros reaüzado.b por el Comité Qfícíal del Estado.......... ;. ..........
Reintegro de anticipos hechos a la Prensa periódioa.............. ...............................
Anualidades concertadas ern*.Ayuntamientos, y Diputaciones para compensación

de débitos y ................................................. *.............
Producto del recaigo sobre apremios.......... «..... ...................... .................. ............
Reintegro anual de la Caja central del Crédito Marítimo.. ................................
Recurso extraordinario.— Producto de la negociación de Bonos oro de Teso

rería v . w , .... ---- ,, ...... .......... . . ... . ................... .............................
Intere^es de los antio^os r^h^g^ablos berros por el Estado a distintos orga

nismos en del Real vd ôrnto ley de 4 de Diciembre de 1929... 
ImporteGfeuidó de im- ventas de mo&eda e^rnjñjera en  las openAejones de in

tervención del cambio ___________ _________________________________ *______
Idem id. d é la s  comiPms de moneda extranjeras en lm  operaciones de inter

vención del cambio ......... ........... ....................,........... .............................. , ........ .

14.000.000.00 
3.000.000,0$

21.000.000.0$ 
200.000,00

41.000,0$
15.000.000.0,

132.000.00
200.000.00

8 6f .000,00

225.000.0®

200.000.00
»

300.000.00

3.900.000,Q®
2.800.000,$®

>

»

23.000.00®

»

*

R E S U M E N 84.865,000,0®

$

^  3.»— M onolitos y neryioipj enlutados por la ..........
4.*— Propledades y denechos dei ( Rentas........................ 56.910.000,

Eetado * *. «• ♦.««* »*».»*»>>»,.• | Ventas.,. * * • • •••••••«•••• i . 09 6.000

—  -6,s—Recursos del T e s o r o *• • •»• • •«*««•«««*'«,v¿̂ • • • ¿»¿»• *• *■ • • ••••••«•*•*:»•«••**»•

1^277.825.000,00 
1.1358.800.000, m  

1890.176.082,3®

58.006.000.0®
84.865.000.0®

,r ' 1
- 1 3.^69.672.082,5®

Madrid, 3 de Enero de 1930.—Aprobad© por S. M. —11 Ministro de Hacienda, José Cotoo SoteZo.



G aceta de M adrid .- N úm .  4  4 Enero 1930 147

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS-LEYES 
Núm. 43.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros. y a propuesta del dé Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I,° Se incluye en el plan 

general de carreteras del Estado y 
entre las de la provincia de Ponteve
dra, el-trozo final de 1.200 metros de 
la carretera provincial de Puenteareas 
a Nieves, que constituirá parte del 
trozo primero de la del Estado^ de 
Salvatierra a FiJgueira, comprendido 
entre ■ Salvatierra y Nieves.

Artículo La Jefatura Obras 
públicas de Pontevedra llevará a ca
bo la incautación de dicho trozo de 
carretera provincial, levantando ac
ta en la que conste que al efectuar 
aquélla se entreguen por la Corpora
ción los planos y cuantos anteceden
tes tengan relación con dicha vía, así 
como los terrenos pertenecientes a la 
misma, viveros y edificaciones, si los 
hubiera, que pasarán a ser propiedad 
del Estado.

Ar ' tiIq 3.° En el acta deberá ha
cerse c - que el Estado recibe di
cho trozo obre de toda carga, quedan 
do a cargo de la DipuAieión las re
clamaciones que pudieran presen
tarse.

o eii Palacio a tres de Enero de
jnaP novecientos treinta.

ALFONSO
£1 Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

Núm. 44.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y  a propuesta^ del de Fo
mento;

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se incluye en el 

plan general de carreteras del Estado,
eon la elasifieación de tercer orden,
la de Ameyugo a Frías, en la provin
cia de Burgos.

D adoen ¡Bal&eia trcR de Enero¡ de 
nail novecientos treinta.

ALFONSO
JU Ministro de Fomento,

IfeFAEL,, M mJUMEA, Y; Brnfef.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS
EXPOSICIÓN SEÑOR:  Los trabajos de explora

'tíéfaimp®? de la

Guinea Continental, realizados a fines 
del pasado siglo por D. Manuel Ira
dier Bulfi, fueron de tal importancia 
que, sin duda, contribuyeron grande
mente a que hoy pertenezcan a Espa
ña los ricos territorios del Muni. Con 
los de Gssorio, Montes de Oca, Bone- 
lli, Valero, Cuello, Cosía y otros: unos 
en las rudas tareas de exploración, 
otros en el valioso trabajo de la dis
quisición científica, de la vulgariza
ción, de la propaganda; estimulados 
todos por la Sociedad de Africanis
tas y Colonistas, primero; por la de 
Geografía comercial, después, y por 
la Real Sociedad Geográfica, más tar
de, el nombre de Iradier resplandece 
singularmente entre esa pléyade de 
hombres esforzados e ilustres, que tan
to hicieron por la actuación de Espa
ña en el África Ecuatorial, ya que a 
su empresa dedicó el enorme caudal 
de sus energías y conocimientos y a 
ella sacrificó su salud, su bienestar y 
hasta su jiropia hacienda. Diferentes 
entidades y organismos han rendido 
el merecido homenaje a quien tantas 
pruebas dio de amor a la ciencia y a 

; su patria, reparando el olvido en que 
; se le tuvo; mas, si en tal orden dé co
sas la deuda puede decirse que está 
saldada, aún queda, Señor, otra de or
den material, que es justo sea también 
satisfecha y cuya satisfacción corres
ponde al Estado, otorgando a los he
rederos de Iradier compensación ade
cuada a los sacrificios económicos que* 
aquél realizó. Y a este efecto, nada 
mejor que el reconocerles el derecho 
a la explotación, condicionada, pero 
gratuita, de terrenos en aquellas mis
mas regiones por primera vez reco
rridas por el ilustre explorador, que 
hoy son de posible - y  ventajoso apro
vechamiento agrícola e. industrial,mer
ced a la labor colonizadora) quo allí se 
realiza. Fundado en tales considera* 
cienes y dé acuerdo coir el Consejo 
dé Ministros  ̂ el Presidente que susn 
cribe , tiene, el honor de someter a 
Vuestra Majestad el adjunto proyecto 
de Real decreto.

Madrid, 3:1 dé Diciembre de 1920c
I;' SBÑGR*

A L. R. P. de V. M.,
M ig u e l  P r i m o , d e  R iv e r a  y  Q rjba£?h j a «.|

R E A L  
DECRETO

A del Com
. sejé dér Mi nisiros y»> dé acuerdo con
esté,

Vengo en decretar lo que sigue:
Arfrícwte:?-Se - cmmáe gratuita-

; mente y* a perpetuidad a D; Manuel 
Ifadier Ürquiola, hijo de D. Manuel 
Itadier y. Eulfii y  a sus sucesores le- 

; gtUmoti) una- extensión de 1 .900.- - hec

táreas de terreno en la Guinea Con 
tinenta» española, cuya propiedad, in 
divisible e inalienable* se denominare 
“Finca Iradier” .

Artículo 2.° El emplazamiento y lí< 
mites de esta concesión se fijarán pol. 
la Dirección general de Marruecos $ 
Colonias, previo dictamen del Gobcr* 
nador general de las posesiones espa« 
ñolas del Golfo de Guinea.

Artículo 3.° La explotación agríco
la de l¿. mencionada jmopiedad se 
efectuará por D. Manuel Iradier Ur- 
quiola, o sus sucesores legítimos, quie
nes podrán a tal efecto constituir so
ciedad, sujetándose a las disposiciones 
vigentes en las mencionadas posesio
nes, en todo cuanto no se oponga al 
presente.

Artículo 4.° El Sr. Iradier deberl. 
poner en completa explotación el te', 
rreno que se le concede dentro del 
plazo de cuatro años, a contar de la 
fecha en que oficialmente se le comu
nique el emplazamiento objeto de esta 
concesión.

Artículo 5.° En caso de incumpli
miento de alguna de las anteriores 
condiciones, quedará anulada la con
cesión, pasando otra,vez; el terrena a 
propiedad del Estado.

Dado en Paladar treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
E! PrcsídoDttf del Consejo de Ministros» 

M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r r a n e ja »

REALES DECRETOS
Núm . 46.

A propuesta del Presidente de MI 
Consejo de Ministros,, de acuerdo con 
la formulada por el del Consejo de Es* 
tado y de conformidad con la ley Or
gánica, texto, refun el' Y», y Reglamen^ 
to dé régimen interior de ho Alto 
Cuerpo consultivo de 21 dé Jimio dé 
1929,

Vengo en nombrar a D. José Mar
tínez. de Velasco Oficial Letrado ma
yor, Jefe superior de Administraciótr 
dél mismo Com/-5 , con* el suelte 
anual de 15.000 pesetas, en la vacante 
producida por r 'censo do José 
nández Píntate, entendiéndose esté* 
nombramiento, para lodús los eféciosp 
legales, desefé la fecha (fe 3 dé/ l&r 
corrientes.

Dado en Palácio o tres de Enero df 
m il vecieci-'--" ' «ntá.

;  ‘ FONSO
m*: Piw tlcate- del Ceasojo: de Ministros,

M zn m i*  .Fpjím& d e  y- G u sa n iu a . .
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Núm. 47.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, de acuerdo con 
3a formulada por el Consejo de Es
tado y de conformidad con la ley Or
gánica, texto refundido, y Reglamen
to de régimen interior de dicho Alto 

' Cuerpo consuliivo de 21 de Junio de 
1929,

Vengo en nombrar a D. Leopoldo 
Calvo Sotelo Oficial Letrado de tér
mino, Jefe de Administración de pri- 
jtnera clase del mismo Consejo, con el 
Bueldo anual de 12.000 pesetas, en la 
yacanle producida por ascenso de don 
José Martínez de Velasco, entendién
dose este nombramiento, rara todos 
los efectos legales, desde la fecha de 
3 de los corrientes.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos treinta. (
, ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

EXPOSICION 
SEÑOR: Complemento  la organi

zación dada a ía Interp-Mación de 
Lenguas de la Secretaría general de 
Asuntos Exteriores por el Decreto-ley 
de 27 de Diciembre de 1929, es el 
Reglamento que tengo la honra de so
meter adjunto a la aprobación le 
Vuestra Majestad.

Se reproducen en él, en términos 
generales, las disposiciones que ve
nían aplicándose anteriormente, se fi
jan normas para precisar las funcio
nes asignadas a dicha oficina, deter
minando el carácter y alcance de la 
actuación de ésta, señalando los idio
mas por lo menos a que en todo caso 
deberá alcanzar su competencia, re
gulando las condiciones para el in
greso por oposición, siendo el ascen
so siempre por antigüedad de sus fun
cionarios, condicionando el disfrute 
para éstos de quinquenios a la adqui
sición de nuevos conocimientos filo
lógicos (idioma o idiomas de amplia
ción) y redactando también normas 
respecto a la propia situaciáu de los 
funció: arios; ro  habiendo parecido 
necesario tratar en dicho proyecto de 
Reglamento de cuanto concierivi al 
uso de licencias, concesión de hono
res y régimen de premios o castigos, 
porque el Decreto-ley orgánico ames 
citado lo refiere a las dispos* nones 
generales sobre los funcionarios pú- 

JMicos,

En consecuencia y de acuevJ^ con 
el Consejo de Ministros, me honro en 
someter a la firma de V. M, el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Enero de lihá}.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO 
Núm. 48.

A propuesta del Presidente de ¿Mí 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda aprobado el 

adjunto Reglamento de la carrera de 
Interpretación de Lenguas de la Se
cretaría general de Asuntos Exterio
res para la ejecución del Dec:eto-ley 
orgánico de la misma de 27 de Di
ciembre de 1929.

Artículo 2.° Dicho Reglamento en
trará en vigor desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Palacio a dos de Enero de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M ig u e l  P r i m o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REGLAMENTO
de la Carrera de la Interpretación de 
Lenguas de la Secretaria general de 

Asuntos Exteriores.

CAPITULO PRIMERO
De la organización y funciones de la 
Interpretación de Lenguas de la Se
cretaría general de Asuntos Exte

riores.
Artículo 1.°

Los funcionarios de la Interpreta
ción de Lenguas de la Secretaría ge
neral de Asuntos Exteriores traduci
rán al castellano los documentos que 
a este efecto sean remitidos por los 
Tribunales de Justicia, así como los 
presentados por el público para que 
puedan hacer fe oficialmente.

Las traducciones de documentos re
mitidos por los Tribunales de Justi
cia procedentes de actuaciones entre 
partes, se extenderán en papel de la 
clase en que vayan los autos y esta
rán sujetas al pago de los derechos 
de Arancel.

Las traducciones de documentos 
presentados por el público se exten
derán en papel sellado de la clase se
ñalada para las certificaciones, sin 
que por éste queden exentas del re
integro suplementario que, con arre
glo a la ley del Timbre, pueda co
rresponder a los documentos según 
su naturaleza.

También deberán traducirse en la 
Interpretación de Lenguas de la Se
cretaría general de Asuntos Exterio
res, si así lo dispone la Superioridad, 
los documentos oficiales procedentes 
de otros Centros, cuando la traduc
ción haya de publicarse con carácter 
oficial o haya de hacer, fe ante las

Autoridades y Tribunales, así como, 
en general, los documentos que deban 
surtir efecto en expedientes que se 
tramiten por la Secretaría general de 
Asuntos Exteriores.

Todas las traducciones autorizadas 
por la Interpretación de Lenguas de 
la Secretaría general de Asuntos Ex
teriores que hayan de hacer fe oficial
mente, deberán ir firmadas por el Jefe 
de dicha Oficina o, en su ausencia, 
por el funcionario que haga sus 
veces,

Articulo 2.°
Los funcionarios de la Interpreta

ción de Lenguas de la Secretaría ge
neral de Asuntos Exteriores no están 
obligados a traducir los documentos 
escritos en letra que, por su antigüe
dad o mala forma, los haga ininteli
gibles, en tanto que no sean conve
nientemente descifrados por paleógra
fos o peritos autorizados.

Artículo 3.°
La Interpretación de Lenguas de la! 

Secretaría general de Asuntos Exterio
res pondrá en conocimiento del pú
blico cuáles son los idiomas de qué 
pueden expedirse traducciones oficia
les, entre los cuales habrán de figurad 
siempre los siguientes:

Latín.
Griego moderno.
Francés.
Portugués.
Italiano.
Catalán antiguo y moderno.
Rumano.
Inglés.
Alemán.
Holandés.
Flamenco.
Sueco.
Noruego.
Dinamarqués.
Ruso.
Servio.
Búlgaro.
Húngaro.

CAPITULO II
Del ingreso y ascenso de los funcio

narios.
Artículo 4.°

El ingreso en la Interpretación de 
Lenguas será por oposición y por la 
categoría de Traductor de tercera 
clase.

Los aspirantes deberán reunir las 
circunstancias que determina el ar
tículo 2.° del Decreto-ley orgánico y] 
hábrán de acreditar, mediante exa
men, que conocen perfectamente el 
francés, el inglés y el alemán, además 
de los otros idiomas anunciados como 
especiales en la correspondiente con
vocatoria.

Uno de los ejercicios de oposición 
consistirá en la traducción de docu
mentos de carácter jurídico y comer
cial, con el fin de que pueda compro
barse que los candidatos poseen sufi
ciente conocimiento del tecnicismo 
propio de estas materias.

Dentro de los quince días siguien
tes a la producción de una vacante 
que se haya de proveer por oposición, 
el Jefe de la Interpretación de Len
guas propondrá a la Secretaría gene
ral de Asuntos Exteriores que sé anun
cie la correspondiente convocatoria, 
que se publicará en la Ga c e t a  de M a 
d r id , En dicha convocatoria se fi|^
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Jarán el plazo para la admisión de las 'solicitudes, que será de tres meses como mínimo, y el día, hora y Tugaren que hayan de comenzar los ejercicios. .{También se designará el idiom a o idiom as especiales que hayan de ser objeto de oposición, además de los expresados en el párrafo segundo de este artículo, así como los idiomas de 
a m p lia c ió n  correspondientes a la plaza que se ha de proveer.A la vez que la convocatoria se publicará el nombramiento de Tribunal, que estará constituido por tres funcionarios de la Interpretación de Lenguas. Dicho Tribunal determinará el número de ejercicios y el orden en que hayan de realizarse. Todos los ejercicios serán eliminatorios y  el resultado de la calificación se hará público  al final de cada uno de ellos. ¡Terminados los ejercicios, el Tribunal propondrá al opositor que, a su juicio, reúna las mejores condiciones pata  ocupar la vacante.Antes de empezar los ejercicios, el Tribunal podrá proponer, si lo cree necesario, que entren a formar parte del mismo una o dos personas ajenas 'a la Interpretación de Lenguas en calidad de asesores; estos asesores tendrán voz, pero no voto.

Artículo 5.°
Para poder disfrutar de los quinquenios establecidos en el artículo 4.° del Decreto-ley orgánico, los funcionarios interesados deberán acreditar, mediante examen por escrito, el perfecto conocim iento del idioma o idiom as de ampliación conforme a la correspondiente convocatoria de ingreso.El Tribunal para dicho examen se constituirá en igual forma que para las oposiciones de ingreso.Con relación a los actuales funcionarios, por la Secretaría general de Asuntos Exteriores, a propuesta del Jefe de la Interpretación de Lenguas, $e fijará el o los idiomas de ampliación cuyo perfecto conocim iento deba Acreditar para disfrutar del quinquenio. Artículo 6.°
El ascenso de cada categoría a la inm ediata superior, será por antigüedad. Los funcionarios de las dos últimas categorías a quienes corresponda ascender antes de haber demostrado la adquisición de idiomas de am pliación a los efectos del disfrute de quinquenios, ascenderán en com isión hasta que acrediten el conocim iento de uno de diqho-s idiom as, por lo menos, en la forma establecida en el artículo anterior.

CAPITULO III 
De la situación de los funcionarios .

Artículo 7.°
Los funcionarios en situación de excedentes o supernumerarios, mientras permanezcan en estas situaciones, Conservarán sus puestos en el escála-
Los que habiendo sido separados <Jeí servicio en virtud de corrección  disciplinaria o gubernativa fuesen luego rehabilitados para prestar de nuevo sus servicios, serán colocados en él escalafón de su categoría en el m ismo número que tenían al decretarse m  cesantía* '

Artículo 8.°
Los funcionarios de la Interpretación de Lenguas de la Secretaría general de Asuntos Exteriores que fueren sometidos a procedim ientos judiciales o administrativos y suspendidos de empleo y  sueldo, cobrarán, durante los seis primeros meses en que se siga el procedim iento, la mitad de su sueldo regulador. En el caso de ser ab- sueltos, tendrán derecho a percibir el resto de los sueldos devengados y  a volver a ocupar sus puestos.

Artículo 9.°
Tanto los empleados activos como los excedentes podrán promover expediente, a fin de que se declare que se hallan con im posibilidad física para servir temporalmente.Estos expedientes deberán instruirse previo reconocim iento facultativo y con audiencia de los interesados.Los empleados declarados im posibilitados temporalmente podrán volver al servicio cuando cesare la inutilidad, previo expediente instruido con las mismas formalidades que el que motivó la separación, y  en este caso, se colocarán en el escalafón con el mismo número que ocupaban al dejar el servicio, y  permanecerán excedentes hasta que haya vacante de su categoría. CAPITULO IV
Disposiciones de carácter general. 

Artículo 10.
En todos los casos no previstos por este Reglamento, y  mientras no se adopten disposiciones en contra, se aplicara la legislación vigente para los funcionarios de la xAdministración civil.Madrid. 2 de Enero de 1930.— Aprobado por S. M.— Primo de Rivera.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

Wúm. ,4 p .
A propuesta del Ministro de Ha

cienda; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; de conform idad con lo in 
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, y, en parte por 
la Sección de Hacienda del Pleno del 
Consejo de Estado,

Ñengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un-crédito  

extraordinario de 170.090 pesetas al 
vigente presupuesto de gastos de Obli
gaciones de los Departamentos m inis
teriales, a un capítulo adicional de la 
Sección primera, Presidencia y Asun
tos Exteriores, para subvenir a los 
gastos que se originen con motivo de 
la inauguración del Palacio de la 
Prensa, en esta Corte.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario Sa cubrirá 
en la forma determinada por el ar- I
tículo 41 de la vigente ley  de Admi- 1\

nistración y Contabilidad de la Ha 
cienda pública.

Dado en Palacio a treinta y  uno de 
Diciembre de m il v o v ^ -i^ ío s  veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro (la Haclonda,

J o sé  Calvo Sotelo .

fóúm. 50.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con Consejo , 
de Ministros,

Vengo en autorizar a ia Dirección ; 
general de la Fábrica de Moneda y i 
Timbre para adquirir, por gcsüón di- \ 
recta, el papel blanco de tina de se- ¡ 
gunda clase, con marca espacial de j 
agua, que ha de emplearse en las la- ; 
bores de la misma durante el año (¡ 
1930, dentro de los precios y  condi
ciones que sirvieron de tipo para la , 
segunda subasta. ;

Dado en Palacio a trem ía y uno de 
Diciembre de m il novecientos veinti
nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo S otelo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS 

Wúm. 51.
De conformidad con lo dispuesto d e  

los párrafos primero y cuarto del ar- , 
tículo 49 del Estatuto dq Clases pgsi- l 
vas de 22 de Octubre de 1926, y  a ¡ 
propuesta del Ministro de la Goberna- • 
eión, j

Vengo en declarar en situación de • 
jubilado, a su instancia, por contar j 
más de cuarenta años de servicios s4  ¿ 
Estado, y  con el haber pasivo que por j 
clasificación le corresponda, al Jete i 
del Cuerpo de Correos, con el sueldo j 
anual de 10.000 pesetas (categoría de i 
Jefe de Administración de tercera 
clase), D. Víctor Ramos Serrano, con
cediéndole al propio tiempo, y  como 
recompensa a sus servicios, los ho
nores de Jefe superior de Adminis
tración civil, libres de gastos y  con 
exención de toda clase de derechos, 
según lo establecido en la base cuarta, 
letra D) de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867, y a lo preve
nido en el párrafo segundo del ar
ticulo 13 de la ley Reguladora del im 
puesto sobre Grandezas y Títulos, Con
decoraciones y Honores, texto refun
dido ‘d« 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a treinta y  uno d«
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Diciembre de mil siavímieaío* veinti
nueve.

ALFONSO
TDI Ministro do la Gobernación,

Se ye r -iano  Ma r t ín e z  A nido

Habiéndose padecido un error de 
copia al insertar el Real decreto nú
mero 39, publicado en la Gaceta  de 
ayer, se reproduce a continuación, de
bidamente rectifica do.

Kús'íü. 39 (rectificado)•
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Estado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a D. Enrique Friend Toledo, 
súbdito inglés; D, Casiano Alberto Gó
mez Pintos, súbdito portugués, y don 
Waiter Simmross Freyer, súbdito ale
mán, los cuales no disfrutarán de esta 
preeminencia basta que cumplan los 
requisitos determinados en el artícu
lo 25 del Código civil..

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministre de la Gobernación,

Se verian o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
tfúm. 52.

Vacante una plaza de Consejero- 
inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos, por pase a la situación de super
numerario de D. Orencio Hernández 
Pérez; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Antonio Valenciano y Ma
zeres.

Dado en Palacio & te s  de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
SI Mii üf tro de Fomento,

Ra fa e l  Be n j u m e a  y  B u r ín .

Núm. 63.
Vacante una plaza de Consejero- 

Inspector general del Cuerpo de In
genieras de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar supernumerario don 
Antonio Valenciano y Mazeres; de 
conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va

cante, a D. Eduardo Cabello y 
Ebrentz.

Dado en Palacio a tres de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
151 Ministro de Fomento,

R afael  B e n ju m e a  y  B u r ín .

Núm. 54.
Vacante una plaza de Consejero- 

Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar supernumerario don 
Eduardo Cabello y Ebrentz; de con
formidad con 10 propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. José Luis de Mier y  Miura.

Dado en Palacio a tres de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R afae l  B e n j u m e a ' y  B u r ín . • -

Núm. ES.
Vacante una plaza d e  Ingeniero Je

fe de primera clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, por as
censo de D. José Luis de Mier y 
Miura; de conformidad con o pro
puesto por el Ministro de Fomentó,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escála, para ocupar la expresada va
cante, a D. Vicente Sanchiz y Tara
zona.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos treinta.

ALF0NSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín .

Núm. 56.
Vacante una plaza de Ingeniero Je

fe de segunda clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, por as
censo de D. Vicente Sanchiz y Tara- 
zona; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Juan Barceló y Marco.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fa e l  B enjtjmea y  B u r ín .

Uúm. 67. .
Vacante una plaza de Ingeniero ¡le

le de segunda clase del Cuerpo dé 
Caminos, Canales y  Puertos, por con

tinuar supernumerario B. Juan Bar* 
celó y,Marcó; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo un nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a -D. Federico Jiménez del Ye
rro.

Dado en Palacio a tres de Enero dd 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro Re Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u M n .

Núm. 58.
Vacante una-plaza de Ingeniero Je

fe de segunda clase del Cuerpo do 
Gamillos, Canales y  Puertos, por con
tinuar supemumerario D. Federico 
Jiménez del Yerro; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso dé 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Manuel L orente Pérez.

Dado en Palacio a tres de Enero de! 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R afae l  B e n ju m e a  y  Bu r ín .

Múm, 53.
Vacante una plaza de Ingeniero Je

fe de segunda clase del Cuerpo de¡ 
Caminos, Canales y Puertos, por con
tinuar supernumerario D. Manuel Lo
rente Pérez; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. José Roibal y Márquez.

Dudo en Palacio a tes  de Enero de 
m i 'novecientos treinta.

El Ministro de Fonflosto,
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r ín .

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL DECRETO.úm. M.
A propuesta del Ministro de Traba

jo y Previsión de acuerdo con el in
forme emitido por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, j  
de conformidad con lo prevenido ftÉ 
los párrafos gmwem y segundo ¿S# 

^  las pasivas del itífih
tado, lecba $2 Use ‘Octubre dé 1926, .
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 Vengo• en declarar jubilado, a su 

instancia, por contar -más .ée sesenta 
y cinco años de edad, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a ID. Juan Gatell de Lomaña, Profesor 
numerario de Escuelas Superiores del 
Trabajo.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro d® Trabajo y Previsión,

Eduardo A unós Perez,

M INISTERIO DE ECONOM IA NA
CIONAL

REAL DECRETO 

if&m. 31.

En atención a las especiales cir
cunstancias que concurren en D. Fer
nando de Soto y Aguilar, Conde de 
Puerto Hermoso, y a propuesta dd 
Ministro de Economía Nacionsd,

Tengo en nombrarle, en concede 
de Delegado de España en Ja Asaim 
Idqa general del Instituto Internacia* 
nal de Agricultura, de Boma, usando 
del derecho que /concede a nuestra 
Nación el hallarse inscrita en el mis
mo en el grupo de la primera cate
goría.

Dado en Palacio a tres de Enero df 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
Ia Ministro de Economía Nacional,
F b a n c is c o  M o ren o  y  Z u u e t a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm i%

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Re^amerd^ ^  7 de Diciembre de 
ISIS y  en la Real oréen, de la Pre
sidencia d á  Directorio Militar de f2  
de Diciembre de 1924,

S M. el Rey íq. D . g.) ha tenido a 
bien conceder .a D. Wistano Roldán 
Gutiérrez, Inspector provincial de Sa
nidad de la provincia de Logroño, 
prórroga por un mes a la licencia que 
le fué concedida por Real orden de 
30 de Noviembre último; chante la 
cual solamente percibirá la mitad del 
sueL que personalmente le corres-- 
PC-” ne.

^  Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. >1 1 ud, 
2 de Enero de 1930.

.MARTINEZ ANir.O
Señor Director general ce Sanidad del 

Reino.

Müm. 12.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con el dic

tamen emitido por la Comisión nom
brada por Real orden de 1.° de Agosto 
de 1929, para examinar y proponer 
en las peticiones de autorización pa
ra la práctica de las operaciones sa- 

j nitarias, que formulan las Empresas 
j particulares aO amparo de lo dispuesto 

en las Reales órdenes de 22 de Mayo 
y 11 de Octubre de 1929,

S. M. el Rey dq. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que en vista del informe favo
rable de los Inspectores provinciales 
de Sanidad, se autorice para realizar 
las prácticas de desinfección, desin
sectación y desratización, que señala 
el Reglamento de 22 de Mayo último, 
a las siguientes Empresas particula
res: D. Juan Rerdín Sapiña; ‘“'Centro 
Técnico de Fumigación y Saneamien
to” , J5. antes “Servicios Sanitarios 
y CímstruccioBes ” , £L JL«; “ Compañía 
general de Autobuses de Barcelona” ; 
“ Compañía Nacional de Desinfec
ción” , S. A.,; “ Compañía de Tranvías 
de Barcelona” , S. A.; D. Antonio Gil 
Gonca; “Instituto de Higiene Victo
ria” , de Salamanca, dirigido por don 
Iñigo laldonado; “Instituto de Pro
ductos Desinfectantes iglesias y Gil” ,
S. L.; “Instituto de Productos Desin- 
fedt antes” , dirigido por ©. Mivardo 
Pina; “Laboratorio Central de Apiica- 
ciones Sanitarias”  ̂ de D. Jacinto Gi
ménez Renfai; “Láhoradorio Gubor” ; 
“ Laboratorio Ortega”, de D. Enrique 
Ortega Mayor; “Láboratorio Soto” , de 
B. José Seio Can®$Lez; ‘LairorMoido 
Tárregá” , de D. Leopoldo Tárrega, y 
“Laboratorio Vega” .

2.° Que no se autorice para efec
tuar las prácticas sanitarias citadas 
anteriormente, teniendo en cuenta los 
informes desfavorables de las ‘Inspec
tores provinciales de Sanidad & 
segmentes Empresas: RCentro Sanita
rio Fis” , de D. Alfonso AMons© y  -Gar
cía; “Compañía de Tramdas eléctri
cos de Cartagena” ; “Empresa de iFu- 
/migiKciÉm La Maeional”, de D. Nor- 
mann I. CiniMmicmd; M. José ..Renré 
S atorre, de Roe aírente ((Valencia); don 
Serafín Aurelio Goicoechea y Sagasti; 
D. Salvador Gómez Beltrán; “Instituto 
de Desinfección Laquifargel” ; don 
Agustín Renard Pellicer, y D. Daniel 
Ripoll Noble, sucesor del “Instituto 
Kuiner-Ripoir.

3.° Que por D. Erwin Kramer se

puntualice la extensión {territorial qué 
piensa dar al servicio y que justifi
que la bondad para estas operaciones 
del aparato-generador del ácido cian-, 
hídrico.

4.° Que se pida ampliación de in
forme al Inspector provincial de Sa-* 
nidad de Valencia, respecto a la peti
ción de D. Antonio Carmona.

á.° Las autorizaciones a estas Em
presas se entiende que son para ac* 
tuar en las provincias o Ayuntamien
tos donde no se haya dado la prefe*. 
rencia a los Institutos provinciales á( 
Higiene o a los Laboratorios munidk 
pales y lo son sobre la base de que 
tengan implantado el servicio, dentro 
del plazo de seis meses, a contar d i 
la publicación de esta Real ordeq, 
can virtiéndose es Rs autorizaciones 
provisionales en definitivas, si se com
prueba que lo han establecido debida
mente dentro del plazo mencionado.

6.° Las Empresas particulares que 
soliciten autorización para efectuar 
prácticas sanitarias en varias provin
cias,, deberán interesado (si no lo hu
bieren hecho ya), en cada una de las 
en que pretendan actuar y ser infor
mada la petición por los Inspectores 
provinciales de Sanidad respectivos; y.)

7.° Los señores Gobernadores civi
les dispondráii la publicación de esta 
Real orden en los Boletines Oficiales. ¡ 
de las provincias y en los Boletines 
de los Institutos provinciales de Hi
giene.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Mos 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO 
Señor IDarector general ñe Sanidad.

m m . 13.
Excmo. Sr. : Ante la frecuencia con 

que se viene repitiendo el caso de 
que numerosos obreras esparces, al, 
entrar en Francia, se les estampa mn 
sus uasapor1 - anotación “ de ai»; 
pctf&er ocur r un empleo 
privándoles de obtener /sus taarjefcas 
de identidad y  por tanto ée eme®»* 
trar «-oólocación, por-juya ic •-* 
d" los Ctomdaráos m ífm 'de 
les repatrie per carecer cíe recursos* 
encarezco a V. E. se advierta m 
jornaleras tcjiie ^©liráiten p®snpÉoii£ vdpie 
sólo >ccm coMraífos de trabajo* 
todo y «MffiorrzBé® por )Ia Au -aiúáad 
francesa, podrán lograr el permiso de 
residir y trabajar en Francia, evitan- \ 
dose los ( 'icios que ocasionen los 
que se encuentren en esta situación 
y a la vez los que su repatriación ; 
producen, debiéndose además tenerse; 
presente para L expedición del o*
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respondiente pasaporte, las condicio- 
)ies exigidas por el artículo 18 del 
K eal decreta ^  2 de Hayo de 19?2, 

D- Real orden lo participo a V. E. 
para • ‘“-mocimiento y efectos que 
)e interesan. Dios guarde a V. E. mu- 
£hos años. Madrid, 3 de Enero de 
1930.

MARTINEZ ANIDO
Señores D irector general de S; puri

dad y Gobernadores civiles de to
das Lr- provincias (excepto Ma- 
Irid).

Wúm. 14.
Excmo. S r.: Con arreglo a la Real 

/rden ele 12 de Diciembre de 1924, 
complementaria del artículo 33 dei 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba serví 
lo conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo ente
ro, a D. Salvador Jam brina del Co
tral, Oficial de tercera clase Ad
ministración civil en ese Gobierno, 
debiéndose contar desde el d i t  si
guiente al en que le term inó el per» 
miso de veinte días concedido m»: ese 
Gobierno en 11 de Diciembre últ'roo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
t  de Enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO
Beñor Gobernador civil de Las Pal

mas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PU SU CA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm. 16.

Ilmo. Sr.: Anunciada a oposición 
jma plaza de Profesor numerario de 
Piano del Real Conservatorio de Mú- 
ñca y Declamación de esta Corte, y  
racante en dicho Centro otra plaza de 
la misma disciplina por defunción de 
tíolía Pilar Fernández de la Mora, cu- 
jjrá provisión corresponde al turno de 
aposición libre,
1 S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
SflBsponer que se agregue dicha plaza 
% las oposiciones anunciadas, abrién

dose nuevo plazo de adm isión de ins
tancias conforme al artículo 4.° del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910, a 
cuyo efecto quedará en suspenso la 
celebración de los ejercicios de opo
sición a la prim era plaza vacante.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Diciembre de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

- miumm , | ,  i, i .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PU BLICAS

CARRETERAS.— CONSTRUCCIÓN

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carrete
ra  de Villanxginín a la de Vecilla a Co- 
llanzo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Abraham González- Reolia't, 
vecino de Villam.artín de Valdeorras, 
provincia de Orense, con domicilio en 
Puerto Martín (Lugo), que licitó en 
Puerto Martín, comprometiéndose a ter
m inar las obras veintidós meses des
pués de empezadas, por la cantidad de 
341.9-90 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata, de '518.240,22 pe
setas, la baja de 176.250,22 pesetas, en 
beneficio del Estado; previniéndole que 
en el más breve plazo rem ita el acta 
a que se refiere el artículo 8.° del plie
go de coaliciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 11 de Diciembre de 
1929.—El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero w Jefe de Obras publi

cas de la provincia de León.

En vista] del resultado obtenido en lá 
subasta para la  construcción de las 
obras del puente sobre el río  Tajo en 
el trozo tercero de la carretera de la 
Estación de Velliscá a Carabaña,

Esta Dirección general ha  resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor, D. Manuel Antonio García Ale
gre, vecino de Madrid, con domicilio 
en la Cuesta de Santo Domingo, núme
ro 7, que licito en Madrid, comprome
tiéndose a term inar las obras veinti
siete meses después de empezadas, por.

la cantidad de 618.943,82 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata, 
de 762.216,24 pesetas, la baja de pe
setas 143.272,42, en beneficio del Es
tado,* previniéndole que en el más bre
ve plazo remi tai el acta a que se refie
re el artículo 8.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 10 de Diciembre de 
1929.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Puentes y Ci

mentaciones.

SECCIÓN DE PUERTOS

Ilmo. Sr.: Visto el expediente para 
la devolución de la fianza al contra* 
lista  de las obra.s de “Adoquinado dé 
l,a Zona de carga y descarga de la  
prolongación del muelle nuevo y ti1 a** 
mo de enlace de dicha prolongue i óu 
con el muelle nuevo del puerto dé 
Palma de Mallorca”, que para garan
tizar la ejecución de di cha, s obras de* 
pósito en la Caja General de Depó
sitos:

Yisto el favorable informe de la 
Jefa tu ra  de Obras públicas de la pro
vincia de Baleares:

Resultando que lá recepción definí* 
tiva de las obras fué aprobada por or
den de 2 de Octubre, y la< ljquidacióiri 
por Real orden de 9 de Noviembre del 
corriente año:

Considerando qué se han cumplido 
todos los requisitos que dispone lá 
Real orden de 3 de Agosto de 1910 sin  
que se haya presentado reclamación 
alguna contra la contrata,

Esta Dirección general ha resuelto  
sea devuelta a la persona o entidad, 
que justifique el derecho a percibirla, 
la fianza que para responder a la eje
cución de las obras de “Adoquinado 
de la Zona, de barga y descarga de lá  
prolongación del 'muelle nuevo y tra 
mo de enlace de dicha prolongación 
'con el muelle nuevo del puerto dé 
Palma de Mallorca (Baleares) depósP 
to el Contratista, a disposición de lá  
Jun ta  dé Obras del puerto de Palm á 
dé Mallorca, en la Caja General dé 
Depósitos, por valor de vein tisie te  
mil quinientas pesetas (27.500) nomi
nales en Deuda amortizable 5 por 100, 
bajo los resguardos núm ero 280.27® 
"dé en trada y 115.063 dé registro, y  
2'80.272 de entrada y 115.069 de re
gistré, de 12.000 y 15.500 pesetas! 'res
pectivamente.

Lo que digo á Y. T. para su conoci
m iento y demás éfcotos.

Dios guarde a Y. I. muchos añosv 
Madrid, 27 de Diciembre de 1929.—* 
El D irector general, Gelabert.
Señor Interventor de Pagos de la Cajtf 

General die Depósitos.


